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Dictámenes de Comisiones: 
- Proyecto de ley orgánica sobre protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 

- Proyecto de ley jmr el que se amplía la plantilla presupuestaria del Cuerpo Especial de Oficiales 

Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores: 
- Sobre Convenio relativo a humeddes de imporiancia internacional, especialmente como hábitat 

- Sobre adhesión al Tratado Antártico. 
Sobre Convenio de Extradición, hecho en París d 13 de diciembre de 1957. 
Sobre Convenio entre España y Francia para fjjar la delimitación de la frontera en el interior del 

- Sobre Convención de protección del patrimonio mundial, cnltural y natural, hecha en París el 23 

Toma en consideración de proposiciones de ley: 
- Del Grupo Comunista, sobre reconocimiento como años trabajados, a efectos de Seguridad So- 

cid, los períodos de prisión sufridos como consecuencia de los supaatos contemplados en la 
Ley de Amnistir de 15 de octubre de 1977 (etBoledn Oficial de ha Cortes Generalew, Serie B, 
de 27 de febrero de 1980). 

- Del Grupo Centrista, con objeto de r- de forma especitIcr los arreodamientoa histórim va- 
lencianos («Boletín Oficial de Iris Cortes Generales, número 1341, Serie B, de 6 de abril de 
1981). 

familiar y a la propia imagen. 

de Aeropuerto, dependientes de Transportes y Comunicaciones. 

de aves acuáticas. 

túnel transpirenrlco Bielm-Aragnouet. 

de noviembre de 1972. 
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Puesto a votacidn, f i e  aprobado el apartado 4.0 
del articulo 7.0, conforme al dictamen de la Co- 
misión. 

Fue aprobado el apartado 1. O del artículo 8. O, con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

A continuación, y para explicación de voto, inter- 
vienen los señores Pons Irazazábal, Apostua 
Palos y Pérez Royo. 

Pagina 

Disposición derogatoria, Diaposicióa 
adicionai y Disposición transitoria . 

Intervienen el señor Presidente, el señor Pons 
Irazazcfbal, el señor Apostua Palos y, nueva- 
mente, el señor Presidente para aclaraciones 
del texto de la Disposición transitoria. 

A continuación usa de la palabra el señor Minis- 
tro de Justicia (Cabanillas Gallas). 

Sometidas a votación las Disposiciones derogato- 
rios, adicional y transitoria, esta última con las 
modificaciones señaladas, @ron aprobadas 
conforme al dictamen de la Comisidn. 

El señor Presidente informa a la C&mara que 
como se trata de una ley orgánica, la votación 
final de conjunto tendrá lugar a las siete de la 
tarde. 

12306 

Página 

Proyecto de ley por el que se amplia la 
plfntilk presupuestarin dei Cuerpo 
Espechl de Oñchks de Aeropuer- 
*, dePeadiente.de Tnarsortes Y 
Comdcdones.. . . . . . . . . . . . . . . .  12307 

No habiéndose presentado enmiendas, jUe some- 
tido a votación y aprobado por 245 votosfizw- 
rabies y cuatro abstenciones, conforme al dic- 
tamen de la Comisión. 

Dictcúnenes de h Comisidn ¿e Asuntos Extm.0- 
res-. 

Página 

Sabre Convenio relativo a bumedrles 
de importancia iutedonal, espe- 
dahwm€e«wohiMbtdeives& 
tias ........................... 12307 

Se uprOsci por 249 ws&wubks y dos ubsren- 
c i m s  la Butariziacidn solicitada por el Gobier- 
no pcva qwe ei E d o  preste el consentimiento 
pom digurse por me& de la adhesión al 
Convenio relativo a hurnedales de importancia 

internacional, especialmente como htibitat de 
aves acucfticas. 

Pdgina 

12398 Sobre adhesión al Tratado Antdrtico. . 
Sometido a votación, f i e  aprobado por 252 votos 

favorables y una abstención, el otorgamiento 
de la autorización socilitada por el Gobierno 
para que el Estado preste el consentimiento 
para obligarse por medio de la adhesión al 
Tratado Antártico. 

Pigim 

12308 
Sobre convenio de extradldón, hecho 

en París el 13 de diciembre de 1957 
El señor Palomares Vinuesa interviene para ma- 

nifestar que la enmienda presentada por el 
Grupo Parlamentario Comunista f i e  ret imda. 

Sometido a votación, &e aprobado por 252 votos 
favorables y una abstención, el otorgamiento al 
Gobierno de la autorización solicitada para 
que el Estado preste el consentimiento para 
obligarse por medio de la adhesión al Conve- 
nio de extradición hecho en París el 13 de di- 
ciembre de 195 7. 

Página 

Sobre Cbwenío entre España y Francia 
purújar hddhüadbde bi fronta 
ra eo el i d o r  del t$sel transpire- 
ndco BielsP-Arvmet . . . . . . . . . . .  

Fue aprobado por 254 votosfavorables y una abs- 
tención el otorgamiento de la autorización so- 
iicitada por el Gobierno para que el Estado 
preste el consentimiento para obligarse por 
medio de la ratiJicBcih del Convenio entre Es- 
paria y Francia para fijar la delimitacibn de la 
fiontera en el interior del tunel transpwenaico 
Bielsa-A ragnouet. 

1 2 308 
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Sobre Convención de protecdón del pa- 
trimonio mudiai, caltanl y sntiyrl 
hccar en P d s  el 23 de ndedmede 
1972. .......................... 12308 

Fue aprobado el dictamen de la Comisión, por 
253 votosfirvorubles y dos abstenciones, autori- 
zar& al Gubierno pam que el Esrcrdo preste el 
consmtirpliento para obtigarse por medio de la 
adhesión a la Convención sobre protección del 



CONGRESO 
-1 2 2 9 6  

10 DE DICIEMBRE DE 1981.NÚM. 206 

patrimonio mundial, cultural y natural hecha 
en París el23 de noviembre de 1972. 

Toma en consideración de proposiciones de ley: 

Página 

Del Grupo Comunista, sobre reconoci- 
miento como años trawados, a efec- 
tos de Seguridad Social, los períodos 
de prisión sufridos como consecuen- 
cia de los supuestos contemplados en 
la Ley de Amnistía de 15 de octubre 
de 1977. 12309 

El señor Sá nchez Montero (Grupo Parlamentario 
Comunista) expone los fundamentos de la pro- 
posición de ley. En nombre del Gobierno inter- 
viene, a continuación, el señor Del Valle y Pé- 
rez. 

Sometida a votación, fue aprobada por 251 vo- 
tos favorables. tres negativos y una abstención, 
la toma en consideración de la proposición de 
ley del Grupo Comunista. 

Página 

Del Grupo Centrista, con objeto de re- 
gular de'forma específica los arren- 
damientos históricos valencianos. . + 

El señor Secretario (Bono Martinez) da lectura al 
criterio expuesto por la Comisión de Agricultu- 
ra. A continuación interviene el señor Pin Ar- 
boledas. 

Por 253 votos favorables, dos negativos y una 
abstención, f i e  aprobada la toma en conside- 
ración de la proposición de ley del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

Para explicación de voto, intervienen los señores 
García Garcia (Grupo Parlamentario Comu- 
nista), Castells Ferrer (Grupo Parlamentario 
Socialista) y Pin Arboledas (Grupo Parlamen- 
tario Centrista). 

El señor Presidente informa que el Pleno se rea- 
nudará a las cuatro y media de la tarde y se 
iniciará con una información del Presidente 
del Gobierno a la Cámara. 

123 1 1 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

Página 

Información del señor Presidente del 
Gobierno a la Cámara. . . . . . . . . . . .  123 15 

Discurso del señor Presidente del Gobierno (Cal- 
vo-Sotelo y Bustelo). 

A continuación intervienen los señores Rojas- 
Marcos de la Viesca (Grupo Parlamentario 
Andalucista), Vizcaya Retana (Grupo Parla- 
mentario Vasco, PNV), Roca Junyent (Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana), Fraga Iri- 
barne (Grupo Parlamentario de Coalición De- 
mocrática), Tamames Gómez (Grupo Parla- 
mentario Mixto), Carrillo Solares (Grupo Par- 
lamentario Comunista) y González Márquez 
(Grupo Parlamentario Socialista). 

Seguidamente usa de la palabra, nuevamente, el 
señor Presidente del Gobierno (Calvo-Sotelo y 
Bustelo). 

Para alusiones interviene el señor De la Cierva y 
Roces. A continuación usa de la palabra el se- 
ñor Rojas Marcos para una cuestión de orden, 
a quien le contesta el señor Presidente. Segui- 
damente intervienen los señores Tamames Gó- 
mez y González Márquez, a quienes contesta 
el señor Presidente. 

Interpelaciones: 

Página 

Sobre organos de gobierno y represen- 
tación de las Cámaras Locales Agra- 
rias y de la Cámara Provincial Agra- 
ria de Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12329 

El señor Fraga Iribarne explana su interpelación. 
A continuación interviene el señor Ministro de 
Agricultura, Pesca y Alimentación (Alvarez Al- 
varez). De nuevo, lo hacen el señor Fraga Ibi- 
rarne y el señor Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación (Alvarez Alvarez). 

Página 

Sobre incendios, del diputado don Ja- 
vier Sáenz Cosculluela. . . . . . . . . . . .  12333 

El señor Sáenz Cosculluela expone su interpela- 
ción. A continuación interviene el señor Minis- 
tro del Interior (Rosón Pérez). En turno de rec- 
tificación, intervienen de nuevo el señor Sáenz 
Cosculluela y el señor Ministro del Interior 
(Rosón Pérez). 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

Votación final de coqjunto de la ley or- 
d c a  sobre protección civil del de- 



CONGRESO 
-12297- 

10 DE DICIEMBRE DE 1981.NÚM. 206 

Página 

recho al honor, a la intimidad perso- 
nal y trimiliar y a la propia imagen, . 

Efectuada la votación, f i e  aprobada la ley orgá- 
nica, por 251 votos favorables, uno negativo y 
18 abstenciones. 

Para explicación de voto intervienen los señores 
Solé Turá (Grupo Parlamentario Comunista), 
Pons Irazazábal (Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso) y Apostua Palos (Grupo 
parlamentario Centrista). 

1 2 3 3 8 

Proposiciones no de ley: 

Página 

Sobre Real Decreto-ley 611978, de 6 de 
mlvzo, por el que se regula la situa- 
ción de los militares que tomaron 
parte en la perra civil . . . . . . . . . . . . 

El señor Busquets i Bragulat interviene por el 
grupo proponente (Grupo Parlamentario So- 
cialistas de Cataluña). 

A continuación usa de la palabra el señor Peláez 
Redajo (Grupo Parlamentario Centrista). 

El señor Presidente informa a la Cámara que el 
grupo parlamentario proponente ha presenta- 
do una fbrmula transaccional. 

Sometida a votación, f i e  aprobada la proposición 
no de ley, del Grupo Parlamentario Socialista 
de Cataluña, sobre el Real Decreto-ley 611978, 
de 6 de marzo, por el que se regula la situación 
de los militares que tomaron parte en la guerra 
civil. 

12340 

Página 

Del Grupo Comunista, sobre integra- 
ción del profesorado de las Escuelas 
de Maestría Industrial en los nuevos 
Cuerpos de Catedráticos y Agrega- 
dos de Formpción Profesiod . . . . . 

La señora Vintró Castells interviene por el grupo 
proponente (Grupo Parlamentario Comunis- 
ta). A continuación usa de la palabra el señor 
Arnau Figuerola (Grupo Parlamentario Cen- 
trista). De nuevo usa de ia palabra la señora 
Vintró Castells. El señor Presidente man@esta 
que el Grupo Parlamentario Comunista, pro- 
ponente de la moción. acepta los términos de la 
propuesta del Grupo Parlamentario Centrista. 

12342 

Sometida a votación. f i e  aprobada la proposición 
no de ley en los términos señalados, por 260 vo- 
tos favorables, dos negativos y cuatro absten- 
ciones. 

El señor Presidente informa a la Cámara que el 
Pleno se reaunirá el próximo martes, día 15, a 
las cuatro y media de la tarde. 

Se levanta la sesión. 
Eran las ocho y quince minutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las once y treinta minu- 
tos de la mañana. 

DICTAMENES DE COMISIONES (Continua- 
ción) 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA SOBRE 
PROTECCION CIVIL DEL DERECHO AL 
HONOR, A LA INTIMIDAD PERSONAL 
Y FAMILIAR Y A LA PROPIA IMAGEN. 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley orgá- 
nica sobre protección civil del derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen. 

Para la presentación del proyecto tiene la pala- 
bra, por el Gobierno, el señor Ministro de Justi- 
cia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Cabani- 
llas Gallas): Señor Presidente, señorías, me cabe 
hoy la satisfacción de presentar a la aprobación 
de la Cámara el proyecto de ley de protección ci- 
vil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen. 

La aprobación de este proyecto de ley consti- 
tuirá sin duda, de realizarse, un paso importante 
en nuestro ordenamiento jurídico. Será la prime- 
ra vez que en nuestra Patria se regule sustantiva- 
mente el núcleo central de los denominados dere- 
chos de la personalidad. 
Los derechos de la personalidad gozan, de 

modo casi universal, del reconocimiento del De- 
recho constitucional. La teoría del Estado de De- 
recho tiene como uno de sus ejes fundamentales 
la considcraci6n del hombre como titular de unos 
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derechos inmanentes que, como tales, quedan 
fuera del poder del Estado y deben ser, por ello, 
objeto de una salvaguardia especial, incluso de 
una determinación y reglamentación expresas. 
De ahí su consagración y enumeración que suele 
figurar en las constituciones o en las leyes funda- 
mentales. 

Seguramente por este origen que acabamos de 
señalar, en el que habría que hacer referencia a 
las viejas declaraciones de derechos, el tema de 
los derechos de la personalidad ha quedado hasta 
tiempos recientes confinado en un campo en el 
que no había penetrado el rigor de la técnica jurí- 
dica propia del Derecho privado. 

A ello hay que añadir lo que ya intuía el profe- 
sor De Castro al obscrv&, con probdidad, que 
los civilistas y la misma práctica judicial civil se 
desentendieron de las cuestiones propias de los 
derechos de la personalidad, por =timarlas espe- 
cíficas de los penalistas y de la jurisdicción penal. 

El interés del Derecho privado por los derechos 
de la personalidad comienza a principios del siglo 
pasado, cuando acaba la codificación napoleóni- 
CB en 1804, hasta 1815, que se produce el Con- 
grcso de Viena donde se discute sobre las ventajas 
e inconvenientes de la codificación en el mundo 
del Derecho en una polémica famosa entre Thi- 
baut y Savigrcy. En t8t instante, la persona em- 
pieza a ser objeto de especial consideración, ya 
no sólo estimada como titular de un Derecho 
subjetivo, o si sc quiere como titular activo o pa- 
sivo de una relación jurídica. 

El Derecho privado debía contemplar y prote- 
ger, sobre todo, a la persona considerada en sí 
misma, a sus atributos fisicos y normales y a todo 
lo que suponía desario110 y desenvolvimiento de 
la misma. Ya no era el punto Último de una rela- 
ción jurídica. Se abandonaba, por tanto, el crite- 
rio antiguo de relegar al Derecho penal la pro*- 
ción específica de la esfera de la persona, porque 
se constataba lo limitado y lo impreciso de este 
camino. 

El Derecho penal cubre, en efecto, un bastísi- 
mo campo dentro &l ami los denchaa de la per- 
sondidad ocupan un lugardWacado, pero se tra- 
ta du caeos en que la lesión de los mismos, por re- 
vestir una mayor grav&á, merece ía sanción de 
ia penr. Sin embargo, quedan fuera del Derecho 
penal muchas conductas que constituyen viola- 
ción de toedsncbos & la personalidad y que, en 
o o n w c ~ i a ,  generan -y esta es k idea clave- 

un ilícito civil, simplemente un ilícito civil, .este 
es el ámbito de la ley. 

El estudio, desde la óptica del Derecho priva- 
do, de los derechos de personalidad, ha supuesto, 
indudablemente, un aumento de la riqueza de sus 
contenidos. El Derecho privado no se contenta 
con la enumeración y su reconocimiento de 
modo más o menos solemne, sino que estudia 
cada caso específico procurando precisar el al- 
cance, contenido y límites. También se esfuerza 
en tipificar, dentro de la posible cronología con el 
Derecho penal, qué transgresiones a los derechos 
de la personalidad son ilícitas y generadoras de 
responsabilidad, porque tiene presente que estos 
derechos, como todos, no son ilimitados; y, sobre 
todo, porque estos derechos presentan su proble- 
mática más tensa o más dura en el cauce de las re- 
laciones interpcrsonales, terreno muy abonado 
para la colisión de intereses entre personas que, 
aun gozando de toda la dignidad de sus atributos, 
encuentran sus propios límites en ia cóncurrencia 
con los demás. Y ha de observarse -y esto es im- 
portante también recalcarlo- que esta dirección 
ha sido la más fecunda en el estudio de la doctri- 
na, porque el objeto en sí sobre el que recae un 
derecho de la personalidad se hace dificil e ina- 
prehensible cuando se intenta definir como puro 
ámbito de poder o de responsabilidad. Y, en cam- 
bio, por la vía indirecta de analizar los supuestos 
que pueden conceptuarse como transgresiones, se 
ha ido perfilando mucho mejor el contenido de 
los derechos mismos. 

El proyecto de ley que se somete a vuestra 
aprobación está dedicado a la protección civil del 
honor, la intimidad y la propia imagen. Con ello 
se resalta que no es una pura ley procesal que es- 
tablezca los procedimientos adecuados para el 
ejercicio de las acciones procedentes por la viola- 
ción de aquellos derechos. Es una ley que trata de 
determinar, en lo posible, las transgresiones que 
pueden considerarse ilegítimas, en el enfoque que 
antes anticipé, dentro del ámbito de protección 
de los derechos acotados por la ley. Todo ello, na- 
turalmente, por lo tanto, sin perjuicio de la tipifi- 
cación penal de los casos graves. 

En resumen, la tipificoción civil (valga la ex- 
presión no muy precisa, porque como sabemos el 
concepto de dpificacióm es casi especifico del 
mundo penai), hablando en sentido figurado, que 
realira, por tanto, la ley, pretende recoger las for- 
mas de ataque a los derechas de la personalidad 
protegidos, que se han hecho práctica habitual, 



además, en virtud del vivir de ctesarrolio tecwlb 
en el que nos encontnmoar: aparatos dc esta- 

cha, dispositivos ópticos, filmaciones, etcétera, y, 
sobre todo, de una fijación de los límites de los 
derechos, especiaimmte ncccsaria cuando apare- 
ccn contrapuestos con otros iyalmentt respeta- 
bles, sobre todo en un caso que yo llamaría tópi- 
co, en el sentido áe la expresión «tópico» de la 
vieja retórica, es decir, en UD sentida que debe ac- 
tuar como ejemplo y no axiodtico, y que es el 
supuesto de antinomia, contraste o colisión, ha- 
blando juridicammte, entre el derecho & inbr- 
mación y el derecho de k intimidad. 

Sobre el derecho de la información y sobre el 
derecho de la intimidad, quiZai por el atractivo 
que tenga el planteamiento de este tema en el vi- 
vir contemporheo, hay una espléndida biblio- 
grafía española; hay también unos análisis muy 
agudos por parte de profesores, incluso de diputa- 
dos de esta propia Cámara y, sobre todo, hay un 
conjunto de trabajos extranjeros, consecuencia de 
varios congresos en Florencia, en Bruselas y espe- 
cialmente el Último de Pavía. 
Es en este punto en donde la ley, quizá, pueda 

tacharse de casuística, pero más perjudicial sería 
e1 defecto si se dejase operar libremente la apre- 
ciación subjetiva. Es de recordar, a propósito de 
la casuística en la tipificación del contenido de 
los derechos de la personalidad, las exactas pala- 
bras de, quizá, uno de los hombres más conoce- 
dores de la materia, el italiano De Cupis, cuando 
habla de que no es posible entender el valor que 
el derecho atribuye a la persona humana si no se 
percibe el encuentro entre la persona y el derecho 
en aquel punto que proporciona el ctcaso». Esta 
es teoría normal, es el acercamiento al «caso#, es 
partir de la idea de que los casos inicialmente, y 
los casos duros en especial, sdn los que generan 
nuevo derecho o, por lo menos, derecho distinto. 
Pero lo que es importante en la afirmación de De 
Cupis es que, a la l am,  lo que él considera funda- 
mental es que para apreciar el derecho personalí- 
simo en el supuesto concreto hay que atender al 
acto en su natural y concreta manifestación. 

Por eso la protección civil que se dispensa al 
honor, a la intimidad y a la imagen deja un am- 
plio margen de nuevo a la autonomía de volun- 
tad, no protege un determinado concepto objeti- 
vado de aquellos bienes cuya vulneración impli- 
que automáticamente el nacimiento de la respon- 
sabilidad que se p w é  normativamente. 

En efecto, con inteligente generosidad, el nú- 

mero 2 del artículo 2." dice que no se apreciad la 
existmcia de intromisión ilcgitima en ei Bmbito 
pmtegdo de aquebs &ercchos, cuando el titular 
hubiese otorpcb su consentimiento. Es decir, no 
es que este ccrnsentimiento sima de única causa 
de exclusión de responsabilidad, es que, median- 
do ei mismo, ni siquiera podr5 aprtcksc como 
ilegítima Ia agmión. 

Por otra parte, la autonomía de voluntad fiui- 
ciona también con papel relevante en la delimita- 
ción del ámbito protegido por la ley, pues, de 
acuerdo con el númm i del artículo 2.", que ya 
cite, hay que atender para fijado -y ato tiene 
bastante interés- a la conducta de la persona, al 
camportamknto que día observe en relación con 
su propio honor, intimidad o imagen. Se evitará 
así que quien tolera actos de intromisión en su 
vida privada, por ejemplo, de forma habitual, 
suscitando en las terceros La confianza razonable 
en una determinada configuración personal de su 
e&ra íntima, se vean siorprcndidos cuando esa 
misma persona exige un respeto, como si aquella 
esfera fuese persondmente distinta. Lo que el 
precepto trata de proteger, y estimo que acertada- 
mente, no es otra cosa que un supuesto mis de la 
gran teona de la apariencia, es decir, de la con- 
fianza creada a las terceros sobm el propio moda 
de entenckr el honor, la intimidad o Fa imagen. 

Novedad digna de especial mención, contenida 
en el proyecto de ley, es también otro punto, e1 de 
la legitimación para el ejercicio de las acciones 
protectoras que se conceden sin ninguna discri- 
minación al cónyuge, ascendientes, descendien- 
tes y hermanos de la persona fallecida. No esta- 
mos ante una excepción a la afirmación común 
de la doctrina de que los derechos de la pcrsonali- 
dad se extinguen con la muerte de la persona, 
como lo prueba el artículo 6." que ratifica este 
principio, y afirma la no subsistencia de las accio- 
nes no ejercitadas en vida por la persona ofendi- 
da. Lo que se hace -y esto también, desde el 
punto de vista de construcción, yo creo que es 
producto de afinar en el concepto de legitima- 
ción- es reconocer una legitimación propia y cs- 
pecífica aí cónyuge y a aquellos parientes, funda- 
da en que la agresión contra la memoria de su có- 
nyuge o pariente fallecido es una conducta ilegíti- 
ma respecto a ellos, es decir, respecto a los here- 
deros. Diríamos que los poderes que se le atri- 
buyen no constituyen la persecución de la tutela 
jurídica de la persona extinta, sino que son un 
simple refiejo o proyección de aquella tutela. 
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Como se ha dicho, no debemos olvidamos de que 
los muertos viven también en la memoria de los 
que viven, y que forma parte del deseo de perdu- 
rabilidad de todo ser humano dejar recuerdo de 
su existencia. Lógico es, por lo tanto, que el legis- 
lador legitime al cónyuge y a los parientes para 
defender la memoria del que fue antes que ellos, 
porque forma parte de su patrimonio espiritual. 

El proyecto de ley contiene también unas dis- 
posiciones interesantes sobre las consecuencias 
de la violación de los derechos que protege. 

De modo expreso se declara que, una vez que 
se acredite la intromisión ilegítima, se presume 
siempre la existencia de un perjuicio. No hay por 
tanto que demostrar la existencia de éste para te- 
ner abierta la vía judicial. Es acerca del carácter 
legitimo o ilegítimo de la intromisión sobre lo 
que versará, fundamentalmente -y creo que ese 
es el acierto-, la controversia judicial. 

Ahora bien, si el pejuicip se presume siempre, 
otra cosa es su prueba, porque la norma no exime 
de este requisito, común a todas las acciones de 
responsabilidad civil, como se sabe. Habrá siem- 
pre un daño de carácter moral, y de ahí que aque- 
lla presunción por lo que respecta a éste sea «iuris 
et de h e » ,  pero podrá haber otros perjuicios de 
carácter patrimonial, según que la agresión haya 
tenido una repercusión indirecta en el patrimo- 
nio del ofendido, y entonces esta presunción sólo 
jugará «iuris tantum. 

El proyecto de ley acoge también, como no po- 
día ser otra cosa, la indemnización del daño mo- 
ral en el terreno civil del antecedente jurispru- 
dencial en España, como sabemos, defendiendo 
el honor de una mujer en el año 19 12, y superan- 
do los viejos escrúpulos romanistas de que ciertos 
bienes inestimables no podían ser compensados 
en dinero. Pero la novedad más digna que hay 
que destacar en esta materia se refiere a que el 
juzgador tendrá que tener en cuenta, para la con- 
creción de la indemnización del daño moral, nor- 
mas contenidas en la ley. No queda confiada ex- 
clusivamente a su prudente arbitrio, sino que ha 
de atender a las circunstancias del caso y a la gra- 
vedad de la lesión efectivamente producida, fijan- 
dose en la difusión o audiencia del medio utiliza- 
do para la violación del derecho de la personali- 
dad y ordenándose, también, que se atienda al be- 
neficio que pudiese obtener el causante de la le- 
sión como consecuencia de haberla realizado. 

No quiero decir con esto que lo expuesto signi- 
fique que el arbitrio judicial sea en esta materia 

inoperante. Más bien, lo que ocurre es que lo que 
se está apuntando en la ley es la cautela y la pru- 
dencia que debe presidir la aplicación práctica de 
las normas en este tipo de problemas. 

¿Cuál es el problema fundamental en estos ca- 
sos? La falta de ponderación por exceso o por de- 
fecto, que puede conducir con facilidad a uno de 
los dos extremos, extremos igualmente rechaza- 
bles desde el punto de vista social y jurídico: el de 
originar o cooperar a un clima colectivo de indi- 
ferencia para con los peligros que a todas luces se 
ciernen hoy sobre lo más íntimo de la persona, o 
el de estimular, en contraposición, de modo exa- 
gerado el sentimiento del «yo», con riesgo a crear 
un ambiente de hipersensibilidad que puede lle- 
gar a entorpecer el desenvolvimiento de la vida 
colectiva que, en nuestros días, hay que recordar- 
lo, impone hábitos de servidumbre y de convi- 
vencia y exige, por lo tanto, unos niveles altos de 
tolerancia humana. 

Ahora bien, si la indemnización es un aspecto 
importante de la violación de los derechos de la 
personalidad, no lo es todo. La doctrina moderna 
en tomo al derecho de daños destaca con acierto 
que el fin primario de este derecho debe ser la 
prevención y no la indemnización en el sentido 
estricto. 

En esta dirección se ha dicho que es preciso te- 
ner en cuenta, cuando se habla de indemnizar, 
que nos referimos a la idea amplia de «dejar in- 
demnes»; finalidad que puede alcanzarse tanto 
por la vía de la compensación en dinero como a 
través de otro tipo de eliminaciones del daño cau- 
sado. Esta Última forma de reparación - q u e  ya 
tenía antecedentes históricos en el Derecho canó- 
nico, de todos conocidos- tiene una importancia 
definitoria. Es decir, tiene un tipo especial de 
orientación en el caso del daño moral, porque, a 
veces, será mucho más importante que la propia- 
mente compensatoria. 

Piénsese, por ejemplo, en la importancia que 
para el pejudicado por una publicación injuriosa 
tendría simplemente la rectificación eficaz o la 
aclaración oportuna; hecho que tendría mucho 
más peso que cualquier otro tipo de compensa- 
ción. Por eso, el proyecto de ley legitima al ofen- 
dido para solicitar de la autoridad judicial las me- 
didas encaminadas a prevenir o impedir en lo su- 
cesivo la lesión del Derecho. 

Señorías, voy a acortar un poco el contenido 
descriptivo de algunas de las líneas maestras del 
proyecto de ley que habéis de considerar para su 
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aprobación, pero creo poder exponer ante la Cá- 
mara que el proyecto responde con toda fidelidad 
a la valoración de la persona humana contenida 
en nuestra Constitución y es exponente, una vez 
más, de nuestro firme propósito de garantizar los 
derechos de la misma, de la forma más amplia 
posible, que va a ser una constante en nuestro 
tiempo y que debe serlo, además, en un Estado de 
Derecho, uno de cuyos fundamentos es el recono- 
cimiento de la libertad, la dignidad e integridad 
de la persona humana. 

A estas consideraciones debía someterse, y lo 
hace, el proyecto de ley, porque esas considera- 
ciones nos obligaban a todos como juristas y, en 
especial, como legisladores españoles. 

Confiando en que la norma esté así ajustada a 
la realidad, es por lo que confio también yo mis- 
mo en la aprobación que solicito. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el artículo 1 .O de este proyecto de ley conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Artículo 1 .O. Comienza la votación (Pausa.) 

& h ~ l o  1: 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resulta- 
do: 239 votos emitidos; 239 a favor. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 1.0 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Sometemos ahora a votación el texto del ar- 
tículo 2.". 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

micuio 2: 

El señor SOTILLO MARTI: Rogaríamos que 
se votara el apartado 1 del artículo 2.O separado 
de los otros párrafos de este mismo artículo. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
:I apartado 1 del artículo 2 . O ,  conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion dio el siguiente resulta- 
do: 242 votos emitidos; 136 afavor; 106 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
apartado 1 del artículo 2.0, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Se someten ahora a votación los apartados 2 , 3  
y 4 de este mismo artículo 2.O. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacion dio el siguiente resulta- 
do: 245 votos emitidos; 245 a favor. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los apartados 2 , 3  y 4 del artículo 2.O, conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, el Grupo So- 
cialista se ha abstenido en la votación del aparta- 
do 1 del artículo 2.0, porque entendemos que en 
él se regula uno de los aspectos cmciales de este 
proyecto de ley. El artículo 2." dice: «La protec- 
ción civil del honor, de la intimidad y de la pro- 
pia imagen quedará delimitada por las leyes y por 
los usos sociales, atendiendo al ámbito que, por 
sus propios actos, mantenga cada persma reser- 
vado para sí misma o su familia.» 

Entendemos que esta regulación es insatisfac- 
toria e insuficiente, porque el propio proyecto re- 
mite inmediatamente el ámbito de protección y 
lo relaciona con el tema de las injerencias, y es a 
través de este hilo por el que llegamos al concepto 
esencial y nuclear de este proyecto de ley, que es 
el concepto de vida privada. 

El problema está en que este proyecto de ley 
- como en general ninguna de las regulaciones 
que existen en el mundo- no define de forma 
concreta lo que ha de entenderse por vida priva- 
&. 

De ahí lo problemático de dejar la referencia a 
lo que ha de entenderse por vida privada como 
acto o actos de una persona. ¿Por qué? Porque es 
evidente -y en cierto modo lo adelantaba el se- 
ñor Ministro de Justicia en su presentación del 
proyecte que el contenido de «vida privada) no 
es el mismo para cada persona. No es el mismo 
para cada persona porque existe un ámbito que 
cada persona define que quiere reservarse, al 
margen de su vida pública o de su proyección pú- 
blica, y que esto debe estar reservado de la forma 
más nítida posible. Entendemos que la forma ní- 
tida de hacer esta referencia es no la de aludir a 
actos, sino a actividades generalizadas, a actitu- 
des o conductas que permitan llegar, de forma 
más inequívoca, a lo que el señor Ministro habla- 
ba como de una apariencia, pero una apariencia 
segura de lo que cada persona considera como su 
vida privada. 
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Yo quisiera recordar a este respecto la declara- 
ción del Consejo de Europa de 23 de enero de 
1970, en la que se dice que «el derecho al respeto 
de la vida privada consiste esencialmente en que 
cada cual pueda llevar su vida como la entienda, 
con un mínimo de injerencia. Concierne este de- 
recho a la vida privada, a la vida familiar, a la 
vida íntima, a la integridad fisica y moral, al ho- 
nor y a la reputación, al hecho de no ser presenta- 
do bajo una falsa apariencia, a la no divulgación 
de hechos inútiles y embarazosos, a la publica- 
ción sin autorización de fotografías privadas, a la 
protección contra el espionaje y las indiscrecio- 
nes injustificables o inadmisibles, a la protección 
contra la utilización abusiva de comunicaciones 
privadas, contra la divulgación de informaciones 
comunicadas o recibidas confidencialmente por 
un particular». Y añade la propia declaración: 
«No pueden prevalerse del derecho a la protec- 
ción de su vida privada las personas que por sus 
pripias actitudes han provocado la indiscreción 
de la que ellas vendnan a quejarse ulteriormen- 
te.» 

También los tribunales franceses han declara- 
do, con una jurisprudencia ya prácticamente de 
estilo, en referencia a uno de los aspectos que más 
generalmente suscitan esta probleihática, porque 
naturalmente el problema de protección de la 
vida privada se plantea, en general, cón aquellas 
perionas que tienen una vida pública, como son 
por ejemplo los artistas, «que tienen derecho 
como todas las otras personas físicas a la protec- 
ción de su vida privada y que sólo ellas tienen el 
derecho de fijar los límites de lo que puede ser 
publicado sobre su vida íntima>. 

Entendemos, por consiguiente, que la regula- 
ción de este punto, crucial absolutamente, del 
proyecto de ley, es insuficiente. Por ello, nos he- 
mos abstenido y vamos a replantear este proble- 
ma en el Senado para que se consiga una regula- 
ción más acorde, más segura, con la finalidad que 
persigue este proyecto. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, para explicación de voto, tie- 
ne la palabra el señor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS: Señor ?residen- 
te, el diputado que me ha precedido en e1 uso de 
la palabra le ha dado tanto la razón al discurso 
del señor Ministro de Justicia, que yo, a mi vez, 

me siento obligado a darle la razón al señor dipu- 
tado. 

En efecto, la explicación de voto que ha hecho 
es lo suficientemente pertinente como para que 
no replanteemos este problema en los futuros trá- 
mites parlamentarios, en los que tengo la espe- 
ranza de que consigamos tambitn un voto afir- 
mativo por parte del Grupo Socialista. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación ~la ik  S. 

el artículo 3." de este proyecto de ley conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación, (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 247 votos emitidos; 149 favorables; 98 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 3.0 en los términos en que figura en el 
dictamen de la Comisión. 

Por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso tiene la palabra el señor Pons, para ex- 
plicación de voto. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, la circunstancia reglamentaria de no po- 
derse debatir en este Pleno las enmiendas por ha- 
ber sido sostenidas en momento inhábil para su 
debate, nos obliga a explicar, con mayor reitera- 
ción de lo que hubitramos deseado, las razones 
de algunos votos que se van a producir. 

Nos hemos abstenido en el artículo 3 . O ,  que re- 
gula un tema de una trascendencia difícil de pon- 
derar adecuadamente: el tema del consentimien- 
to de menores e incapaces para la utilización de 
su imagen o el consentimiento para lo que el 
proyecto considera injerencias en su honor, inti- 
midad o imagen. Creo que a nadie puede escapár- 
sele la gravedad del tema: la utilización de ima- 
gen de menores, por poner un ejemplo, en tema 
de publicidad, en tema de cinematografía y desli- 
zándonos inmediatamente a campos temblemen- 
te Sórdidos, de tráfico, indiscutiblemente ilícito, 
de imágenes, que aquí nos corresponde regular 
con la máxima precisión. 

Entendemos que debe reforzarse con la máxi- 
ma energía la participación del menor o incapaz 
en la prestación de ese consentimiento. Nosotros 
hubitramos preferido que en lugar de decir que el 
consentimiento se presta por concurso del repre- 
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sentantc legal y del menor, se hubiera dicho que 
el consentimiento del menor que está en condi- 
ciones, de alguna manera, de prestarlo, debe ser 
prestado por el propio menor, aun a riesgo de que 
no sea capaz de calibrar todas las consecuencias 
de índole económica o de otra naturaleza que 
puedan plantearse, asistido por su representante 
legal; pero que el consentimiento lo preste el me- 
nor. 

Por otra parte, entendemos que cuando sea me- 
nor , con uso de razón - d i c e  el proycct-, ese lí- 
mite del uso de razón debe precisarse de forma 
que automáticamente se sepa que el uso de razón 
se entiende a los siete años, y que a partir de esa 
edad el Juez debe oír siempre, de forma automati- 
ca, repito, al menor. 

Es un tema de enorme trascendencia que, desde 
luego, deberá ser perfilado y remediado en ulte- 
riores trámites parlamentarios, por lo cual noso- 
tros hemos reservado nuestro voto y nos hemos 
abstenido. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Minoría Cata- 
1 ana, tiene la palabra el señor Trías de Bes. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores diputados, nuestro gru- 
po parlamentario se ha abstenido también en esta 
votación, puesto que sostenía en Comisión una 
enmienda que pedía la supresión de este artículo 
3.0, supresión que viene reforzada aún más por la 
introducción en la propia Comisión de un párra- 
fo nuevo al artículo 2.0, en el que se expresa cla- 
ramente cómo debe prestarse ese consentimiento, 
diciendo que el consentimiento de los menores e 
incapaces deberá prestarse por su representante 
legal, de acuerdo con la legijlación civil. 

El artículo 3." no hace sino alterar el régimen 
normal de la prestación del consentimiento y, por 
tanto, nosotros creemos que esta ley no es lugar 
para alterar ese régimen normal de prestación del 
consentimiento y que, en todo caso, éste debe 
prestarse según la legislación civil. 

Por tanto, nosotros mantendremos esta posi- 
ción en sucesivos trámites parlamentarios, espe- 
rando que esta incongruencia que ahora se pro- 
duce entre el párrafo cuarto del artículo 2.0 y el 
propio artículo 3.0 sea corregida posteriormente 
para dar mayor coherencia jurídica al proyecto 
que estamos debatiendo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, y también pua explicación 
de voto, tiene la palabra el señor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS Señor Presiden- 
te, con brevedad. El problema de fondo hay que 
analizarlo leyendo a la vez el número 4 del ar- 
tículo 2.O y el artículo 3.0 en su totalidad. Propia- 
mente hablando, no se trata de un problema que 
sea el del tráfico mercantil de los contratos publi- 
citarios, sino que el problema es el de la represen- 
tación general, que cmmos que está mejor hecha 
en el Código Civil que en esta propia ley, como 
ha reflejado el diputado de Minoría Catalana. Y 
movidos por sus palabras, estoy en condiciones 
de asegurar, en nombre de mi grupo, que en suce- 
sivos trámites parlamentarios trataremos de lle- 
gar a un acuerdo razonable sobre este punto, que 
creemos importante, en relación, especialmente, 
con la figura de representación en el Código Ci- 
vil. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- -4:. 

ción conjunta los artículos 4.O, 5." y 6.", conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Y 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 252 votos emitidos; 251 favorables; una abs- 
tencidn. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobados 
los artículos 4.0, 5." y 6." en los términos en que 
figuran en el dictamen de la Comisión. 

Mantiene el Grupo Parlamentario Minoría Ca- 
talana una enmienda al artículo 7.0. Tiene la pa- 
labra para su defensa el señor Tnas de &s. 

7:. 
y '.@ 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Muchas 
gracias. Señor Presidente, señoras y señores dipu- 
tados, desde el escaño para evitar y ahorrar tiem- 
po a SS. SS., voy a acumular la defensa de tres en- 
miendas que se refieren exactamente a lo mismo, 
las enmiendas números 67,68 y 69. Se trata, en 
definitiva, de eliminar del texto del proyecto el 
calificativo de «ilegítimas» para las intromisiones 
que se regulan en el artículo 7." y que se definen 
tambih en el artículo 8." del proyecto. 

En el artículo 7.O se dice o se define cuándo la 
intromisión tiene la consideración de ilegítima en 
el ámbito de protección delimitado por el artícu- 
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lo 2.0 de la ley, y, entonces, se califica la intromi- 
sión concretamente de ilegítima. 

Nosotros manteníamos una enmienda también 
+ue luego decayó en Comisión- al artículo 
1.0, la 63, en cuyo artículo, también se califican 
las intromisiones de ilegítimas. Nosotros no he- 
mos mantenido esta enmienda, por cuanto cree- 
mos que en el artículo 1 .O puede introducirse esta 
terminología o este calificativo de «ilegítimas» 
para las intromisiones reguladas por la ley, pues- 
to que es un artículo definitorio. Se nos puede de- 
cir que queda reforzado el concepto de intromi- 
sión aplicándole este calificativo de «ilegítima»; 
pero la intromisión que regula esta ley es ilegíti- 
ma de por sí, puesto que será ilegítima en tanto 
en cuanto viene regulada o comporta una sanción 
o una responsabilidad de tipo pecuniario en la 
propia ley, y, por tanto, es legítima. 

Si de lo que se trata, en definitiva, es de definir 
lo que es ilícito, estamos aquí en una frontera di- 
ficil de precisar, de si tenemos que emplear el tér- 
mino «ilegítimo» o el término «ilícito». Como ha 
dicho muy bien el señor Ministro, se trata, en de- 
finitiva, de regular el ilícito civil que estas con- 
ductas o comportamientos suscitan. 

Por tanto, nuestra pretensión es que, habiéndo- 
se mantenido en el artículo 1." el calificativo de 
«ilegítimas» para las intromisiones, puesto que es 
un artículo definitorio de lo que es la intromisión, 
si consideramos que quizá quede reforzada esta 
intromisión si la calificamos de ilegítima, tam- 
bién lo mantenemos en el artículo 2.O, cuando de- 
cimos que no tendrá la consideración de ilegítima 
-aunque sea una redundancia, puesto que lo 
será por cuanto viene sancionada en esta ley-; 
creemos que no tiene razón de ser volver a repetir 
en los artículos 7." y 8." el calificativo de ailegíti- 
mas» a unas intromisiones o unas conductas que 
ya han venido definidas en los artículos 1 .O y 2." y 
que, por tanto, serán ilegítimas en tanto en cuan- 
to vienen sancionas por esta ley. 

Por tanto, nosotros pedimos en nuestras en- 
miendas la supresión del calificativo «ilegítimas» 
en los artículos 7.0 y 8.0, en base a las razones que 
he expuesto. 

Se nos puede decir que estamos en la hntera  
de lo que es el ilícito civil y el ilícito penal. Es 
cierto; pero el propio proyecto salva este punto 
en el propio apartado 2 del artículo 1 .O, que dice: 
cuando sean estas conductas constitutivas de deli- 
to será la jurisdicción penal la competente para 
calificarlas y para juzgarlas. Por tanto, no cree- 

mos que sea necesario calificar constantemente 
de ilegítimas porque estamos cayendo incluso en 
un absurdo jurídico. Es como la querella cnmi- 
nal, que, en definitiva, la querella es criminal, 
pero no tenemos que ir constantemente diciendo 
durante toda la legislación que la querella es cn- 
minal. La querella es querella y es criminal, pues- 
to que se regula en la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. Nada mh,  señor Presidente. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Para un tumo en con- 
tra, tiene la palabra el señor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS: Señor Presiden- 
te, el problema aquí es puramente verbalista, a la 
hora de redactar la ley. Realmente, la ley debía 
haberse redactado de la siguiente manera: «Son 
intromisiones civilmente ilícitas las definiras en 
el artículo 7.0, con las excepciones del articulo 
8.%. Esa era una redacción extraordinariamente 
barroca y confusa, y de un cierto sabor leguleyo, y 
por ello se sustituyó este concepto, un tanto largo 
y complicado, resumiéndolo en el adjetivo califi- 
cativo de «ilegítimas», que creemos que tiene un 
valor definidor mucho mayor que lo que hubiese 
sido la expresión técnicamente más correcta en 
tomo a ese concepto de lo ilícito civil. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Se someten a vota- 
ción conjunta las enmiendas números 67,68 y 69 
del Grupo Parlamentano Minoría Catalana, que 
afectan a los artículos 7 , 8  y 9. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efetuaak la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 249 votos emitidos; 16 favorables; 21 7 negati- 
vos: 16 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana a los artículos 7,8 y 9. 

Se someten ahora a votación los artículos 7 , 8  y 
9. (El señor Sotillo Marti pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI Señor Presidente, 
nosotros pediríamos la votación separada, por su 
orden, del número 4 del artículo 7 y del número 1 
del artículo 8. Estas dos votaciones, separadas del 
resto de los preceptos. 
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El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción los artículos 7, 8 y 9, excepción hecha del 
apartado 4.0 del artículo 7 y del apartado 1 .O del 
artículo 8.  ¿Queda claro? (Pausa.) ' 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 245 votos emitidos: 234 favorables; dos nega- 
tivos; nueve abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados, 
en los términos en que figura en el dictamen de la 
Comisión, los artículos 7,8 y 9, excepción hecha 
del apartado 4.0 del artículo 7 y del apartado 1.0 
del artículo 8. 

Sometemos ahora a votación el apartado 4.0 del 
artículo 7. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 243 votos emitidos: 133 favorables: 99 negati- 
vos: 11 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 4." del artículo 7, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Sometemos ahora a votación el apartado 1 .O del 
artículo 8, también con arreglo al dictamen de la 
Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 246 votos emitidos: 138 favorables: uno nega- 
tivo: 107 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 1.0 del artículo 8.0, conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, entendemos que el apartado 4." del artícu- 
lo 7.0 está prácticamente en el lindero que separa 
dos derechos constitucionales: el derecho al ho- 
nor, a la intimidad y a la propia imagen +ue ga- 
rantiza el artículo 18- y el derecho a expresar y 
difundir libremente los pensamientos, ideas y 
opiniones, a la producción y creación literaria, 
artística, científica y técnica, a comunicar o reci- 
bir libremente información veraz, etcétera. . 

Entendemos que no existe contraposición o an- 
tinomia entre la libertad de expresión y de crea- 
ción, y la protección de la intimidad. Son dos de- 
rechos constitucionales distintos, e incluso nues- 
tra Constitución establece expresamente en el 
apartado 4 del artículo 20, como límite de la li- 
bertad de información, de expresión y de crea- 
ción artística, el respeto a los derechos al honor, a 
la intimidad, a la propia imagen y a la protección 
de la juventud y de la infancia. 

Por consiguiente, cuando se establecen los su- 
puestos de injerencias o intromisión en la esfera 
de la vida privada, y se dice - e n  el apartado que 
nosotros hemos votado negativamente- que la 
revelación de datos privados de una persona o fa- 
milia, conocidos a través de la actividad profesio- 
nal u oficial de quien los revela, esa línea diviso- 
ria entre el derecho a informar, prcpio de los pro- 
fesionales de la información, y el derecho a la in- 
timidad de quienes puedan haber sufrido la intro- 
misión en su intimidad, no queda fijada con la ni- 
tidez precisa. 

Nosotros habíamos sugerido fórmulas durante 
la Ponencia y la Comisión para que esa precisión 
y esa nitidez fueran superiores, que no fueron 
aprobadas, y entendemos que habrá que hacer es- 
fuerzos ulteriores para que esto quede mejor. Por- 
que, no existiendo posibilidad de confusión entre 
estos dos derechos constitucionales la redacción 
de dicho apartado 4 introduce una fórmula desdi- 
bujada, borrosa, que puede inducir a preocupa- 
ción y a confusión a quienes quieran, por una 
parte, ejercer profesional u oficialmente sus dere- 
chos o a quienes quieran defender su intimidad y 
su vida privada. 

Por eso hemos votado que no a un punto tan 
importante de esta ley y tan importante para el 
cumplimiento escrupuloso de la Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, por el Grupo Parlamentario Centrista, tiene 
la palabra el señor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS: Señor Presiden- 
te, estamos de acuerdo con el Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra, en buscar al- 
guna fórmula técnica que sea mejor porque, en el 
fondo, uno y otro grupo parlamentario estamos 
buscando una definición suficientemente clara. 

Creo que esta definición suficientemente clara 
ha venido precedida en un trozo del discurso del 
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señor Ministro de Justicia, que me permito releer 
para que vean que somos extraordinariamente 
sensibles a este tema. 

Ha dicho hace poco el Ministro que con esta 
ley no sólo se consigue una obligada relación en- 
tre la realidad social y la norma, sino también la 
rtducción del -en de subjetivismo a que tan 
propicios son los derechos de la personalidad 
protegidos y a una fijación de sus límites, cosa es- 
pecialmente necesaria cuando apareccn contra- 
puestos con otros igualmente respetables, como, 
por ejemplo, el derecho de información en reía- 
ción con el derecho a la intimidad. 

Nosotros creemos en este momento, aunque 
repito que estaríamos abiertos a una reconsidera- 
ción meramente técnica del tema, que la redac- 
ción que tiene ahora el proyecto es menos subjeti- 
va que la que ofnce el Grupo Socialista. No obs- 
tante, como tanto de la intervención del represen- 
tante socialista como de la del señor Ministro y 
mía se deduce una identidad fundamental, repito 
que cstanamos dispuestos a un revisión técnica 
de este tema en ulterior trámite parlamentario. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: También para expli- 
cación de voto, por el Grupo Parlamentario Co- 
mt.,iista, tiene la palabra el señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Gracias, señor Presi- 
dente, efectivamente, para una breve explicación 
de voto y para expresar en ella nuestra reserva, 
que se ha manifestado en las votaciones anterio- 
res y que alcanza no solamente a los artículos que 
hemos votado, sino, en la medida en que esto 
constituye el núcleo del presente dictamen, se ex- 
tiende, en mlidad a la giobalidad del proyecto. 
Para no abundar en argumentos anteriormente 

expresados, di& sintCticamente el juicio que nos 
merecen estos preceptos, que sc hallan condicio- 
nados por el hecho de que, a nuestro entender, el 
presente dictamen pasa por alto lo que constituye 
el número central, el conflicto fundamental, que, 
en orden al objeto de esta ley, sc presenta. 

Todo el derecho es un sistema de arbitrar inte- 
ccscs contrapuestos, y aquí el interés contrapues- 
to fundamentaimente que se puede presentar es 
entre la protección del honor y de la propia ima- 
gen de la vida privada y el derecho individual y 
colaCtivo a infórmar y a recibir información. Esta 
es la tensión fundamental que se presenta en nla- 
ción a este pmoyecto de ky y, a nuestro juicio, esa 

tensión es ignorada, es sobrevolada actualmente 
por el dictamen. Esa omisión no puede ser, a 
nuestro juicio, sino fuente de problemas en el fu- 
turo, e incluso en el presente, y esta es la razón 
por la cual hemos votado en contra del apartado 
cuarto del artículo 7.0 y nos hemos abstenido en 
el artículo 8.0, por la cautela que he indicado an- 
teriormente, porque a nuestro juicio estas vota- 
ciones son esenciales en relación con el conjunto 
del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter a -don 
d.rog.thn. votación la Disposición derogatoria, la Disposi- Miporlc(bn 

ción adicional y la Disposición transitoria, advir- y E 
tiendo que en la Disposición transitoria hay que tmnnma 

verificar una corrección, puesto que la remisión 
J apartado segundo del artículo 10 debe enten- 
derse hecha al apartado segundo del artículo 9, 
como consecuencia del cambio de numeración en 
el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, entendemos que seguramente hay que ha- 
cer otra corrección, porque la referencia al De- 
creto legislativo 342/1979, de 20 de febrero, era 
una referencia correcta en el momento en que el 
proyecto fue rcdactado y durante bastante tiempo 
de su larga tramitación, pero no lo es ahora, ya 
que este Decreto legislativo en realidad ha sido 
sustituido por la Disposición adicional segunda 
dos de la Ley Orghica del Tribunal Constitucio- 
nal, que es la que amplió el ámbito de aplicación 
de la Lcy de Protección Jurisdiccional de los De- 
rechos fundamentaies. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS Señor Presiden- 
te, es una corrección estrictamente técnica con la 
que estaríamos conformes, pero en el texto de la 
ley ya está la referencia al Tribunal Constitucio- 
nal, por lo cual creernos que no sena necesario 
cambiar el texto que ha enviado la Comisión. 

El &or PRESIDENTE &Entiende que debe 
mantenerse la votación de la Disposición transi- 
toria en los términos del dictamen? (Asentimien- 
to.) 

Si he entendido bien, el tema es el siguiente. La 
Lcy de protscCión Jurisdiccional reguló un ámbi- 
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to de aplicación. Contenía una autorización al 
Gobierno para extenderla a otros derechos cons- 
titucionales. El Decreto legislativo que se cita en 
la Disposición transitoria incluyó, entre esos de- 
rechos objeto de protección jurisdiccional, los 
que son objeto de regulación en esta ley, con lo 
cual la mención está bien. Ahora bien, en la Ley 
del Tribunal Constitucional hay una Disposición 
adicional que establece la extensión de la Ley de 
Protección Jurisdiccional a todos los derechos a 
que se refiere el artícuo 53, me parece que es, con 
lo cual es un ámbito que absorbe el del Decreto 
legislativo. 

Me parece que es así el planteamiento suscita- 
do por el señor Pons. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Cabani- 
llas Gallas): Señor Presidente, el tema en efectc 
ha sido enfocado por la Presidencia y si he enten- 
dido bien implica exclusivamente la supresión de 
la expresión «...y la extensión de su ámbito adop- 
tada por Decreto legislativo 342179, de 20 de fe- 
brero...». ¿Es eso? 

El señor PRESIDENTE: Es eso sustituyéndolo, 
señor Ministro, por la referencia a la Disposición 
adicional de la Ley Orgánica del Tribunal Cons- 
titucional. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Cabani- 
llas Galias): Conforme, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es así? (Asentimien- 
to.) 

Se someten a votación las Disposiciones dero- 
gatoria, adicional y transitoria, esta Última con 
las modificaciones señaladas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 250 votos emitidos; 243 favorables: siete abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
Disposiciones derogatoria, adicional y transitoria 
en los términos en que figuran en el dictamen de 
la Comisión, hechas en la Disposición transitoria 
las correcciones técnicas señaladas con anteriori- 
dad a la votación. 

Queda con esto conluido el examen del proyec- 
to de ley orgánica sobre protección civil del dere- 

cho al honor, a la intimidad personal y familiar y 
a la propia imagen. Se trata de una ley orgánica 
que debe ser sometida a votación final de conjun- 
to, conforme al artículo 8 1 de la Constitución. La 
votación final del conjunto de este proyecto de 
ley orgánica tendrá lugar esta tarde a las siete. 

- PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE 
AMPLIA LA PLANTILLA PRESUPUES- 
TARIA DEL CUERPO ESPECIAL DE OFI- 
CIALES DE AEROPUERTO, DEPEN- 
DIENTE DE TRANSPORTES Y COMUNI- 
CACIONES. 

El señor PRESIDENTE: Proyecto de ley por el 
que se amplía la plantilla presupuestaria del 
Cuerpo Especial de Oficiales de Aeropuerto, de- 
pendiente de Transportes y Comunicaciones. 

No hay mantenidas enmiendas respecto del 
dictamen de la Comisión, por lo que se somete a 
votación el texto de este proyecto de ley en los 
términos en que figura en dicho dictamen. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 249 votos emitidos; 245 favorables; cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, en 
los términos en que figura en el dictamen de la 
Comisión, el proyecto de ley por el que se amplía 
la plantilla presupuestaria del Cuerpo de Oficia- 
les de Aeropuerto, dependiente del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

- DICTAMENES DE LA COMISION DE 
ASUNTOS EXTERIORES: SOBRE CON- 
VENIO RELATIVO A HUMEDALES DE 

PECIALMENTE COMO HABITATS DE 
AVES ACUATICAS. 

IMPORTANCIA INTERNACIONAL, ES- 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre Convenio re- 
lativo a humedales de importancia internacional, 
especialmente como hábitats de aves acuáticas. 

Se somete a votación el dictamen de la Comi- 
sión de Asuntos Exteriores que propone el otor- 
gamiento de la autorización solicitada por el Go- 
bierno. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 251 votos emitidos: 249 favorables; dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados otorga la autorización solicitada por el 
Gobierno para que el Estado preste el consenti- 
miento para obligarse por medio de la adhesión al 
Convenio relativo a humedales de importancia 
internacional, especialmente como hábitats de 
aves acuáticas. 

SOBRE ADHESION AL TRATADO ANTAR- 
TIC0 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre adhesión al 
Tratado Antártico. La Comisión propone asimis- 
mo el otorgamiento de la autorización solicitada 
por el Gobierno. 

Se somete a votación. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos; 252 favorables; una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados otorga, en consecuencia, la autoriza- 
ción solicitada por el Gobierno para que el Esta- 
do preste el consentimiento para obligarse por 
medio de la adhesión al Tratado Antártico. 

- SOBRE CONVENIO DE EXTRADICION, 
HECHO EN PARIS EL 13 DE DICIEMBRE 
DE 1957 

El señor PRESIDENTE Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre Convenio de 
Extradición, hecho en Pan's el 13 de diciembre de 
1957. 

TambiCn el dictamen es favorable al otorga- 
miento de la autorización solicitada. 

El Grupo Parlamentario Comunista mantiene, 
en relación con este dictamen, una enmienda a la 
totalidad, que es enmienda de aplazamiento. 

Tiene la palabra el señor Palomares. 

El señor PALOMARES VINUESA: Señor Prc- 
sidente, fue retirada. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmienda 
del Grupo Parlamentario Comunista. 

Vamos a someter a votación el dictamen de la 
Comisión, como he indicado, es favorable al 
otorgamiento de la autorización solicitada. 

Convenio de Extradición, hecho en París el 13 
de diciembre de 1957. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 253 votos emitidos; 252 favorables; una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados, en consecuencia, otorga al Gobierno 
la autorización solicitada para que el Estado pres- 
te el consentimiento para obligarse por medio de 
la adhesión al Convenio de Extradición hecho en 
París el 13 de diciembre de 1957, autorización 
que comprende también las reservas y declaracio- 
nes al mismo. 

- SOBRE CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y 
FRANCIA PARA FIJAR LA DELIMITA- 
CION DE LA FRONTERA EN EL INTE- 
RIOR DEL TUNEL TRANSPIRENAICO 
BIELSA-ARAGNOUET 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores sobre el Convenio 
entre España y Francia para fijar la delimitación 
de la hntcra  en el interior del túnel transpirenai- 
co Bielsa-Aragnouet. 

El dictamen de la Comisión es favorable al 
otorgamiento de la autorización solicitada. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos: 254 favorables: una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: El Congreso de los 
Diputados otorga fa autorización solicitada por el 
Gobierno para que el Estado preste el consenti- 
miento para obligarse por medio de la ratifica- 
ción del Convenio entre España y Francia para fi- 
jar la delimitación de la fontera en el interior del 
túnel transpirenaico Biela-Aragnouet. 

- SOBRE CONVENCION SOBRE PROTEC- 
CION DEL PATRIMONIO MUNDIAL. 
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CULTURAL Y NATURAL, HECHA EN 
PARIS EL 23 DE NOVIEMBRE DE 1972. 

El señor PRESIDENTE: Dictamen de la Co- 
misión de Asuntos Exteriores en relación con la 
Convención sobre protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural, hecha en París el 23 
de noviembre de 1972. 
La propuesta de la Comisión también es favo- 

rable al otorgamiento de la autorización solicita- 
da. Se somete a votación. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 255 votos emitidos: 253 favorables: dos abs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda acordada por 
el Congreso de los Diputados la autorización soli- 
citaba por el Gobierno para que el Estado preste 
el consentimiento para obligarse por medio de la 
adhesión a la Convención sobre protección del 
patrimonio mundial, cultural y natural, hecha en 
París el 23 de noviembre de 1972. 

TOMA EN CONSIDERACION DE PROPOSI- 
CIONES DE LEY: 

- DEL GRUPO COMUNISTA, SOBRE RE- 
CONOCIMIENTO COMO AROS TRABA- 

CIAL DE LOS PERIODOS DE PRISION 
SUFRIDOS COMO CONSECUENCIA DE 
LOS SUPUESTOS CONTEMPLADOS EN 

BRE DE 1977 

JADOS A EFECTOS DE SEGURIDAD SO- 

LA LEY DE AMNISTIA DE 15 DE OCTU- 

El señor PRESIDENTE: Proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Comunista, sobre rccono- 
cimiento como años trabajados a efectos de Segu- 
ridad Social los periodos de prisión sufridos como 
consecuencia de los supuestos contemplados en 
la Ley de Amnistía, de 15 de octubre de 1977. 

El texto aparece publicado en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes Generales» de 27 de febrero de 
1980. ¿Se da por leído? (Asentimiento.) Se da por 
leído. 

No hay mantenido criterio ni por parte del Go- 
bierno ni por parte de la Comisión. 

Para la exposición de los fundamentos de su 
iniciativa tiene la palabra, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, el señor Sánchez Montero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, el Grupo Par- 
lamentario Comunista solicita el voto favorable 
para la toma en consideración de la proposición 
de ley sobre reconocimiento como años trabaja- 
dos, a efectos de la Seguridad Social, de los perío- 
dos de prisión sufndos como consecuencia de los 
supuestos contemplados en la Ley de Amnistía, 
de 15 de octubre del año 1977. 
La importancia de esta proposición de ley, des- 

de el punto de vista de la reconciliación nacional, 
desde la necesidad de la consolidación de la de- 
mocracia en nuestro país, es clara y visible para 
cualquiera. Las diversas normas de amnistía que 
han ido abordando los problemas de los militares 
y mutilados del Ejército republicano, pensiones a 
familiares de los fallecidos, en la guerra civil, a las 
viudas de los fusilados, a los mutilados civiles, et- 
cétera, aunque nunca podrán compensar el dolor 
y la tragedia de estas gentes de nuestro publo son, 
sin duda, un paso importante en el reconkimien- 
to político-moral de la contribución de los espa- 
ñoles que combatieron por las libertades demo- 
cráticas. 

Me consta que este reconocimiento, hecho en 
nuestras leyes durante este período constitucio- 
nal, es para amplios sectores de nuestra sociedad, 
y para quienes nos sentimos con ellos solidarios, 
una cuestión esencial y de una trascendencia his- 
tórica superior a lo que pueda parecer a primera 
vista, y no sólo hacia el pasado, sino particular- 
mente para el presente y para el futuro de Espa- 
ña. Además, este reconocimiento, así como las 
subvenciones y pensiones acordadas consecuen- 
temente son también una cuestión de justicia hu- 
mana, de mínima atención a los que, en general, 
tantas dificualtades pasaron a lo largo de los años 
en una discriminación inmerecida. 

Debemos felicitamos todos de lo realizado en 
esta dirección, aunque debemos ser conscientes 
de las insuficiencias en el cumplimiento de lo que 
ya es ley, y que exige una más atenta, decidida y 
generosa atención por parte de la Administración 
para que estas personas no sigan sintiendo como 
un obstáculo en sus vidas esa condición de autén- 
ticos defensores de la democracia. 
La proposición de ley que pedimos a SS. SS. se 

tome en consideración, viene a llenar un vacío 
doloroso en esta aplicación de la necesaria amnis- 
tía, aún incompleta en muchos aspectos funda- 
mentales. Sc trata, como SS. SS. saben, de los es- 
pafloles que estuvieron encarcelados por sus 
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ideas democráticas y su actividad en pro de una 
España de l i k t d c s  políticas, largos años en mu- 
chos casos, ccni todo lo que ello ha supuesto per- 
sonal y fimiliammte y que yo ni siquiera me 
atrevo a valorar aquí. Es m& en todos los países 
democráticos del mudo, los ciudadanos que han 
sutiido prisión o cncmxlamjento en o durante la 
ocupacisn nazi, se han visto sometidos a interna- 
miento campos de concentración por su acción 
democrática, haa sido reconocidos, considerados 
y a la vez subvencionada y compensados por sus 
Estados. Con Ias dithncias de lugar y situación, 
sin prdender un paxaklismo mdnico, pensa- 
mos que ya es hora de que no9otros nos plantee- 
mos el problema que nos afecta y que está aún 
pmdieate. 
En nuestro pais, dtslgrciadsniente, bodaoria es- 

tos españdes que s u h n  prisión por su ideolo- 
democrPtica siguen discriminados, cmcrcta- 

memeel accaderaldcracsoa iojubitrción, a las 
pensiones, por tener una vida hboral inoomplttk 
En ocasiones, inciiiso por circunstancias de edad 
o cntrmedaá, se ven privados del derecho a la 
pensión de jubitacisIi por AO poder reunir el 
tiempo exigido & c4tización a ia Seguridad So- 
d. Incíu!m 1LzuIQbe iHEachos trabajaron en los ta- 
Mes penitenciarios, no se ks abonó la Seguridad 
M a l ,  corno saben b+stantes de los diputados de 
estc congeso. 
Es yerdad que la iaarensa maywir trabqjaron 

antes y después de su cr#mrotíamiento, y que han 
de su derecho a Ia acnmulrsdo las - 

pensih de jubilación con sus cotizaciones, pero, 
incluso, en estos casos se ven discriminados por- 
que b &os de píisión RO les cuentan a efectos de 
iaSegnrridred§ochd.Es&cir,hoyporhoy,nues- 
tn sociedad, ~ ~ # s t r ~  sociadad democrática pena- 
iiza a quienes COE dmcgadn ' , dignidad y valor la 
odeadiepa y en grasa parte la hicieron posible. 

En squelh casos, por ejemplo, en que por 
unas u otras razones no existió una relación labo- 
ral p m i a  a la demcián y prisión, ello les ha ex- 
cluido de los beneficios previstos en este sentido 
por la Ley de Amnistía en cuanto a las cotizacio- 
nes a la Scguridd social, al mutudismo laboral, 
a pesar de la d i d a d  de su prisión, encontrándo- 
se hoy privados de la bien merecida pensión de 
jubilación. 

El Grupo Palaaieñtari 'o Comunista, d Bacen# 
portavoz de estos cspañolcs demócratas, crceque 
cstarijustaia damarda que supone esta proposi- 
ción de ley que l a  misma ño encontrará ningún 

. .  

&t&ulo para su toma en consideración en este 
Gxtgreso de los Diputados. Quiero también ren- 
dir homenaje desde esta tribuna a las asociaciones 
dc expresos políticos que han venido mantenien- 
do con tesón la dignidad de su condición y las 
justas reivindicaciones de sus afiliados y más allá 
de todos los expresos políticos. Son estas mismas 
asociaciones quienes han aportado a este grupo 
pariamentario, a otros grupos y al Gobierno, los 
datos aproximados del alcance de una disposi- 
ción como la que esta proposición de ley significa 
en cuanto a personas afectadas por esta demanda, 
lo que ha permitido establecer que se trata de una 
cuantía, en el orden económico, ciertamente li- 
mita& 

Ellos consideran, en primer término, y este 
diputado cree que todos podemos hacerlo con 
elios, el valor moral de este reconocimiento de 
fsus años de prisión por la democracia. 

Desde esta perspectiva, y desde el firme propó- 
sito de que nadie pueda acusamos de abandonar 
o áiiscriminar a quienes hicieron posible, o al me- 
nos contribuyeron enormemente a hacer posible, 
la libertad democrática, pido la toma en conside- 
ración de esta proposición de ley para que los 
años de prisión sufridos como consecuencia de 
los supuestos contemplados en la Ley de Admi- 
nistía, del 15 de octubre de 1977, sean computa- 
dos, en todo caso, como efectivamente cotizados 
a efectos de las prestaciones del sistema de Segu- 
ridad Sooial, y que para ello se autorice al Go- 
bierno a dictar las disposiciones necesarias para 
el cumplimiento y ejecución de esta ley. El texto 
de la misma podrá ser mejorado en el trabajo de 
la Comisión. 

Por ser de justicia, espero, señorías, que todos 
apoyarán la toma en consideración de esta propo- 
sición de ley que debe ser una decisión colectiva 
de este Parlamento. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Gobierno ha con- 
& d i o  su representación para este debate al dipu- 
tado don José Luis del Valle Pérez. 

El señor DEL VALLE PEREZ Señor Presi- 
dente, señorías, para manifestar, en nombre del 
Gobiem, el criterio favorable a la toma en con- 
sideración de la proposición de ley presentada 
por el Grupo Comunista; y manifestar el criterio 
f a d l e  en función de que el Gobierno, cuya re- 
presentación ostento, entiende que en el Decreto- 
iey de Amnistía del 75 y en las leyes del 77 y 78, 
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se produce una laguna i d ;  no se contemplaron 
los supuestm m que no existía relación laboral, o 
relación de orden funcionaria1 o administrativa, 
previa a la fecha de ingreso en prisión, que con- 
llevó la privación de esas relaciones jurídicas. 
Es precisamente esa laguna legal la que intenta 

cubrir la proposición de ley presentada por el 
Grupo Comunista, y de ahí, en función de esa la- 
guna, cs el criterio favorable del Gobierno. Seña- 
lando, no obstante, dade esta íribuna, que desde 
e88 perspectiva es n d o  introducir una eerie 
de perfeociones técnicas, y a lo largo del trabajo, 
tanto c11 Ponencia como en Comisión, tendremos 
los grupos parlamentarios, no &lo el Grupo Par- 
lamentano de UCD, ocasión de formular, repito, 
las oportunas enmiendas, que acoten el tiempo 
que sc tiene que computar, que acoten el comple 
mento a efectos de Cotizaciones en el régimen que 
se haya cotizado con posterioridad al cumpli- 
miento de la pena de privación de libertad, y que 
en el supuesto que no haya habido relación labo- 
ral posterior al cumplimiento de la pena privati- 
va de libertad, que determine cuál es el dgimen 
específico de pensiones que será aplicable al co- 
lectivo afectado por la proposición de ley, reopac- 
to a la cual el Gobierno manifiesta el criterio fa- 
vorable a la toma en consideración. 

Anunciando, en constcucncia, esa posibilidad 
ce presentar enmiendas y la intención del Grupo 
que apoya al Gobierno de presentarlas, el Go- 
bierno manifiesta el criterio favorable a la toma 
en consideración de dicha promición. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Sc somete a decisión 
de la Cámara si 8c toma o no en consideración la 
proposición de ley del Grupo Comunista, sobre 
nconocimiento como años trabajados a efectos 
de Seguridad Social los períodos de prisión sufii- 
dos como consecuencia de los supuestos contem- 
plados en la Ley de Amnistía de 15 de octubre de 
1977. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

@iecturrda la votación, dio el siguiente re&- 
do: 255 votos emitidos; 251 fawrables; tres nega- 
tivos; una &ste&ión. 

El señor PRESIDENTE Queda aprob.br la 
toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo Comunista, sobe reconocimiento 
como años trobqi.doe ad&ctcm de Seguridad So- 

cial & la periados de prisión sufridas cdmd con- 
secuencia de los supuertas amtemplrdos en la 
Ley dc Amnistía de 15 de octubre áe 1977. 

- DEL GRUPO CENTRISTA, CON OBJETO 
DE REGULAR DE FORMA ESPECIFICA 
LOS ARRENDAMIENTOS HISTORICOS 
VALENCIANOS 

El señor PRESIDENTE Toma en COLLBidtrB- 
ción de la proposición de ley del Grupo Parla- 
mentano Centrista, con objeto de -lar de for- 
ma específica las Arrendamientos HWncos Va- 
lencianos. El texto & La proposíCián aparece pu- 
blicado en el WBOletin Oficial de las Cortes Gene- 
ral«p,de16deabrilde 1981. 

¿Se da por leído el texto de la propasición? 
(Asentimiento) Se áa por Iddo. 

Hay criterio de la Comisión, y va a lectura 
del mismo el secretario de la Cámara. 

El señor SECRETARIO (Bono Martina): Con 
la venia del eeam Presidente, dice a& uExccl«ití- 
simo señor, la Comisión de Agricultura, en su se- 
sióndddia29deabdde 1981,haexaminadola 
ptopoeinóndeieyparsrcguiardeformaespacífi- 
ca los Arrendamientos Históricos Valencianos, 

ta, adoptando por unanimidad d acuerdo de ma- 
nifestor su criterio favorable a la toma en conside- 
ración de tal proposición. Lo <iue.tengo el honor 
de poner en conocimiento de V. E., en cumpli- 
miento de lo dispuesto en el &u10 92.4 del vi- 
gente Regiamento de la Cámara. Palacio del Con- 
greso, 29 & abril de 1981. El Residtnte de la Co- 
misión& wcuItura.» 

pn#ntada por el Grupo parlameatano centris- 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario piopoaentc, tiene la palabra el señor 
Pin. 

El aeñm PiN ARBOLEDAS: Señor Presidente, 
señopips, muy hvemente, por~ue este es un 
tcma muy debatido en esta Cámara, debstido du- 
rante la tramitación& la vigente Ley de AXTCU- 
damientoa Riisticoa, pubiicada en el wBddin 
Oficial de laa cartee» conel número 28 de la serie 
,A, el 3 1 de diciembre de 1980. 
Durante el debate de dicha ley d i v e m  grupa 

pariamentarh sjaron la nax&áad de regular de 
forma los amidrmi ‘entos objeto de 
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esta proposición y el compromiso por parte de mi 
grupo de presentar, como aquí se ha hecho por 
diputados centristas en gran parte valencianos, 
una proposición de ley para regular dichos arren- 
damientos. 

Dicha proposición de ley ha seguido los si- 
guientes criterios. En primer lugar, establecer un 
plazo suficientemente amplio de prórroga de los 
arrendamientos con objeto de proteger la dedica- 
ción profesional de los actuales arrendatarios. Di- 
cho plazo es exactamente el doble del establecido 
en la vigente Ley de Arrendamientos Rústica en 
su apartado tercero, Disposición transitoria pri- 
mera. En segundo lugar, otro criterio importante 
que se ha seguido en dicha proposición ha sido la 
ayuda a los arrendatarios para el acceso a la pro- 
piedad, acudiendo al artículo 98 de la vigente Ley 
de Arrendamientos RJssicos y la regulación justa 
en los casos producidos de cambio de naturaleza 
de la parcela rústica a urbana, como se establece 
en el artículo 7.0 de la ley aprobada por atas Cá- 
maras, manteniendo para el arrendatario la capa- 
cidad de obtener un bien rústico de naturaleza si- 
milar que le permita continuar en su labor profe- 
sional a la yez que protege la naturaleza del dere- 
cho de propiedad. 

Por último, otro de los criterios fundamentales 
que se'ha seguido es mejorar las medidas finan- 
cieras que favorezcan este acceso a la propiedad, 
quges para lo que se compulse al Gobierno. 

Este es un problema típico de nuestra región de 
origen secular, en alguna parte, y, en otra, de ori- 
gen de un establecimiento de arrendamientos 
protegidos que han tenido después de 1935 una 
regulación especifica por la Ley de Arrendamien- 
tos y que trata de resolver una serie de confiictos 
límite que se producen entre los arrendatarios y 
los arrendadora a la hora de deshacer algunos de 
estoscontratos. 
Nosotros pretendemos compulsar la resolución 

espontánea de cstos coILflicto8 y establecer, me- 
diante esta proposición de ley, unas normas cla- 
ras para resolver aquellos casos límite en los cua- 
les haya que recurrir a priocedimientosjudiCalcs. 

El ámbito de la ley es el de los arrendamientos 
anteriores a 1935; es decir, no solamente aquella 
arrendamientos comapondientts a los arrenda- 
mientos históricos propiamente dichos, sino 
aquellos establecidos antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 15 de mano de 1935. En esta ley se 
establecen una serie de requisitos objetivos y sub- 

jetivos y se aplican los criterios a los que me he 
referido anteriormente. 
No quería acabar esta breve intervención sin 

explicar que, evidentemente, esto es una toma en 
consideración de una proposición de ley, y lo que 
se hace en toda toma en consideración, por así 
decir, es dar el visto bueno a su trámite en las 
Cortes y, por supuesto, a lo largo de la tramita- 
ción tanto en el Congreso, en Ponencia, en Comi- 
sión como en el Pleno y, desde luego, en la otra 
Cámara, estaremos abiertos, con los otros grupos 
parlamentarios, para mejorarla todo lo que haga 
falta en bien de los arrendatarios y de los arrcnda- 
dores. 
Nada más y muchas gracias. 

El seflor PRESDENTE Vamos a p d e r  a la 
votación. 
Se somete a decisión de la Cámara si se toma o 

no en consideración la proposición de ley del 
Grupo Parlamentario Centrista relativa a la regu- 
lación de forma cspcdtica de los p.mndamientos 
históricos valencianos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

4&uaa¿1& votación, dio el siguiente resulta- 
do: 256 votos emitidos; 253 favorables; dos nega- 
tivos; una abstención. 

El señor PRESIDENTE Queda acordada la 
toma en consideración de la proposición de ley 
del Grupo CeritriSta relativa a regulación en for- 
ma específica de los arrendamientos históricos 
ValCIlcian<#r. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Garcia. 

El señor GARCIA GARCIA: Señor Residen- 
te, señores y aefiora diputados, como ha dicho el 
representante de UCD, señor Pin Arboleda, cste 
problema ya fue discutido ampliamente en esta 
Cámara con motivo de la aprobación de la Ley de 
ArrendamientosRústiws. 

Quiero áccir que en aquella ocasión, y al discu- 
tir la Dispodción transitoria tercera, la Cámara 
perdió una gran oportunidad de haber dado un 
EVBLLCC importante en la modernización de la 
agricultura cspirilola, p u w  que el tema de que 
nos ocupamos ae refiere especificamente a uno de 
los vestigios que todavía quedon, a uno de los re- 
siduos feu& que continúan infiuyendo y pc- 
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sando dentro de nuestra agricultura. Porque, se- 
ñores parlamentarios, señorías, en los arrenda- 
mientos a que se refiere esta disposición - e n  
aquel momento transitoria- se decía, exacta- 
mente que tenían que ser arrendamientos que 
fueran anteriores a 1935, y de los cuales se hubie- 
se perdido memoria del tiempo por el que se con- 
certaron. Son esos casos que algunas semanas, al- 
gunos meses, salen en la Prensa y en donde vemos 
enfrentados un número considerable, 50, 100, 
200 colonos, con una aristocracia terrateniente 
que mantiene esos derechos durante siglos, du- 
rante decenios y decenios, y que quiere continuar 
manteniéndolos o quiere, lo que es peor todavía, 
proceder al desahucio sin ninguna clase de com- 
pensación, ni de otra forma de vida, para esos 
arrendatarios que tienen allí tradición de siglos, 
puesto que se añade que los actuales arrendata- 
rios tienen que traer causa de los arrendamientos 
históricos de que proceden. Repito que en aque- 
lla discusión perdimos de nuestra agricultura, sin 
ninguna medida revolucionaria y sin ningún cos- 
te para la Hacienda pública. 

Se echó abajo la disposición que convertía esos 
arrendamientos en censos enfitéuticos y en la que 
se permitía que esos censos fuesen redimidos pa- 
gando la mitad db lo que fuera la renta usual de 
una finca rústica de esas mismas condiciones. 
Además, se tomaba otra medida muy justa y es 
que esos arrendatarios - q u e  han hecho precisa- 
mente de esas tierras fincas con un valor impor- 
tante-, si por alguna de las causas que prevé la 
Ley de Arrendamientos resultase que esas fincas 
eran vendidas, por haber sido transformadas en 
terreno urbano o en terreno industrial, recibirían 
en compensación de los decenios o siglos de tra- 
bajo transcurridos en esa tierra la mitad de la 
plusvalía que se consiguiera en esa venta. 

Señores parlamentarios, señorías, eran disposi- 
ciones de una justicia elemental, pero se nos 
echaron abajo y se consiguió Únicamente otorgar 
a esos arrendamientos históricos dos prórrogas de 
tres años, y durante esa prórroga, la posibilidad 
del acceso a la propiedad, pero en las condiciones 
del artículo 98 de la propia ley, que exige el pago 
al contado y en metálico del precio de la finca. Es 
decir, realmente, se echaron por tierra todos loa 
aspectos favorables de aquella ley. Ahora se trae 
aquí una ley para los arrendarnientos valencia- 
nos. 

Naturalmente, hay una pequeña, UM cicatera 
mejora en relación con el párrafo temero del ar- 

tículo adicional de arrendamientos rústicos: en 
lugar de dos prórrogas de tres años .se establecen 
dos prórrogas de tres años y potestativamente 
otras dos prórrogas de tres años, es decir, en total 
seis años de prórroga otorgada por la ley, y seis 
años de prórroga potestativa que puede ser conse- 
guida por el arrendatario. Pero ya no afecta a la 
totalidad de los arrendamientos históricos que 
existen no sólo en la región valenciana, que exis- 
ten en mi tierra, que existen en Andalucía, que 
existen en Barcelona, que existen en Huesca, que 
existen en Castilla, que existen en Salamanca 
muy concretamente, que existen prácticamente 
en todas las regiones de España. 
Y, en segundo lugar, también aquí el acceso a 

la propiedad, que puede ser reivindicado por el 
arrendatario, se liga al artículo 98 de la ley, es de- 
cir, al pago en metálico y al contado de la finca 
conforme a la Ley de Expropiación Forzosa. 

Naturalmente, como hay una pequeña mejora 
para una parte de los arrendatarios históricos-de 
España, para los valencianos; como hay una pe- 
queña mejora de aumentar de seis a doce los años 
de la permanencia de las prórrogas, nosotros he- 
mos votado por la toma en consideración de la 
ley, pero advertimos al señor Pin Arboleda y a los 
señores de la mayoría que vamos a defender -y 
vamos a defenderlo con toda fuerza y con toda 
energía- que se restituya lo que se había logrado 
aquí por un consenso muy amplio, puesto que las 
enmiendas fueron exactamente comunes, las que 
yo presenté y las que presentó el señor Pin Arbo- 
leda inicialmente, ya que ambos respondíamos a 
peticiones iguales de los mismos interesados. Las 
vicisitudes nos han llevdo hoy a esta posición dis- 
tinta; nosotros, señor Pin Arboleda, señores de la 
UCD, vamos a presentar, en el curso de la discu- 
sión de esta ley, las enmiendas que devuelvan 
aquel rasgo de lucha contra lo más ancestral, con- 
tra lo más residual de tipo feudal que tenemos en 
esos arrendamientos históricos a nivel de toda Es- 
paña, y naturalmente también a nivel valenciano, 
y en condiciones que sean verdaderamente acep- 
tables para resolver de una vez este problema. 

Muchas gracias, señores diputados. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen- 
tario Socialista, y también para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Catells. 

El señor CASTELLS FERRER Señor Presi- 
dente, señoras y seflores diputados, nuestro Gru- 
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poParlamentarioSociolistrr ha votodo favorable- 
mente a la toma en cmsidcración de la m i -  
cih de ley que regula de forma específica los 
arnsdrrmientosnioticor,volcncianos. 

Nuestm voto ha sido h v d i e ,  pero, de todas 
maneras, mi intcrvenei6n quiere resaltar que este 
texto que remite a esta Cámara el Grupo de UCD 
no es ni más ni m e m  que un texto que hubiese 
podido amglme de una forma mejor, m b  clara, 

mientos, que fue aproóada en esta Cámara hace 
*nos meses. 

Entonces tuvimos que denunciar que en esa 
Ley de Arrendamientos no se contemplaban, ni 
mucho menoI, lar aspiraciones de doce mil fimi- 
lias -doce mil fhilias solomente en la provincia 
de Vaicncia y otns tantas en las de Castellón y 
Alicante-, no sc contemplaban ni muchos me- 
~~BQUdlosbCIICficiosquedurrntecentenrvtsde 
añoa habían coIlgc8uido trabqiando las tierras que 
tenían que ser,suym. 

Por dercontado que en aquel momento, la 
Unión deCentro Democrático, en una enmienda 
en el Senado, después ratificada en ata Cámara 
por el Grupo de UCD y de Coalición Democdti- 
ca, de alguna fonna echó por el suelo todas que- 
iim espllacioner justos de esas familias. (Rumo- 
res.) Y concretunente, como a a h  los diputados 
valencianos -alwnos de loa cuales me han pn- 
cidido en el u#) de ia palabra+ se han creado y 
multiplicado los problemss, que, dcogrcsciadr- 
mente, son tnuiicidm por no haber conregui- 
do en esta C h m  una icyjusta para sus, igual- 
mentcjustas,- 

Nocompnademos &hora Cómo UCD lkga con 

le cara a los compafhros o a los diputados de 
UCD en las provinCirS v a h e h a s  frente a su 
e-. Nailozros ño k compnndem~ y M) 
entendemas esh proposicih de ley, porque, en 
deñnitiva, w dijo aquí -y lo d& el anterior Mi- 
nistro de Agricuitiin, diputado por c a s t e l b  
que esta ley #ríe tnMa en trtiaitede urgen&, y 
lsan pudo muehísinxm meses en los cuales los 
juzgados se han llenadock demrnQs por b q u e  
muchas de estrs fiiniilim se queQrdn al la calle, 
sin sus pumtosde trabqjo, cuanda haciacestcm- 
~cb dt rilol que t e h  priestos de -, m- 
f l d S Y 6 ~ d ~ d t S U S b t i I i a S Y d e R w r i n . .  
teprador. (ihí~bicn?iMuy6ien$ 
pon dlo, - malteque dair bnve- 

-qpt - rocido- 4 mw ea8 

m a S c ~ n m t a y  m6 Fdpidam la Lcy de A&- 

CStC p.rche, hklltrndo, de d W M  m r a ,  d V a r  

propoaicih de ley no es, ni más N menos, que un 
parche, en cuyo articulado se refleja claramente 
que no se resuelve el problema lamentable de las 
W i a s  valencianas. Por dacontado que intenta- 
rema mejorark para &o esta csta Cámara, para 
mejorarla. Pero con ella no se va a resolver el 
problema, sino que sc va a crear un problema gra- 
ve, que yo entiendo que ustedes paga& en las 
próximas elecciones. 

Muchas gracias. ( M u y  bien! iMuy bien4 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, y para explicación de voto, 
tiene ia palabra el señor Pin. 

El señor PiN ARBOLEDAS En turno de ex- 
plicación de voto, señor Prsidente, sdorías, para 
decir que he- votado que sí, cosa realmente 16- 
gica, porque hemos presentado la proposición de 
ley y no crco que hubiera sido posible que el gru- 
po que la presenta hubiese votado en contra de la 
misma. (Rumores.) 
Quiero precisar algunas conceptos que, desde 

mi punto de vista, h sido expresados en esta tri- 
buna no diría que demagúgicamente pero sí, por 
lo menos, con electoraiismo. (Rumores.) Por 
ejemplo, se ha hablado de electoralismo. Si hu- 
bié#n#w hecha el dactoralismo, habríamos he- 
cho lo que ha hecha el señor Castells: dar cuatro 
grita aquí y hacer una proposición de ley maxi- 
dista que no hubiese resuelto el problema. Por 
lo tanto, no n a  hubiese llevado a ninguna parte 
porque se trata concretamente de apoyar una ini- 
ciativa que existe en estos momentos en nuestra 
región, que u resolver espontáneamente estos 
problemas y encontrar las normas básicas que 
esta Cámara tiene que dar para aquelloa puntos 
límites, aquelloa conflictos límites, que tienen 
que resolverse a través de p d m i n t o s  judicia- 
les. Hay que decir que la hnna de rtsoIver los 
proMemrs ancamies, como se ha dicho, de la 
agrieuitura espriloia no es manteniéndolos, sino 
-lmmmuh .. las f6mules fiaancieraa para que 
m agricuitura de régimen medievai sc convierta 
m una &uitum moderna, de pequekm propie- 
k o a ,  que es lo que pe-e esta proposición de 
ky, circunscrita, como esti claro, a la región va- 
Icacima, porque caa era en principio la finalidad 
de €a enmi& que pnrcntrunos, y esta es en 
principio la finaiidad de una proposición de ley, 
no de tmn ley, por sup-0; prapaeicih de ley 
que, comod&el rcilor Ministro de Agricultura 
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entonces, presentaría el Gnipo Parlamentario 
Centrista, como así hizo tres mese después de de- 
cirlo. Otra cosa es que el trámite de toma en con- 
sideración se hiciera mucho más tarde por pro- 
blemas reglamentarios de la Cámara, de lo cual 
nuestro grupo no tiene ninguna culpa. ( M u y  
bien!) (Rumores.) 

Estamos dispuestos a resolver los problemas, a 
discutirlos; estamos dispuestos a llegar al fondo 
de los mismos y, por supuesto, estamos dispues- 
tos a presionar en las medidas financieras, que 
realmente son las que resuelven los problemas 
del campo, para que los arrendatarios accedan a 
la propiedad y en aquellos casos en que se han 
convertido en una parcela de naturaleza distinta 
los propietarios tengan la capacidad de acceder 
a... O sea, que los arrendatarios tengan la capaci- 
dad de acceder a la propiedad de aquellas parce- 
las rústicas y que cuando ha habido un cambio de 
naturaleza, es decir, que la parcela ha pasado de 
rústica a urbana, los propietarios tengan la capa- 
cidad de acceder a su propiedad plena indemni- 
zando a los arrendatarios, indemnizándolos de 
forma mucho más alta que como se indemniza en 
la Ley de Arrendamientos Rústicos actual, que 
todos sabemos que se indemniza un doceavo del 
precio por año que falta para que se cumplan las 
prórrogas de los plazos, y, entonces, nwtros  lo 
que decimos es que se parque el total y que se 
parque de acuerdo con las normas equitativas, en 
el caso de acceso a la propiedad tanto por una 
parte como por otra, que se pague de acuerdo con 
las normas equitativas, iguales en los dos casos, 
porque nuestra Constitución dice, concretamen- 
te, que hay que aplicar las mismas normas, los 
mismos criterios, porque tiene que haber una 
igualdad de trato de acuerdo con el articulo 14 de 
nuestra Constitución. 
Yo creo -y esta era mi intención al salir por 

primera vez- que lo que queríamos era tomar en 
consideración una proposición de ley, intentar 
trabajar en las Cortes y mejorarla y no hacer elec- 
toralismo, como he visto que han hecho mis ante- 
cesores. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Rumores. 
Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: El Pleno se reanudará 
a las cuatro y media de la tarde, y a las cuatro y 
media se iniciará con una información del Presi- 
dente del Gobierno a la Cámara. 

Se suspende la sesión. 

Era la una y treinta minutos de la tarde. 

Se reanudo la sesidn a las cuatro y cincuenta 
minutos de la tarde. 

INFORMACION DEL SEÑOR PRESiDENTE 
DEL GOBIERNO A LA CAMARA 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Tiene la palabra el señor Residente del Go- 

bierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
(Calvo-Sotelo y Bustelo): Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, en uso normal de la cor- 
tesía parlamentaria, quiero informar a SS. SS. so- 
bre el reciente cambia de Gobierno. 

Tres han sido las razones que han movido mi 
decisión. En primer lugar, de los debates celebra- 
dos en esta Cámara a mediados de septiembre se 
deducían unos criterios en cuanto a la organiza- 
ción de competencias en materia de consumóy 
de alimentación. A ello se han atenido la crea- 
ción del Ministerio de Sanidad y Consumo y la 
atribución al de Agricultura de nuevas compe- 
tencias. 

En segundo lugar, la experiencia de los Últimos 
meses me ha hecho ver que convenía la acción 
coordinadora entre los diferentes Departamentos 
ministeriales. Y a ello espero que contribuyan de 
manera eficaz las dos Vicepresidencias del Go- 
bierno. 

En tercer lugar, elecciones celebradas en el 
Partido y en el grupo parlamentario han llamado 
a puestos de responsabilidad en ellos a dos Minis- 
tros que por esta razón deberían ser sustituidos. 

El nuevo Ministerio de Sanidad y Consumo 
confiere autonomía, por una parte, a la asistencia 
sanitaria que se segrega del ámbito de la Scguti- 
dad Social. Los servicios de la Secretaría de Esta- 
do de Sanidad forman el núcleo central del nuevo 
Departamento. 

Por otra parte, la reorganización de los órganos 
administrativos competentes en materia de con- 
sumo, exigida por la moción aprobada en esta 
Cámara, planteaba dos cuestiones diferentes aun- 
que relacionadas: Primera: ¿Cuál debe scr el ám- 
bito del consumo a considerar? ¿Sólo el consumo 
alimentario o tambih los consumos no aiimenta- 
nos? Stgunda: ¿Qué instalación administrativa 
debe darse al órgano competente en materia de 
consumo? 

En cuanto a la primera cuestibn, se ha optado 
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por incluir todo el consumo, no solamente el 
consumo alimentario, porque el consumo ali- 
mentario, aun siendo importante, no es, ni mu- 
cho menos, la Única fuente de problemas para la 
seguridad o para los intereses económicos del 
consumidor. No hubiera sido lógico fragmentar 
la protección al consumo en un órgano compe- 
tente para el consumo alimentario y otra para el 
de productos industriales o de servicios. 

En cuanto a la segunda cuestión, parece razo- 
nable situar la Secreíaría de Estado para el Con- 
sumo junto a la que se ocupa de la seguridad y de 
la salud física de los consumidores. 

Agrupadas ambas en un solo Departamento, se 
da la más eficaz respuesta posible al conjunto de 
problemas que plantea la protección al consumi- 
dor, y, en especial, la protección a su salud y a su 
seguridad. 

Pero no sólo es esto; parcce también neceSario 
refoxzar la presencia política del movimiento 
consumidor en España, y por ello es convenienta 
la clara distinción entre los órganos administrati- 
vos competentes en materia de consumo y los ór- 
ganos competentes en materia de producción y 
comercialización, como los propios dirigentes de 
las principales organizaciones de consumidores 
españolas y europeas han manifestado reiteradas 

Con la creación del Ministerio de Sanidad y 
Consumo, la Administración española da un 
paso, creo que importante, en el tratamiento ad- 
ministrativo de los intereses de los consumidores 
y en favor de la organización del movimiento 
consumidor. 

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- 
tación queda estructurado en tres grandes sccto- 
res: la producción agraria y la conservación de la 
naturaleza, la producción de alimentos y su dis- 
tribución interior, y la pesca. 

En el ámbito de la producción alimentaria y su 
distribución interior, el Ministerio recoge las 
competencias antes repartidas, dispersas, entre 
los Ministerios de Industria, de Economía y Co- 
mercio y Agricultura. Se atribuye al nuevo Mi- 
nisterio las competencias relativas a las industrias 
alimentarias y a la distribución mayorista; sc 
transfiere al FORPPA el control de la Empresa 
Nacional MERCASA; sc extingue la Comisada 
de Abastecimientos y Transportes y sc transfieren 
sus funciones al Servicio Nacional de Productos 

Pero la reforma en este campo no quedaría 

VeCeS. 

Agrarios. 

completa sin una revisión a fondo de los mecanis- 
mos que aseguran la coordinación de la política 
del comercio exterior con la política agraria. La 
confluencia de ambas políticas plantea en Espa- 
ña, como, por lo demás, en casi todos los países, 
difíciles problemas de encaje entre la política 
económica general y la política agraria sectorial. 
Urgía perfeccionar los necesarios mecanismos de 
coordinación y este es el segundo contenido, este 
es el segundo significado de la reforma por lo que 
respecta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación: asegurar que las decisiones en ma- 
teria de comercio exterior, tanto de importación 
como de exportación, estarán absolutamente 
coordinadas con las decisiones de la política agra- 
ria, y ello a través, bien sea de la Comisión Dele- 
gada para Asuntos Económicos, bien de las nue- 
vas funciones que se atribuyen al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, bien de la re- 
forma de la normativa vigente en cuanto a impor- 
taciones de productos agrarios y alimenticios. 

La mejor coordinación entre los distintos De- 
partamentos ministeriales exige la reunión más 
frecuente de las distintas Comisiones Delegadas 
del Gobierno, Comisiones que podrán ser presi- 
didas por los vicepresidentes del Gobierno. Estas 
Comisiones, y la general de subsecretarios, per- 
miten reservar las reuniones plenarias del Conse- 
jo de Ministros para las grandes cuestiones políti- 
cas sobre las que debe pronunciarse colegiada- 
mente el Gobierno. 

Comprendo que la figura de un presidente Eje- 
cutivo del grupo parlamentario que, a la vez, es 
miembro del Gobierno constituye una novedad 
en nuestra breve historia constitucional. Tam- 
biCn son razones de coordinación las que me han 
animado en este punto. Aunque no está prevista, 
nada sc opone a esta figura ni en el Reglamento 
de la Cámara ni en el del propio grupo, y estoy se- 
guro de que no deberá plantear, estoy dispuesto a 
que no se planta ningún problema reglamenta- 
rio. 

Han sido, pues, criterios de un mejor servicio y 
de una mayor eficacia los que han inspirado los 
cambios producidos, cambios que mantienen en 
las mismas manos las responsabilidades funda- 
mentales del Gobierno en las áreas de la política 
exterior, de la Defensa, de la política económica 
o del orden público. 

Pero no ha sido el cambio de Gobierno el Único 
hecho político que ha requerido la atención de 
SS. SS. desde la Última sesión plenaria. El domin- 
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go pasado estaba en la Prensa de la mañana un 
documento firmado por cien oficiales y suboficia- 
les del Ejército de Tierra, y faltaría yo a la consi- 
deración que debo a esta Cámara si abandonase 
hoy la tribuna sin recoger y valorar tan grave he- 
cho. 

Resumo brevemente la información que ya es 
de dominio público. 

El procedimiento utilizado, tanto en la elabo- 
ración del documento y en la recogida de las cien 
firmas como en la presentación a los medios de 
comunicación social, fue calificado por la Junta 
de Jefes de Estado Mayor como un acto de indis- 
ciplina que afecta a la lealtad debida a los supe- 
riores. El texto, según la misma Junta, revela una 
absoluta falta de identidad con los principios 
constitucionales y con las misiones asignadas a 
las Fuerzas Armadas en el artículo 8.0 de la Cons- 
ti t ución . 

El capitán general de la Primera Región Mili- 
tar impuso inmediatamente a los firmantes un 
arresto preventivo y designó un juez especial para 
la investigación de los hechos, para la exigencia 
de las responsabilidades que se deduzcan y para 
la aplicación de las sanciones que en justicia pro- 
cedan. 

Un intento de sumar adhesiones escritas al do- 
cumento inicial no ha tenido éxito. El mando mi- 
litar entenderá que toda adhesión es un quebran- 
tamiento gravísimo de la disciplina y una margi- 
nación de la línea jerárquica. 

En las primeras actuaciones aparece ya una 
mayor responsabilidad de cinco capitanes, que 
han pasado a la situación de disponible forzoso 
mientras continúa la acción judicial. 

El Gobierno respeta el ejercicio de la jurisdic- 
ción militar en el ámbito estrictamente castrense, 
de acuerdo con la ley. Pero no olvida que la 
Constitución le confiere la potestad de dirigir la 
Administración Militar del Estado; ni deben olvi- 
darlo quienes parecen suponer, erróneamente, 
que las Fuerzas Armadas constituyen un poder 
autónomo independiente del poder civil. El Go- 
bierno no acepta ni puede aceptar otro control ni 
otra supervisión que no sean el control y la super- 
visión de las Cortes, de las Cortes que ostentan la 
legítima representación del pueblo, Única fuente 
del poder en una democracia. 

Como Presidente del Gobierno considero inad- 
misibles el documento y sus circunstancias, reite- 
ro mi firme decisión de mantener a las Fuerzas 
Armadas en el acatamiento de la Constitución y 

:n la obediencia al Gobierno de la nación, según 
os términos de la Constitución misma, y me 
:omprometo ante la Cámara, que se manifestó 
iyer de manera inequívoca, a defender inflexible- 
mente la supremacía del poder civil y a atajar en 
ius raíces esta iniciativa lamentable con la máxi- 
ma severidad para los responsables y, al mismo 
tiempo, con la mayor consideración para la insti- 
tución militar, que en su imensa mayoría se ha 
:omportado ejemplarmente durante la etapa de 
la transición y que merece por ello, como tal ins- 
titución militar, el respeto y el reconocimiento de 
todos los españoles. 

Tengan SS. SS. la certeza de que nadie aventa- 
iará al Gobierno que presido en la defensa de la 
democracia, en la defensa de la Constitución y en 
la garantía de las libertades. Y compartan conmi- 
go la esperanza, servida enérgicamente por una 
resuelta voluntad política, de una larga vida para 
esta Constitución que acaba de cumplir sus tres 
primeros años. 

Muchas gracias. (Aplausos en los escaños de la 
derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Cada grupo parla- 
mentario dispondrá de un tiempo máximo de 
cinco minutos para formular preguntas, solicitar 
aclaraciones, hacer comentarios y, en su caso, 
emitir juicios sobre la información solicitada. 

Por el Grupo Parlamentario Andalucista, tiene 
la palabra el señor Rojas-Marcos. 

El señor ROJAS-MARCOS DE LA VIESCA: 
Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
nos han parecido en gran medida insatisfactorias 
las explicaciones dadas por el Presidente del Go- 
bierno sobre la motivación de la crisis. Y no sería 
grave que esa insatisfacción se quedara solamente 
en el Grupo Andalucista o incluso en esta Cáma- 
ra, sino que toda España, ante la gravísima situa- 
ción que atravesamos para la consolidación de la 
democracia, esperaba evidentemente otro cambio 
de Gobierno que hubiera respondido a esa grave- 
dad de la situación, pero, en todo caso, otras ex- 
plicaciones por parte del Presidente por no haber 
hecho ese cambio de Gobierno en profundidad, 
que prácticamente se puede decir que Espada en- 
tera espera. 

Desde mi punto de vista, hay dos errores graves 
que han quedado manifiestos con el fin y con el 
procedimiento utilizado en esta recomposición 
del Gobierno. 
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El primero viene derivado de que parece que el 
Gobierno, o más concretamente el Presidente del 
Gobierno, ignora a qué se deben los apoyos es- 
pectaculares, sin precedentes, que está teniendo 
este Gobierno desde el trauma del 23 de febrero. 

Nunca hubo en los últimos años una mayor 
paz social y una menor tensión política. ¿Cree el 
Gobierno que se deben a su buena gestión? ¿No 
es consciente de que los partidos políticos de la 
oposición y los sindicatos están haciendo esfuer- 
zos conscientes y responsables, incluso al límite 
de la defensa de los intereses de sus representa- 
dos, por una razón que no es sólo por hacer salir a 
este Gobierno adelante, sino por sacar adelante la 
democracia? 

El segundo error consiste, a mi juicio, en que 
ha olvidado que el 23 de febrero hubo un lamen- 
table triunfo de la reacción; parcial, sí, querían 
más, pero hubo un lamentable triunfo de la reac- 
ción porque consiguieron retrotraer la dinámica 
política, la problemática política, al año 76, con- 
siguieron desplazar el centro de gravedad de lo 
que es normal en una democracia parlamentaria 
(quien gobierna y cómo gobierna) a si es o no po- 
sible mantener esta democracia. 

La solución, desde nuestro punto de vista, evi- 
dentemente, no era la crisis realizada por el Presi- 
dente del Gobierno, sino que era volver a las 
fuentes de la democracia. Esta democracia vino 
de la mano de la unidad de las fuerzas democráti- 
cas y a esta democracia hay que mantenerla de la 
mano de la unidad de las fuerzas democráticas. 

Hace falta un pacto de salvación de la demo- 
cracia, pacto en el que se impliquen todos los gru- 
pos parlamentarios y pacto que incluya la com- 
posición del Gobierno y su programa, para hacer 
posible el llegar a las elecciónes de 1983. 

Esa unidad, esa unanimidad, no es imposible. 
Ayer hemos tenido un ejemplo vivo de que la 
unanimidad en esta Cámara, al margen de las evi- 
dentes y lógicas discrepancias ideológicas, es po- 
sible. 
Y el Gobierno debiera, y seria interesante que 

contestara a ello, el Gobierno debiera acoger el 
discurso, el espléndido discurso del Presidente 
del Congreso de los Diputados, acogerlo corno un 
pronunciamiento unánime de la Cámara, apro- 
bado por aclamación. 

El problema cs que a partir del 24 de febrero, 
cuando millones de españoles apoyaban al Go- 
bierno como representante de la España demo- 
crática, CSe'Gobiemo, en vez de echarse para ade- 

lante, ha ido paulatina y progresivamente echán- 
dose para atrás. Ese es el riesgo que hay hoy; ese 
es el peligro grave que hay hoy. Las aportaciones 
por la libertad y la democracia no han sido, ex- 
clusivamente, evidentemente, de los componen- 
tes de esta Cámara, sino que ha habido institucio- 
nes que han dado el do de pecho. Las Fuerzas Ar- 
madas, las Fuerzas de Orden Público han visto en 
sus carnes, a nivel de los mandos superiores, es- 
tragos gravísimos causados por el terrorismo. La 
Corona dio el do de pecho como institución pú- 
blica el día 23 de febrero. La oposición ha demos- 
trado que sabe de responsabilidad y de concien- 
cia, porque está en juego algo muy grave. Y yo 
digo: ¿Y el Gobierno? ¿Cuándo de una vez el Go- 
bierno va a ser consciente de que lo que espera- 
mos de él no es una política partidaria, que en 
otras condiciones sería legítima y lógica, sino que 
esta Cámara y España entera están esperando del 
Gobierno una actitud que todavía no se ve en él? 

Si el Presidente del Gobierno tiene a bien con- 
testar algunas de nuestras preguntas o de nuestras 
dudas, nosotros lo agradecemos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 
Vizcaya. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presi- 
dente, señorías, pienso que a nadie se le oculta 
que el reajuste ministerial que el Presidente del 
Gobierno acaba de explicar obedece a un antece- 
dente inmediato, que es la crisis que práctica- 
mente durante toda esta primavera y el otoño ha 
sufndo el partido del Gobierno. 

Evidentemente, entra dentro de las facultades 
del Presidente del Gobierno, de acuerdo con el 
Título IV de nuestra Constitución, el realizar 
cuantos ajustes crea convenientes, es de su sobe- 
ranía. También es del fuero interno del propio 
partido del Gobierno sus problemas, problemas 
que todas hemos deseado que se superasen feliz- 
mente y a lo cual hemos coadyuvado. Y si el Pre- 
sidente del Gobierno no ha tenido a bien explicar 
más hondamente cuáles han sido los orígenes 
precisos de este reajuste en la medida en que se 
conserva su programa de investidura y ha sido un 
reajuste de personas, nosotros tampoco podemos, 
con nuestras preguntas, intentar ahondar en algo 
que, como he dicho, pertenece a su fuero, a su so- 
beranía. 
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Pero lo que sí quisiéra remarcar es algún aspec- 
to de esta reforma de los Departamentos ministe- 
riales que ha expuesto el Presidente del Gobier- 
no, más que ha expuesto, que nos hemos entera- 
do por el «Boletín Oficiab y es el siguiente. 
Cuando presentó su anterior Gobierno, el primer 
Gobierno del mandato del Presidente Calvo- 
Sotelo, aducía como causas de una disminución 
de los Departamentos ministeriales, el ahorro, la 
simplificación administrativa, el intento de bus- 
car una división por áreas departamentales más 
amplias, no tan divididas como estaban en los an- 
teriores Gobiernos constitucionales. 

Sin embargo, nos hemos visto sorprendidos por 
la creación de nuevos Departamentos, por la nue- 
va creación de nuevas vicepresidencias. 

Por lo tanto, entiendo que hay una corrección 
sobre lo que el propio Presidente del Gobierno 
nos aducía como una de sus ventajas del primer 
Gobierno que presentó en febrero o marzo de este 
año. 

¿Entiendo, entonces, señor Presidente del Go- 
bierno, que usted ha constatado la necesidad de 
cambiar -0 por lo menos «a sensu contrario)), el 
mal funcionamientc+ la división en Departa- 
mentos ministeriales que creó en su primer Go- 
bierno? ¿En qué sentido es necesaria la creación 
de la doble vicepresidencia política y económica? 

Nuestro grupo ve con buenos ojos la coinciden- 
cia en una misma persona del presidente del gru- 
PO parlamentario con un cargo de adjunto al Pre- 
sidente del Gobierno. Creemos que, precisamen- 
te, el poco entendimiento o escasa comunicación 
entre el Grupo Parlamentario de UCD y su Go- 
bierno ha motivado a veces divergencias que han 
repercutido en el funcionamiento de la Cámara y 
en el funcionamiento, en concreto, de las funcio- 
nes del Gobierno. En este sentido, creemos que 
esta coincidencia puede ser ventajosa, puede ser 
beneficiosa, para tuda la Cámara, para el Congre- 

Señor Presidente, nosotros entendemos -y 
voy a hacer una mera alusión, una breve alusión, 
a las Últimas palabras del Presidente del Gobier- 
no cuando ha tiatado los Últimos acontecimien- 
tos políticos que a todos nos han preocupad- 
que su programa de investidura, que como vota- 
do en esta Cámara es legitimo está apoyado, usted 
tiene obligación de llevarlo a cabo. Pero entende- 
mos asimismo que hay una prioridad hasta que se 
acabe esta legislatura, de cara a acabar esta legis- 
latura, el mandato que tenemos todos desde el 

so. 

año 1979. Esa prioridad consiste en profundizar 
en este proceso de democratización, en el que es- 
tamos todos inmersos. Y yo entiendo que no es 
profundizar en la democracia dejarse coaccionar, 
dejarse amedrentar por los ataques, por las ame- 
nazas a la libertad. 

Mi grupo parlamentario ha constatado muchas 
veces -aunque quiza se confuda- que, frente a 
amenazas a la libertad, se ha contestado con res- 
tricciones de la libertad, cuando creemos que 
debe ser todo lo contrario: cuantas más amena- 
zas, cuantos más ataques haya contra la libertad, 
precisamente más libertad debe existir. El Único 
modo de contrarrestar al que ataca la libertad es 
con más libertad. 

Nosotros creemos, no obstante, que existen en 
nuestro ordenamiento jurídico instrumentos - 
instrumentos jurídicos aprobados en esta Cámara 
y por lo tanto con el aval de la presentación po- 
pular- para hacer frente a muchas de las situa- 
ciones a las que estamos asistiendo. Por ejemplo, 
yo le recordaría al señor Presidente del Gobierno 
que aquí se aprobó una ley que se llama Ley de 
Defensa de la Democracia, ley que a todos los de- 
mócratas nos costó aprobar. Era una ley en cierto 
modo restrictiva pero que tenia una finalidad 
concreta y determina&. 

Pues bien, señor Presidente, constatamos en 
nuestro grupo que esa ley se debería de haber 
aplicado frente a quienes, precisamente aprove- 
chándose de la democracia e incidiendo de lleno 
en los supuestos que contempla la Ley de Defen- 
sa de la Democracia, intentan torpedear nuestro 
proceso. 

Voy a terminar, señor Presidente, diciendo que 
para nuestro grupo es fundamental que la actitud 
del Gobierno, fuerte, estable, cuente con el 
mayor consenso posible. No estamos en un mo- 
mento en que podamos permitimos el lujo de 
prescindir de nadie. Por tanto, creo que es impor- 
tante la colaboración de todos en las tareas de 
consolidación del proceso democrático. Y el Go- 
bierno, a través del diálogo, a través del consenso, 
a través de muchas formas, parlamentarias o no, 
que existen, debe de conseguirla. Es necesario te- 
ner ese amplio consenso, es necesario que todos 
participemos en esta labor de defensa de la demo- 
cracia. Y así entendemos que superaremos esta 
coyuntura política que, como decía mi compañe- 
ro Rojas-Marcos, malévolamente se está califi- 
cando de pésima o de mala, cuando objetivamen- 
te, todos opinamos que estamos en una situación 



-12320- 
CONGRESO 10 DE DICIEMBRE DE 1981.NÚM. 206 

mejor en el campo de la convivencia ciudadana, 
en el campo autonómico, en el campo social, etc. 

Señor Presidente, esas son las preguntas y los 
comentarios que nuestro grupo parlamentario 
hace a su presentación del nuevo Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, por 
el Grupo Parlamentario Minoría Catalana, el se- 
ñor Roca Junyent. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presidente, 
señoras y señores diputados; yo creo, señor Presi- 
dentes del Gobierno, que S. S. nos ha puesto hoy 
a los representantes de los grupos parlamentarios 
ante una situación de apuro, dificil; al menos a 
este representante sí le ha colocado en esa situa- 
ción. Y es porque yo tengo que decirle, señor Pre- 
sidente, que estoy convencido que lo que usted ha 
dicho y ha expuesto a esta Cámara responde, sin 
lugar a dudas, a las razones que han conducido al 
señor Presidente del Gobierno a su cambio de 
Gobierno. 

Lo que yo tengo que decirle es que creo que el 
país piensa que no ha sido así. Yo creo que el 
país, los ciudadanos, no pueden considerar que la 
mejor organización del consumo, de la alimenta- 
ción, que el refonamiento de la acción coordina- 
dora del Gobierno, e, incluso, la sustitución de 
dos Ministros puede haber adquirido cargos dis- 
tintos, todo eso sea el origen de la crisis de Go- 
bierno. Yo creo que en esto el país hoy no está de 
acuerdo. 

No discutamos, señor Presidente, sobre si es 
verdad'o no. En política lamentablemente pesa 
mucho -yo en otras ocasiones lo he dich-, 
mucho, y a veces más, lo que aparece ser más de 
lo que es. Lo importante es que a los ciudadanos 
se les traslade hoy una sensación, una respuesta 
ante una situación de crisis de Gobierno impor- 
tante; se les dé una respuesta que sea una expccta- 
tiva positiva de cara al Futuro. Yo tengo la scnsa- 
ción de que lo que hoy se les explica no va a re- 
presentar para el ciudadano una expectativa posi- 
tiva, sino posiblemente una expectativa de una 
cierta desilusión o decepción. 
Detrás de toda crisis -yo no entro si esta crisis 

tiene su origen en una crisis de partido o no, que 
no es de mi incumbencia- puede haber fkctores 
positivos, puede haber factores esperanzadores, 
puede haber factores do ánimo, de relanzamien- 
to. Es decir, el a q u í  estamos para hacerlo mejor 
a partir de ahora» no c m  que nadie deba inter- 

pretarlo en el sentido de que se haya hecho muy 
mal, peor, o de una manera distinta. Lo que es 
evidente es que hay una buena voluntad cuando 
se afirma que «vamos a hacerlo mejor». 

Si ligamos esto con la segunda parte de su in- 
tervención, señor Presidente, esta sensación de 
desánimo puede todavía cundir un poco más. 
Ciertamente en el tono del señor Presidente del 
Gobierno ha habido firmeza al referirse a los he- 
chos que se han producido en los Últimos días. 
Yo me atrevería a decir, señor Presidente, que de 
la continuidad de sus palabras con las que ayer 
formuló el señor Presidente de la Cámara debe- 
ríamos deducir una cosa muy clara. Posiblemente 
usted y yo no coincidimos, pero creo que el pue- 
blo tiene una sensación: hay una auténtica cons- 
piración contra la democracia española, hay una 
,auténtica conspiración contra la que debe hacer 
Rente esta Cámara. Los aplausos de esta Cámara 
ayer sólo podían tener este sentido: no era aplau- 
dir unas brillantes palabras, señor Presidente del 
Gobierno; era aplaudir una voluntad de defensa 
colectiva de las instituciones democráticas. (Muy 
bien.) 

Esto es lo que la segunda parte de su interven- 
ción ha venido a decirse con un tono de firmeza; 
pero yo tengo que decirle que en su primera parte 
correspondía decir fundamentalmente que se ha 
querido cambiar el Gobierno para hacer frente a 
una situación dificil por la que está atravesando 
la democracia española. Y si esto no puede hacer- 
se, es cuando a mí y a mi grupo parlamentario le 
entran dudas. 

No voy a formular preguntas, señor Presidente, 
a diferencia de los que han intervenido con ante- 
rioridad en su derecho. No quiero formular pre- 
guntas ni le pregunto. Quiero decir simplemente 
que para enfrentarse a los que hoy abiertamente 
conspiran contra la democracia española sólo se 
puede hacer desde la estabilidad, desde la fuena, 
desde la cohesión que esta Cámara debe poder 
dar a un Gobierno que en cierto modo sea el Go- 
bierno que le represente en esta lucha para la de- 
fensa de nuestras libertades. 

Tenemos voluntad de poderlo hacer, señor 
Presidente; tenemos voluntad de que usted y su 
Gobierno puedan contar con nuestro apoyo in- 
condicional en esta lucha para defender nuestras 
instituciones democráticas. A nuestro grupo le 
gustaría poder contar con que habrá aquí una ges- 
tión solidaria en defensa de lo que son hoy unos 
valores que los ciudadanos sienten atacados. Los 
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ciudadanos se sienten atacados en su libertad, se 
sienten amenazados en su futuro y en sus pers- 
pectivas, y hay que darles una respuesta a esto, 
una respuesta que, señor Presidente del Gobier- 
no, ésta podía ser una excelente ocasión para po- 
derla dar. 

Ayer lo fue desde el punto de vista del Parla- 
mento; hoy posiblemente el Ejecutivo debería 
también reforzar esta imagen de defensa, y no 
porque no lo quiera hacer -estoy convencido de 
que lo hace y de que lo quiere hacer- sino por- 
que cuenta también la manera en que se piensa 
defender esta democracia. 

Para enfrentamos en los próximos meses -y 
no quiero concretar a qué- que vienen con el 
porvenir de nuestra democracia, lo hemos de ha- 
cer desde la estabilidad, desde la fuena y desde la 
información que permita a los ciudadanos sentir- 
se solidarios de la acción del Gobierno y de la Cá- 
mara. Para ello contará la Cámara con nuestro 
concurso, pero sobre todo, desearíamos sentimos 
plenamente identificados, Cámara y Gobierno, 
en una acción común. (Muy bien.) 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática, tiene la pa- 
labra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, es evidente que el 
sistema parlamentario tiene sus reglas de juego y, 
por otra parte, en esas reglas de juego está desde el 
primer artículo de nuestra Constitución la defini- 
ción de Monarquía parlamentaria. Y, en mi opi- 
nión y con todo respeto a la interpretación del se- 
ñor Presidente del Gobierno, no es una mera 
cuestión de cortesía parlamentaria, es que cuan- 
do se constituye un nuevo Gobierno -y es prác- 
tica ya en esta Cámara- hay que explicarlo y hay 
que decir las razones políticas por las que se ha 
creado, y hay que explicar de alguna manera, no 
con una mera referencia al programa electoral del 
partido, el programa que el Gobierno tiene en 
este momento para las cuestiones, ciertamente no 
imaginarias, que el país tiene planteadas. 

Por otra parte, el sistema parlamentario tiene 
unas reglas de juego y unas garantías de regla- 
mento y, en definitiva, o hay debate o no lo hay. 
Nosotros no vamos tampoco a hacer preguntas; 
nos reservamos para los procedimientos parla- 
mentarios -ya que no se usa el más adecuado, 
que es la sesión de hoy- las preguntas e intepela- 

ciones que correspondan, y lamentamos que en 
una situación como la presente no se entre en un 
debate a fondo, verdadero. Porque, efectivamen- 
te, si hay rumores y si hay tentaciones de abusar 
de ellos y difundirlos, muchas veces es porque la 
fuente clara de la informacion, el lugar que debe 
producirse - s i  es que hay alguno en la Constitu- 
ción es esta Cámara- no siempre se utiliza debi- 
damente. 

Y dicho esto, señor Presidente, nosotros hemos 
oído las explicaciones del señor Presidente del 
Gobierno y, como es natural, se las hemos agra- 
decido, pero tengo que decir con toda claridad 
que ni nos han parecido suficientes ni nos han 
convencido ni impresionado, ni sobre todo nos 
ha levantado suficientemente el ánimo; porque 
aludir a una reorganización del Gobierno con cri- 
terios esencialmente tecnocráticos de dónde se 
coloca el consumo y dónde la alimentación (y no 
es que el tema sea pequeño después de los que he- 
mos vivido), o la coordinación de las Comishnes 
delegadas o el hecho de que ha habido que susti- 
tuir a personas muy ilustres que seguirán tareas 
de partido, realmente en este momento no parece 
que sea una respuesta política a las cuestiones 
que están planteadas. 

Hemos oído con mayor respeto y hemos agra- 
decido la claridad y firmeza de la declaración so- 
bre ciertos sucesos político-militares de estos 
días, pero nos preguntamos también si la infor- 
mación es completa o la interpretación es sufi- 
ciente, porque al hablar de adhesiones habría 
que decirle a la Cámara lo que ha pasado con las 
encuestas que se han hecho y otros temas. 

Por todo ello, señor Presidente, nosotros, des- 
graciadamente, nos vemos confirmados en dudas 
que expresamos en su día, con el mayor respeto y 
estima a la persona del señor Presidente, por las 
circunstancias de equipo en que se vería obligado 
a trabajar. Creemos que se han perdido tres gran- 
des ocasiones para rectificar, porque incluso las 
circusntancias adversas dan ocasiones políticas 
importantes. ia hubo el 24 de febrero y la hubo 
después de los sucesos dramáticos de la gran into- 
xicación colectiva por alimentos adulterados. Y 
creemos sinceramente que la ha vuelto a hacer en 
los días pasados. Si se ha inculpado o no, yo creo 
que no representaríamos el sector de opinión im- 
portante que, de alguna manera, también lo ha 
demostrado además en los sitios oficiales en estos 
días, desde los cdmentarios de Bolsa hasta otros 
semejantes, que sinceramente no parece que la 
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opinión se encuentre satisfecha en sus dudas y, 
sobre todo, contenta en sus esperanzas. 
Todo sigue lo mismo, es un Gobierno que se 

podría haber hecho exactamente igual hace un 
año, con la mismas fórmulas, con las mismas per- 
sonas; pero como el país no se ha parado, como la 
sociedad española sigue adelante, los problemas 
se agigantan mientras aparentemente las solucio- 
nes políticas y del Gobierno se encogen. 
Y la política es justamente eso, a diferencia de 

la mera administración, que consiste en dictar 
buenos reglamentos. Hubo un Jefe de Estado 
francés, el mariscal Mac Mahon, que llegó al Pre- 
sidente de la República preguntándole dónde es- 
taba el reglamento. No hay reglamento para las 
grandes cuestiones políticas. Es el Gobierno el 
que, con toda esa gravísima e importante respon- 
sabilidad, con los amplísimos medios que le da la 
Constitución, que no le ha negado ni le negará 
esta Cámara; ciertamente, nosotros no los hemos 
negado, ni los negaremos, hemos apoyado y 
apoyaremos las grandes soluciones de Estado; es 
el Gobierno el que tiene que dar soluciones a 
cuestiones no regladas, que + es justamente la 
grandeza y la servidumbre del ppder. 

Entiendo en ese sentido que, una vez más, 
cuestiones menores de partido resplandecen en 
noticias curiosas de Prensa sobre quién se ha 
nombrado o dejado de nombrar y con qué crite- 
rios para la presidencia de un banco, como el Hi- 
potecario, donde haría falta un gran experto en 
cuestiones financieras de la vivienda, y no discu- 
siones entre grupos particulares de un partido. 

Estamos fuera de la política y nos quedamos 
sencillamente en esa pequeña política, con mi- 
núsculas, que con razón no merece el apoyo ge- 
neral de la Cámara. 
Señor Presidente, nosotros, después de dicho 

esto, vamos a esperar, a esperar en el sentido pro- 
fundo de la palabra; más allá quizá de toda espe- 
ranza racional. Nosotros vamos a ayudar con to- 
dos nuestros modestos medios, pero con toda 
nuestra lealtad, a la gobcmabilidad del Estado. 
Vamos a cooperar, como lo hemos hecho siem- 
pre, en las grandes cuestiones de Estado. No va- 
mos a decir más, pero dejamos constancia de que 
no hemos oído ninguna explicación suficiente y 
que no la damos por recibida. Y con las frases de 
Cervantes en su famoso aPrólogo», diremos: «El 
tiempo aprieta, las ansias c-n, las espercuizas 
menguan», y España se merece que en los mesea 
próximos, reconsiderado todo, hagamos todos un 

esfuerzo de verdadera gobernación del Estado 
que no vemos en este momento. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Mixto, tiene la palabra el señor Tama- 
mes. 

El señor TAMAMES GOMEZ Señor Presi- 
dente, los miembros del Grupo Parlamentario 
Mixto presentes en el momento de iniciarse este 
debate, me han hecho el honor de cederme el 
tiempo disponible para este turno, que voy a em- 
plear sencillamente pawplantear una serie de 
observaciones a las palabras del señor Presidente 
del Gobierno. 

Esas palabras, ya lo han dicho algunos compa- 
ñeros de otros grupos, van a defraudar a la opi- 
nión pública en el sentido de que no atienden a 
los problemas básicos de este momento histórico 
de España, como son la necesidad de una profun- 
da reforma militar democratizadora y de una po- 
lítica de defensa adaptada a las necesidades de 
nuestro pueblo. 

En vez de entrar en esos temas, y con todos los 
respetos personales, las palabras del Presidente 
del Gobierno han recordado más bien a las posi- 
bles palabras de un jefe de negociado, y esto es 
algo verdaderamente poco explicable cuando es- 
tas Cortes están celebrando su penúltima semana 
de debates antes de casi dos meses de período de 
vacaciones. Y es importante también cuando te- 
nemos pendiente el proceso del 23 de febrero, 
que todavía no se sabe la fecha y que seguramente 
será también durante este período de vacaciones 
de las Cortes. Era obligado hacer referencia a 
todo esto. 

También parece un discurso insuficiente a la 
vista de los acontecimiento de estos Últimos tiem- 
pos, de los casi 220 muertos ya por la epidemia 
tóxica del aceite de colza adulterado, de la carta 
de los cien, de los muchos problemas en los que 
se debate el país. Una contestación semejante nos 
parece poco adecuada y viene a ser algo así -y 
creo la frase va a estar coloquialmente en la boca 
de mucho4- como el «sin novedad, señora baro- 
n m ,  cuando la situación es muy distinta, mu- 
cho más dramática, muchos más seria y al mismo 
tiempo, mucho más esperanzadora si el señor 
Presidente del Gobierno hubiera glosado un dis- 
curso en línea con lo que muchos pensamos que 
debería haber hecho. 

Este país está preocupado por muchos proble- 
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mas. Está preocupado por problemas que le aco- 
san permanentemente. Después de las manifesta- 
ciones por la paz, de las manifestaciones que ha 
habido en todas las ciudades españolas por la paz, 
del lanzamieto de las negociaciones entre dos 
grandes superpotencias sobre el desarme nuclear, 
resulta que aquí nada ha cambiado. El Gobierno 
no ha reflexionado sobre la conveniencia de 
aceptar un refemdum sobre cuestiones tan im- 
portantes como la del pretendido acceso a la 
Alianza Atlántica. 

Después de estos problemas que nos acosan y 
pocos días antes de iniciar un viaje el Presidente 
del Gobierno a Guinea Ecuatorial, no nos dice lo 
que España está haciendo allí, a pesar de que se 
pidió en el debate de los Presupuestos, ni se no4 
comunica lo que el Gobierno piensa hacer en red 
lación con esos dos pueblos que se desgarran en 
una guerra fratricida como son marroquíes y Sa- 
harauis, y ahí España sigue inhibiéndose. Ni tam- 
poco dice qué se va a hacer realmente en estos 
próximos meses cruciales, en relación con la 
OTAN, en el caso de Gibraltar, que sigue deses- 
pañolizándese día a día precisamente por la re- 
nuncia del Gobierno a entrar en una conversa- 
ción a fondo en donde los propios gibraltareños 
participen. 

Y en materia de cuestiones económicas, señor 
Presidente 4omprendo que muchos de mis 
compañeros que han intervenido antes se hayan 
centrado en otros temas, pero también éstos son 
importantes-, el Gobierno no está haciendo un 
uso razonable de sus posibilidades de programa- 
ción económica, y ahí tenemos ejemplos de gran 
envergadura económica que no pasan por una 
planificación, según dice el artículo 131 de la 
Constitución, y no sabemos cuál va a ser la suerte 
de una proposición de ley presentada por el Gru- 
po Mixto, en la que se plantea la necesidad de un 
Consejo Económico y Social. 

No tengo más remedio que decir esto, señor 
Presidente, porque ahora vienen bastantes sema- 
nas de vacaciones legislativas y no sabemos cuál 
va a ser la suerte de problemas importantes que 
afectan al devenir económico de nuestro país. 

También tengo que decir que es lamentable 
que cuando en esta casa sonaron ayer palabras re- 
ferentes al triunfo de la palabra y la razón, en es- 
tos momentos el Gobierno está intentando cerce- 
nar incluso la libertad de expresión de los propios 
parlamentarios. 

Y no tengo más remedio que referirme a un 

caso particular de una proposición de ley de pro  
tección del monte de El Pardo y su entorno, que 
no es una anécdota en España, señores diputados. 
que es un caso claro del comportamiento de este 
Gobierno en materia de medio ambiente, cuando 
este Gobierno se propone cercenar esta proposi- 
ción para que ni siquiera haya tramitación a su 
toma en consideración. Esto es muy grave porque 
significa que están predominando los intereses de 
la especulación y los intereses y vestigios feudales 
de quienes ni siquiera fueron capaces de hacer 
una buena Ley de Patrimonio Nacional, que ha 
tenido que retirarse por parte del Gobierno. 

Termino, señor Presidente, porque creo que 
todos estos temas hay que plantearlos, pues son 
también parte de la política, parte de lo que signi- 
fica la imagen de un Gobierno; un Gobierno que 
se preocupa de sus problemas y que no se plantea 
simplemente cuestiones como las que suscitaba, 
en cierto modo, el profesor Fraga cuando se refe- 
ría a ese banco. 

¿Es que un catedrático de Teoría Económica, 
que se considera solvente para ser nombrado pre- 
sidente de un banco, deja de serlo cuando deja de 
ser miembro de UCD ¿Y es que un Ministro que 
cesa, y cesa por unas ciertas razones, tiene sin 
embargo categoría para ser presidente de ese mis- 
mo banco? Y es que en realidad esta crisis obede- 
ce no a los intereses generales de la nación, sino a 
intereses concretos de un partido en declive, de 
un partido en crisis, que transmite o pretende 
transmitir al país los problemas que dentro de sí 
mismo no sabe resolver. 

En definitiva, señor Presidente, usted no tiene 
un programa de buen Gobierno y es harto dudoso 
que este Gobierno sea un Gobierno bueno o, por 
lo menos, mejor que el anterior. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra el señor Ca- 
rrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, ayer en esta 
Cámara conocimos un momento que ha sido cali- 
ficado de histórico; un clima de defensa de la 
Constitución y de la democracia verdaderamente 
exaltante. En cambio, hoy la sesión de la Cámara, 
por lo menos en esta primera parte, creo que cae- 
rá como una ducha de agua fria sobre el país. 

Evidentemente, vosotros sois el Gobierno legí- 
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timo y nadie lo pone en duda, pero sois el mismo 
Gobierno de siempre. No podéis despertar en el 
país ningún entusiasmo ni ninguna confianza y, 
desde luego, las explicaciones que ha dado aquí el 
señor calvo-Sotelo +xplicaciones técnicas, ex- 
plicaciones sobre los cambios habidos en la direc- 
ción del partido- son explicaciones, repito, que 
caerán, en un momento como éste, como una du- 
cha de agua fría sobre el país. 
Yo hada al señor Presidente del Gobierno una 

primera pregunta concreta. 
En los registros de la Cámara hay 164 diputa- 

dos de UCD, pero todo el mundo sabe -la Pren- 
sa lo ha dicho- que el señor De la Cierva se ha 
dado de baja de UCD y desde la quinta comumna 
bombardea constantemente al partido de UCD. 
(Rumores.) Todo el mundo sabe que hay nueve 
diputados socialdemócratas que se han separado 
también. En la práctica en este momento sois 154 
diputados. 

¿Cree el señor Presidente que con 154 diputa- 
dos detrás se puede formar o remodelar un Go- 
bierno que inspire confianza, en una situación 
tan crítica como ésta, al conjunto del país? Esa es 
mi primera pregunta. 

Mi segunda pregunta está relacionada con el 
proceso político que tenemos por delante. Si este 
Gobierno se considera en condiciones de garanti- 
zar la estabilidad política hasta el 83 y de hacer 
las elecciones e o n a l e s  de Andalucía en la pri- 
mera mitad del próximo año, y digo en la primera 
mitad del próximo año, porque espero que la rati- 
ficación del Estatuto de Andalucía no se demore 
más y tenga lugar antes de que se suspenda el ac- 
tual período de legislativo. 

Una tercera pregunta: ¿Cree este Gobierno que 
se puede regularizar la política autonómica sin 
una apertura de nuevas negociaciones en las que 
participen todos los  grupo^ parlamentarios para 
llegar a un acuerdo que pcrmita regularizar de 
verdad el proceso autonómico en el respeto a la 
Constitución y a los estatutos? 

Una cuarta pregunta, en relación con la com- 
plejidad de la situación. Yo me felicito y felicito 
al Jefe del Gobierno de la energía y de la firmeni 
con que ha hablado de la aplicación de la disci- 
plina a los oficiales que firmaron el domingo pa- 
sado un documento, que en realidad era un pro- 
nunciamiento, y para esa firmeza el Gobierno, 
este Gobierno, va a tener todo nuestro apoyo. Y 
quiero aprovechar esta Ocasión para decir, frente 
a ciertas manipulaciones, que yo no he hablado 

nunca de depurar el Ejército; he hablado de tratar 
de dotar al Gobierno de medios legales, si C1 lo 
consideraba necesario, para separar del Ejército a 
aquellos pequeños grupos que fomentan la insu- 
bordinación, la indisciplina con respecto al man- 
do, con respecto al Gobierno, con respecto a la 
Constitución. 

Para eso nosotros estamos dispuestos a apoyar 
firmemente al Gobierno. Pero yo pregunto al se- 
ñor Presidente ¿cree sinceramente que este Go- 
bierno está en condiciones de afrontar los plazos 
que van a venir, muy brevemente, en relación 
con el proceso en tomo al 23 de febrero? ¿Cree el 
señor Presidente que este Gobierno tiene la forta- 
leza necesaria para unir a todo el país, para unir a 
todas las fiienas democráticas y para garantizar 
que la justicia sea hecha, que la Constitución sea 
defendida, que la democracia sea mantenida? 
Yo debo decir, con toda claridad, las dudas del 

Grupo Parlamentario Comunista a este respecto. 
Nosotros estimamos que en estos momentos no es 
éste el Gobierno que hace falta. Haría falta un 
Gobierno de amplia base parlamentaria, de am- 
plia base en el país. (Risas.) No se rían ustedes, 
señores del Centro, porque esa petición, esa de- 
manda, de una manera o de otra, hoy la está ha- 
ciendo casi todo el país. Hace falta un Gobierno 
que pueda contar con la confianza, con el apoyo, 
con el sostén firme de toda esta Cámara y de la in- 
mensa mayoría de los españoles. 

Esa es la posición del Grupo Parlamentario 
Comunista, repito, lamentando que hoy no se 
haya prolongado la atmósfera que vivimos ayer, 
que nos electrizó, y que hoy se ha quedado un 
poco en agua de borrajas. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Socialista del Congreso, tiene la palabra 
el señor González Márquez. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor Re- 
sidente, sefloras y señores diputados, yo tenía la 
sensación, en el acto de ayer, de estar viviendo la 
España real, la España de la esperanza y de la an- 
gustia ante la amenaza a las libertades, y sincera- 
mente digo que en la tarde de hoy he tenido la 
impresión de que nos trasladábamos a otro país 
que no era el nuestro, que no era la España del 
momento: he tenido la impresión de que el Presi- 
dente del Gobierno subía a esta tribuna para cu- 
brir un trámite 4 c e  que por cortesía parlamen- 
taria- más que para dar una explicakión efecti- 
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vamente política sobre una situación política a la 
que debía responder, si no responde, un ajuste de 
Gabinete o un cambio de Gobierno. 

Creo que todos suscribimos, desde la primera a 
la última palabra, lo dicho ayer por el Presidente 
de la Cámara. Y sólo me permití una glosa: ha- 
bría que traducirlo en una acción vigorosa, vo- 
luntariosa de Gobierno para que ese discurso fue- 
ra algo más que un elemento de unión entre todos 
los parlamentarios y yo diría que un elemento de 
unión entre amplísimas capas de la población, de 
la ciudadanía de España. 
No hace muchos días -porque estamos toda- 

vía a 10 de diciembre, el día 2, después de una 
amplia reflexión de la dirección de mi Partido, 
hice una rueda de prensa larga, extensa, analizan- 
do la situación del país, creyendo que la situación 
española era una situación dificil, que a la crisis 
que podríamos calificar como normal desde el 
punto de vista económico, incluso desde el punto 
de vista político de transformación de un Estado 
autoritario y centralista en democrático y de las 
autonomías; a esa crisis que con poderla calificar 
de normal ya es una crisis de una gran dimensión; 
a esa crisis que, sin embargo, pese a esa dimen- 
sión y por su normalidad podríamos encontrar 
una respuesta entre todos, se unía otro elemento 
de crisis. Elemento de crisis que, a mi juicio, era, 
sigue siendo, la amenaza contra las libertades. 
Amenaza contra las libertades que no merece la 
pena ocultar. No merece la pena esconder la ca- 
ben debajo del ala. De ahí el agradecimiento es- 
pontáneo de toda la Cámara a las palabras dichas 
ayer aquí desde esta tribuna. 

Existe esa amenaza a las libertades, y existe 
desde el 23 de febrero; existe desde el año 1976. Y 
me va a permitir el señor Presidente del Gobierno 
que le diga que estamos en la situación más grave 
de las que se han producido desde 1975, desde el 
punto de vista de la amen- a las libertades. 
La realidad se puede o no decir como es. A ve- 

ces se nos acusa de que es más fácil decirlo desde 
la oposición, y tambiCn se dice que la oposición 
debe oponerse y el Gobierno gobernar. Yo creo 
que esto no se dice con sinceridad. Cualquier par- 
tido del arco parlamentario sabe hasta qué punto 
la tarea de oponerse está matizada por algo que 
tiene mucho más sentido para todos, que es sacar 
adelante un proyecto que nace con esperanza, 
con una esperanza que nunca se había producido 
tan mayoritariamente en la historia de la Consti- 
tución de 1978. 

Es verdad que la conferencia de prensa pudo 
aparecer como una especie de grito, de señal de 
alarma nuevamente enunciado después del 23 de 
febrero de 198 1. Así fue entendido y recogido por 
el Presidente del Gobierno en su Conferencia de 
Prensa del día 4 de diciembre, dos días después, 
para decir exactamente lo contrario: «No hay lu- 
gar para señalar una situación de anormalidad ni 
de amenaza para las libertades. Hay excesivo 
alarmismo,hay excesiva precipitación en el juicio 
sobre la situación que estamos atravesando.» 
Yo quem'a +omo quiero ahora- haberme 

equivocado, señor Presidente, pero, desgraciada- 
mente, entre el 4 y el 6 de diciembre s610 transcu- 
rrieron cuarenta y ocho horas, y en cuarenta y 
ocho horas la realidad -siento decírsel- me ha 
dado la razón a mí y no a usted. No estamos en 
una situación de normalidad democrática; esta- 
mos en una grave crisis económica, estamos en 
una crisis política dificil, que podríamos superar 
en ambos parámetros con el apoyo de todos y en- 
tre todos; pero, además de eso, hay una crisis mu- 
cho más honda y no tan generalizada, como es 
obvio, que es la crisis de la amenaza a las liberta- 
des; amenaza a las libertades desde una trama ci- 
vil que pesa sobre la consciencia de todos, pero 
que nunca termina de aflorar claramente por lo 
menos en su desarticulación; amenaza desde es- 
critos como el que hemos visto en estos días, hay 
que decirlo con toda claridad. Quizás la verdad 
cueste trabajo decirla, pero, además, hay que ex- 
plicaria. QuC duda cabe que la explicación sobre 
el cambio de Gobierno no ha sido suficiente, ha 
sido una explicación fundamentalmente de trá- 
mite. 

Hemos mantenido un silencio extraordinaria- 
mente respetuoso durante todo el desarrollo de 
esta crisis, que estalla en septiembre de este año, 
al menos en los medios de comunicación, y lo he- 
mos mantenido hasta que esa crisis se ha conteni- 
do en las propias filas del Partido del Gobierno, 
porque es nuestro inter¿s que no haya crisis en 
ningún partido político; ya que los partidos son 
instituciones básicas para el funcionamiento de la 
democracia, y nos hemos permitido hablar en el 
momento en que eso se podía traducir en una res- 
puesta de política general que ya no afecta a un 
solo partido, sino a toda la ciudadanía. 

Sc calificó, por tanto, de extemporánea y alar- 
mista nuestra declaración del 2 de diciembr6; el 4 
de diciembre se nos dijo que no era verdad, que la 
situación era de normalidad y que había que de- 
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sintoxicar a la opinión pública de cualquier senti- 
miento de las amenazas a las libertades, de cual- 
quier sombra del 23 de febrero. Pues bien, la into- 
xicación se ha producido nuevamente de golpe, y 
se ha producido a mi juicio, bien estudiada; se ha 
producido, a mi juicio, con una clara intenciona- 
lidad. Eso tampoco ha sido suficientemente ex- 
plicado, siendo el hecho político emergente, por- 
que ya estaba subyaciendo en el ambiente cuando 
hacíamos la declaración de 2 de diciembre, el he- 
cho político emergente de mayor trascendencia 
-repit* desde 1976 hasta hoy; naturalmente 
excepción hecha del asalto al Congreso el 23 de 
febrero, pero es la continuación de ese asalto al 
Congreso, y yo, como otros intervinientes, no 
quiero hacer preguntas; lo que quiero es reiterar- 
me en la declaración ya hecha, que aparecía, se- 
gún se ha dicho, en la respuesta dada por el Presi- 
dente del Gobierno en su Conferencia de Prensa, 
como confusa o, al menos, más confusa que la 
que se hizo desde esta tribuna el 25 de febrero. No 
había confusión; había un llamamiento que em- 
pezaba por el Gobierno y que evidentemente 
abarcaba a las fuerzas políticas parlamentarias, a 
las fuerzas sociales, a las fuerzas culturales, al 
país, a la ciudadanía en general, y ese Ilamamien- 
to empezaba por el Gobierno por un razón ex- 
traordiamente simple, que se puede comprender 
con gran facilidad: el Gobierno, el Poder Ejecuti- 
vo, tiene el 85 por ciento de los resortes necesa- 
rios para cambiar esa amenaza a las libertades en 
una amenaza contra los liberticidas, es el Poder 
Ejecutivo quien tiene en su mano la llave para 
cambiar esa situación, y el llamamiento al Poder 
Ejecutivo no era ni más ni menos que un Ilama- 
miento, a que reflexionara sobre un hecho que yo 
no transformo en pregunta sino que lamentable- 
mente en este momento tengo que transformar en 
afirmación; para que reflexionara si era posible 
en esa situación de crisis económica, de crisis es- 
tructural cargada de esperanzas desde el punto de 
vista del Estado, y de crisis de amenaza de las li- 
bertades, si era posible que el Partido del Gobier- 
no y el Gobierno pudieran gobernar en tanto que 
la oposición del resto de la Cámara pudiera opo- 
nerse como se opone en cualquier país democrá- 
tico, en cualquiera otra latitud; si no sería necesa- 
rio hacer una reflexión para saber si es que estaba 
fallando algo. 

Siento decir, como Úitima manifestación de 
esta opinih sobre su explicación, que rcaimente 
si ésa fuera la explicación del cambio de Gobier- 

no es que no habría ninguna explicación para ha- 
ber cambiado al Gobierno. Y siento decir que eso 
se ha producido ya en varias ocasiones. 

Por consiguiente, creo que el fondo de la cues- 
tión sigue siendo el problema de la voluntad polí- 
tica de respaldo del Gobierno y del respaldo, no 
sólo parlamentario, sino social. 
Y sigo diciendo *amo dije el día 2 de diciem- 

bre- que son ustedes los que tienen la palabra; 
son ustedes los que tienen que hacer la oferta cla- 
ra y concreta; son ustedes los que tienen que re- 
flexionar sobre su situación, sobre la situación de 
todos y, con la Constitución en la mano, ser capa- 
res de encontrar la fórmula que haga posible ven- 
rer, sobre todo, la amenaza a las libertades. Y, 
por supuesto, llevar adelante un programa de su- 
peración de la crisis económica y de la crisis polí- 
tica por la que atravesamos. Gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
[Calvo-Sotelo y Bustelo): Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, quisiera contestar orde- 
nadamente a las intervenciones de los portavoces 
de los grupos parlamentarios. 

En primer lugar, al señor Rojas-Marcos: %Es- 
paña entera -ha dich- esperaba otra crisis». El 
señor Rojas Marcos no es portavoz de España en- 
tera, es portavoz de un grupo parlamentario cier- 
tamente reducido. (Rumores.) Y yo no tengo por 
qué contestar a una atribución excesiva que se 
hace de representación. (Rumores.) El pensará 
que la crisis no era ésa. Hable en nombre de su 
grupo y no en nombre de España entera. La de- 
fensa de la democracia es efectivamente defensa 
de todos: esta Cámara defiende la democracia; no 
hace fiilta estar en el Gobierno para defenderla, y 
la sesión de ayer fue una prueba clara. 

El señor Vizcaya Retana ha relacionado el 
cambio de Gobierno con la crisis de UCD. Cier- 
tamente, en un régimen de partidos, los proble- 
mas de los partidos +sobre todo cuando se trata 
del partido del Gobierno- tienen sus consecuen- 
cias también fuera de la órbita de los partidos 
mismos. Ahora bien, este cambio se ha hecho por 
razones que yo he explicado clara y sencillamen- 
te; razones que arrancan en partc de decisiones de 
esta Cámara y, en parte de mi propia experiencia, 
después de diez meses de gobierno. Ha dicho que 
pertenece a mi responsabilidad y ha respetado esa 
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responsabilidad. Quiero sólo apuntar que yo no 
dije ni justifiqu6 en su día la reducción de carteras 
en el ahorro económico que supone. Todos sabe- 
mos que suprimir una cartera apenas trae consigo 
ahdrro importante en el gasto público. Por tanto, 
ni di entonces ese argumento ni cabe dar hoy e! 
argumento contrario. Entonces y hoy he pensado 
en la eficacia, en la eficacia que la propia Cáma- 
ra, en el caso del Ministerio de Sanidad y Consu- 
mo, me ha sugerido hace apenas dos meses. 

Ha añadido luego que no hay que dejarse ame- 
drentar por los problemas de libertad. Permítame 
que yo me cite a mí mismo: hace probablemente 
cuatro años, desde esta misma tribuna, dije que 
los problemas de la libertad incipiente se arreglan 
con más libertad, y sigo creyéndolo así, y sigo 
ajustando a esa normas mi conducta. No ha habi- 
do recortes a las libertades, o las libertades de ex- 
presión, en concreto, a lo que parecía referirse el 
señor Vizcaya. 

EL señor Roca dice, y tiene razón, que en polí- 
tica, las cosas son lo que parecen, y que no parece 
que este cambio de Gobierno haya tenido lugar 
por las razones que yo he explicado desde aquí. 
Esas son las razones de lo que en sustancia no de- 
bería llamarse un cambio de Gobierno, porque, 
mientras el Presidente sea el mismo y mientras en 
el Gobierno no participen otros partidos, la pro- 
pia Constitución prevé una continuidad en las ta- 
reas de Gobierno. Yo no hablaría de un nuevo 
Gobierno. Nuestro programa es el mismo y las 
grandes árew de responsabilidad -y luego tendré 
ocasión de repetid- siguen estando en las mis- 
mas manos. Por eso, la explicación ha sido senci- 
lla y ceñida a la realidad, pero puesto que se me 
pedía o se me sugería la misma, he querido expre- 
sarla en el terreno en que mi propia convicción 
sitúa esa modificación. 

Hay una conspiración contra la democracia, 
decía el señor Roca. Ciertamente la hay, pero el 
Gobierno tiene voluntad política para hacerle 
frente, y creo que hoy lo he dicho con claridad y 
con enem'a que no habrán dejado de hacer mella 
en los argumentos del señor Roca. El Gobierno 
está aquí para hacerlo mejor *mo decía tam- 
bién el señor Roca- y para hacerlo mejor, tam- 
bi6n con el apoyo de la Cámara, en la lucha por 
la defensa de las libertades, por la garantía de las 
libertades y por la defensa, igualmente, de la 

Repito, en respuesta al señor Fraga, lo que aca- 
bo de decir. Ciertamente no es un Gobierno nue- 

. Constitución. 

vo; no se trataba de hacer un nuevo Gobierno; se 
mantienen las áreas fundamentales en las mismas 
manos: en la política exterior, en la política eco- 
nómica, en la defensa o en el interior. De ahí que 
las explicaciones que se me pedían tuvieran que 
ser necesariamente técnicas, puesto que el cam- 
bio no ha sido sustancialmente político. 

Decía S. S. que los problemas se agigantan. No, 
señor Fraga, los problemas se resuelven; al menos 
se han resuelto bastantes problemas en una situa- 
ción muy dificil en los Últimos diez meses: la si- 
tuación económica mejora; se ha firmado un 
acuerdo sobre empleo; las autonomías progresan 
en un marco más exacto; la política exterior se 
clarifica; se han hecho muchas cosas en estos diez 
meses; se han resuelto problemas, no todos, pero 
sí muchos, y pienso que este Gobierno, que conti- 
núa la tarea del anterior, que no es nuevo, seguirá 
resolviendo 10s problemas. 

El señor Camllo decía: «Es el mismo Gobierno 
de siempre.» Naturalmente, señor Carrillo, y ha& 
tij las próximas elecciones será siempre el mismo 
Gobierno; así lo quiere la Constitución española. 
Y ha hecho luego tres preguntas: primero, sobre 
la crisis del partido, y no creo que tenga mucha 
autoridad para hablar sobre crisis de partidos. 
(Rumores.) Segundo, ha preguntado si el Gobier- 
no, que es un Gobierno legítimo, gobernará hasta 
1983. Sí, señor Carrillo, gobernará hasta 1983. Y 
si celebrará las elecciones andaluzas en el plazo 
previsto. Sí, señoría, celebrará las elecciones an- 
daluzas en el plazo previsto. 
La tercera pregunta se refiere a la política auto- 

nómica. En este tema, el Gobierno se atiene a 
unos pactos que el Gobierno y su partido firma- 
ron con el Partido Socialista anta del verano. A 
partir de esos pactos hay un texto legal que entra- 
rá próximamente en estas Cortes. Por tanto, des- 
de este momento es un problema parlamentario. 
El Gobierno sc mantendrá firme en los pactos 
que suscribió y defenderá, desde esa firmeza, los 
textos lcgaics que han sido enviados a esta Cáma- 

Ha vuelto a hablar el señor Carrillo -y ha te- 
nido que pedir que no se riesen de su petición- 
no de un Gobierno de concentración, sino de un 
Gobierno de amplia base. Vuelvo a decir que la 
Constitución, la libertad y la democracia la de- 
fendemos todos: en el Gobierno y en la oposi- 
ción, en el Gobierno y en la Cámara y en el Go- 
bierno y en los partidos. 

Este Gobierno tiene la fortaleza ncc«lllfiB -y 

ra. 
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antes lo he dicho y lo repito ahora- para defen- 
der la democracia y para garantizar las libertades. 
No ha recortado ni una sola de esas libertades y 
no necesita incluir personas de  otros partidos 
para mantenerse en esa fortaleza y, además, sabe 
que cuenta -y agradece desde aquí una vez más, 
y no es la primera que por mis labios lo hago, ese 
apoya-, sabe que cuenta, insisto, con el apoyo 
de la Cámara. 

El señor González se ha referido, como en ge- 
neral cuantos hemos hablado hoy, a vanos he- 
chos distintos que han venido a coincidir en la se- 
sión de esta tarde. Por una parte ha hablado de la 
celebración, ayer, del aniversario de la Constitu- 
ción; por otra, del cambio de Gobierno que había 
sucedido antes; y por otra, de los hechos militares 
-a que1 yo me he referid- que se produjeron 
entre el cambio de Gobierno y la celebración del 
día de la Constitución. Y decía que ayer pidió, 
después del discurso del Presidente de la Cámara, 
una acción vigorosa del Gobierno. Yo he anun- 
ciado hoy una acción vigorosa del Gobierno, me 
he comprometido en ella y he dado las primeras 
muestras de que esa acción está en curso. 

Existe una amenaza, ciertamente, para una de- 
mocracia todavía joven en España, pero no esta- 
mos en una situación más grave que la del 24 de 
febrero. La situación que recogí el 24 de febrero 
era, sin duda, más delicada y más grave que ésta. 
Si la realidad del 4 al 6 de diciembre dio la razón 
al señor González - como 61 dice-, la realidad 
del 6 al 1 O de diciembre me vuelve a dar la razón 
a mí. (Rumores.) 
Los hechos del 6 de diciembre son hechos loca- 

lizados. La reacción ha sido encrgica y oportuna. 
Han sido claras y suficientes las medidas que se 
han tomado. No podemos hablar de un nuevo 
asalto al Congreso. (Rumores.) El Gobierno tiene 
ahora la palabra. Tenga la certeza el secretario 
general del Partido Socialista Obrero Español de 
que el Gobierno hará uso de esa palabra con 
energía, con claridad, con firmeza, como he di- 
cho en mis palabras de introducción. 

Un Gobierno de coalición no me pareció la so- 
lución necesaria ni conveniente para España al 
día siguiente del 23 de febrero; un Gobierno de 
coalición no me parece hoy la solución suficien- 
te, conveniente y nccesarh para España. Un Go- 
bierno de coalición de UCD y del Partido Socia- 
lista seda como una especie de estado de excep 
ción de la democracia. No creo que un tal Go- 
bierno estuviera en mejores condiciones que el 

que yo presido para resolver los problemas que 
preocupan al Partido Socialista. 

No nos falta voluntad política, no nos falta vo- 
luntad política ni enem'a, ni firmeza, para seguir 
adelante en la tarea de Gobierno hasta 1983. Y sé 
que no nos faltarán -porque así se han vuelto a 
prometer- los apoyos parlamentarios precisos 
para la defensa de la democracia. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Para contestar estric- 
tamente a la alusión de que ha sido objeto por 
parte del señor Camllo, tiene la palabra el señor 
De la Cierva. (Rumores.) Silencio, por favor. 

El señor DE LA CIERVA Y HOCES: Señor 
Presidente, brevísimamente. Celebro que el señor 
Carrillo se haya incorporado a los lectores de mi 
periódico, pero quienes me hayan hecho el honor 
de leer el artículo que hamotivado esta alusión, 
estoy seguro de que coincidirán conmigo en que 
ha existido, en efecto, un bombardeo, pero que el 
objetivo era muy distinto. Gracias. (El seíior Ro- 
j a s  Marcos pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las inter- 
pelaciones que figuran en el orden del día. No 
hay más intervenciones que las relacionadas con 
el punto del orden del día señalado. 

El señor ROJAS MARCOS Pido la palabra 
para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Para una cuestión de 
orden, tiene la palabra el señor Rojas Marcos. 

El señor ROJAS MARCOS: He sido aludido 
personalmente, no dentro de una respuesta polí- 
tica, como los demás. Sc me ha acusado directa- 
mente de atribuirme una representación de una 
forma y en un forído que, realmente, es inadmisi- 
ble que quede sin respuesta, porque es una alu- 
sión personal. No ha sido respuesta a un tema PO- 
lí tico... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE El tema está termina- 
do, señor Rojas Marcos, y pasamos a las interpe- 
laciones. 

El seflor ROJAS MARCOS Es muy grave que 
el Gobierno le niegue a un miembro de esta Cá- 
mara el derecho a hablar de Espafía entera. 
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El señor PRESIDENTE: El señor Tamames, 
para una cuestión de orden, tiene la palabra. 

El señor TAMAMES GOMEZ Entiendo que 
el señor Presidente del Gobierno tiene muchas 
preocupaciones, tiene que afrontarlas, pero me 
parece, por una obligación de cortesía - c o m o  él 
dijo muy al principi-, que tendría que haber 
hecho algunas observaciones a la intervención de 
este diputado en el turno del Grupo Mixto. (Ru- 
mores.) En todo caso, entiendo que quien calla 
otorga; es decir, que está de acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: El señor González 
tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ MARQUEZ: Señor Pre- 
sidente, yo creo que el debate no se ha terminado, 
con todo respeto para la Presidencia. Creo que es 
obligado el turno de réplica de los intervinientes 
anteriores y que han recibido la respuesta del Pre- 
sidente del Gobierno. En todo caso, si la Presi- 
dencia no lo estima así, quiero hacer constar en 
acta, desde la representación de mi grupo, mi más 
enérgica protesta por una decisión que yo creo 
que vulnera el espíritu de debate que debe presi- 
dir exactamente la sesión de esta tarde. (¡Muy 
bien! Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Gonzá- 
lez, pero esto no ha sido un debate, y en esos tér- 
minos fue instrumentado: fue una información a 
facilitar por la Presidencia del Gobierno, y se dijo 
que habría una intervención de cinco minutos 
por grupo, con objeto de que se pudieran hacer 
aclaraciones. A partir de esa información, las ini- 
ciativas parlamentarias de los grupos están abier- 
tas. 

Esos son los términos en los cuales se cons- 
truyó la tramitación de esta información por par- 
te de la Presidencia del Gobierno. (Rumores.) 

INTERPELACIONES: 

- SOBRE ORGANOS DE GOBIERNO Y RE- 
PRESENTACION DE LAS CAMARAS LO- 
CALES AGRARIAS Y DE LA CAMARA 
PROVINCIAL AGRARIA DE PALENCIA 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a las inter- 
pelaciones. (Protestas,) Interpelación del diputa- 
do don Manuel Fraga Iribame sobre Órganos de 

pbierno y representación de las Cámaras Locales 
4grarias y de la Cámara Provincial Agraria de 
Palencia. (Protestas.) 

El señor F U G A  IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, señoras y señores diputados, forma parte de las 
ironías de nuestro Reglamento el que ahora to- 
memos el tren para Venta de Baños, pero no im- 
porta. (Risas.) 

Con la expresión una vez más de mi protesta 
por la lentísima tramitación de algunas interpela- 
ciones y mociones que como la presente fue pre- 
sentada hace ya diez meses, haciéndoles perder, 
obviamente, todo el contenido inmediato y de 
causar efecto, el efecto, precisamente, que este 
instrumento parlamentario tiene reconocido y 
para el que ha sido hecho, es lo cierto, señor Pre- 
sidente, que es un motivo más para que yo vuelva 
a mi tópico tema de la necesidad de la urgente re- 
forma de este Reglamento que, en días como h6y, 
sin duda ninguna, nos sitúa en una ironía profun- 
da, y que, desde luego, no presta un gran servicio 
al prestigio de esta Cámara. 
Y dicho esto para constancia y, digamos que, 

enésimo recordatorio, vengamos a los hechos 
motivo de esta interpelación. La cuestión es su- 
mamente sencilla y prácticamente quedó, como 
es lógico, expuesta en nuestro ya viejo escrito de 
interpelación. 

Numerosas Cámaras Agrarias Locales y la Cá- 
mara Provincial de Palencia dimitieron clamoro- 
sa y solidariamente en el mes de septiembre de 
1979 como un acto más de protesta a la política 
agraria, repulsa que, como hemos podido com- 
probar recientemente, no sólo se circunscribió a 
aquella época, sino que se ha mantenido viva du- 
rante este tiempo, al no cambiar, suficientemen- 
te, por desgracia, dicha política, por lo que, en 
definitiva, aquella actitud ha sido mantenida. 

Pero volvamos a los hechos. Con motivo de es- 
tas dimisiones quedaron sin órganos de gobierno, 
en un número de componentes que jurídicamente 
las hacía inoperantes, 155 Cámaras Locales de la 
Tierra de Campos y la referida Cámara Provin- 
cial de Palencia. Tras esas dimisiones, y ante el 
vacío institucional creado, los agricultores direc- 
tamente y su asociación profesional más repre- 
sentativa de la provincia, solicitaron del señor de- 
legado provincial de Agricultura la inmediata 
convocatoria de elecciones para cubrir las referi- 
das vacantes, elecciones que venían impuestas, 
en cuanto a su celebración, por las normas estatu- 
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tarias, concretamente los artículos 17 y 26 de los 
Estatutos de las ciiadm Corporaciones, aproba- 
dos y Sancionados en su dja por el propio Minis- 
terio de Agricultura. 
HeSta aquí los acontecimientos, que no ha- 

brían tenido más significación -repito- que el 
hecho de que aquellos e ~ u l t o r e s  estaban clara- 
mente disgustadoe con la acción del Departamen- 
to de Agricultura 

Pero a partir de aquí, en el momento en que los 
propios agricuitom solicitan de la autoridad 
competente el cumplimiento de las citadas nor- 
mas eotatuiarias, es cuando comienzan una serie 
de hechos y actuaciones +dgunas me atrevo a 
decir de verdadero carácter kafkianc+ que han 
motivado que, a más de dos aÍíos despub de ha- 
berse producido mtas dimisiones, el Ministerio 
de Agricultura, y concretamente la citada Dele- 
gación Provincial palentina, no hayan convocado 
las obligadas elecciones, dizando así un clamo- 
roso incumplimiento de las normas estatutarias. 
La realidad actual es que mantienen vacantes  la^ 
Cámaras Agrarias de dieciocho pueblos impor- 
tantes, y lo que es más grave, la propia Cámara 
Provincial de Palencia. 

El órgano más importante de participación y 
asistencia de los agricultores paientinos sigue va- 
cío e inoperante, y durante este largo período de 
tiempo las actuaciones políticas y de presión se 
han sucedido inintmumpidamente sobre los in- 
tensados. 
Los motivos que ha intentado alegar el delega- 

do de Agricultura para oponerse a la mentada 
convocatoria y celebración de las preceptivas 
elecciones mer#mian publicarse, me temo, en la 
antología 6 1  disparate administrativo, si no sig- 
nificaran paralelamente un profundo desprecio 
por las normas y, por qué no, por los propios 
agricultores palentinos. En el fondo &lo existía el 
deseo de que los hombres, y su organización pro- 
fesional, que habían provocado ias dimisiones no 
se alzaran um una chorcma victoria en ias nue- 
vas elecciones, que vendría a collf'lfmar a los 
hombres que gailardrm«ite habían denunciado 
la, a su juicio, equivocada poiitica agraria del Go- 
bierno. Para evitar esta victoria todos los proccdi- 
mientoa han sido buena, y au' vema dmqpb 
las peticiones f e  de? eleccioneo por hito de 
reintegro suíicicnte ~nas~vacer; otras veces, la 
mirmsautoridrdprovinciairedtciarainunnpc- 
mte, cuando de la lecturade losc i~art ículos  
17 y 26 de l~e-Estptutor, *~CS M se deopnnde 

la menor duda de quién lo es. Finalmente, su 
contestación a los puntuales y constantes escritos 
que los agricultores le van presentando, seiIalan 
pretextos tales como que al no existir ningún re- 
presentante de las órganos de gobierno de las Cá- 
maras dimitidas, no existe entidad que pueda so- 
licitar La preceptiva elección». 
Este argumcato merece ser conscrvado para 

nuetro enriquecimiento cultural y jurídico y 
para que las generaciones venideras procuren dar 
soluciones jurídicas que contemplen que los pro- 
pios muertos pueden hablar, ya que, según esta 
nueva doctrina, al haber dimitido todos los 
miembros electos de una Corporación, la convo- 
catoria de elecciones para ocupar esos puestos no 
puede efectuarse por la autoridad que tiene la po- 
testad de esta convocatoria, porque la entidad 
misma, tiillacida, no se lo solicita. 

En resumen, sefloras y señores diputados, 
como ya he dicho, aquí sólo existía y sigue enis- 
tiendo un deseo, torcido, de que esas elecciones 
no sc produjeran. Sc me dirá por el señor Minis- 
tro que de las 55 Cámaras Locales dimitidas sola- 
mente han mantenido su actitud 18. Efkctiva- 
mente, pero lo que habrá que añadir es que sigue 
dimitida la Cámara provincial, la Corporación 
más importante, la que más elevados e impres- 
cindibles servicios debe prestar a los agricultores 
y que, ante esta antijurídica actitud de negar las 
nuevas elecciones, lleva dos años sin funcionar. 

Lo que yo tambiCn puedo añadir sobre la in- 
corporación en unas Cámaras y el mantenimien- 
to gallardo de otras es que las gestiona y prcsio- 
nes de determinadas autoridades han encontrado, 
lógicamente, más éxito en los pcqueflos pueblos, 
pero que cuando se han encontrado con los voca- 
les provinciales no han obtenido ninguna fortu- 
na, como le ocurrió al señor José María Giralt, 
presidente de la Confederación Nacional de Cá- 
maras, el cual se reunió con los dimisionarios en 
la pasaáa primavera, les prometió estudiar jurídi- 
camente su caso, y aún están esperando su res- 
p-. 
En resumen, señor Presidente y señoras y seño- 

ttl áiputadoa, kmos traído ante la Cámara este 
scrio asunto, de- 'vo, una vez más, de cómo 
en el campo, en tomo a determinaáos organismos % 

y personas, IC estan produciendo fenómenos que 
no ge puden aceptar en un sistema verdadera- 
mentedemodth. 

Qummos oír, en todo caso, la autorizada voz 
be1 señor Ministro de Agricultura para que nos 
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informe, por si estamos nosotros mal informados, 
sobre qué medidas se ordenó que se adoptaran 
para proveer la normal actuación de estas Corpo- 
raciones. Que nos explique, si a bien lo tiene, 
cómo puede entenderse que dos años después 
pueda seguir vacante, y sin órganos de gobierno, 
la Cámara Provincial Agraria de Palencia, y que 
nos explique si es normal y ajustado a Derecho lo 
practicado, y si ello ha sido bueno para el campo 
palentino, en uno de los momentos más dificiles 
de su historia, en donde esta sequía bíblica le ha 
afectado con tal intensidad que ha arruinado a sus 
agricultores y unos momentos en la existencia de 
esa Cámara Provincial en los que tan necesaria 
hubiera sido su presencia en órganos e institucio- 
nes que tantas y tan importantes cuestiones han 
tenido que debatir. 

A mí, desde luego (y debo confesar mi impre- 
sión personal) me parece que todo esto se ha sa- 
crificado, decidiéndose que en el Órgano provisio- 
nal, al estar vacío y sin contenido, no hubiera re- 
sistencia alguna, y por ello no se han convocado 
unas elecciones que hubieran significado el éxito 
-repito-, de aquellos agricultores palentinos 
que hace no más de dos años tuvieron la gallardía 
de manifestar su rechazo a la política, para ellos 
ineficaz, del Gobierno, y esto, sentado como pre- 
cedente, ciertamente no favorecería a los princi- 
pios representativos de nuestra democracia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
5th. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Alvarez Alvarez): 
Señor Presidente, señoras y señores diputados, 
quiero, en primer lugar, ofrecerme para, con mu- 
cho gusto, dar una contestación todo lo amplia 
que sea necesario al señor Fraga sobre los temas 
de la interpelación, al cual se ha referido, pero no 
quiero dejar sin contestar en este mismo momen- 
to los diversos puntos a los que ha hecho, princi- 
palmente, rekrencia. 

Entre su intervención de este momento y la in- 
terpelación, tal como quedaba redactada origi- 
nalmente, hay aígunas pequeñas variantes, pero 
quiero contestar previamente al contenido pro- 
pio de la interpelación y, después, referirme a los 
diversos aspectos de su intervención. 

Preguntaba si es ciexto que desde el otoflo de 
1979 están dimitidos los 6-0s de gobierno y 

representación de 155 Cámaras Locales Agrarias 
y de la Cámara Provincial Agraria de Palencia, y 
él mismo, en buena parte, sc ha contestado. Es 
cierto que se presentaron aquellas dimisiones en 
aquel momento. Es cierto que hoy no están dimi- 
tidas 155 Cámaras locales, y ha hecho especial 
hincapié en la subsistencia de 18 Cámaras en las 
que todavía se mantiene la dimisión y, como con- 
secuencia, no existen los órganos representativos 
de ellas, y asímismo una especial referencia a la 
Cámara Provincial de Palencia. 

Es cierto, por tanto, en parte, y él lo sabe per- 
fectamente, que se ha producido esta situación, y 
es cierto también, sin embargo, que en algunas de 
estas localidades se han vuelto a incorporar (y na- 
turalmente la versión que él da de por qué se han 
incorporado yo la respeto pero no la comparto) 
esas personas a sus funciones. Probablemente 
también se han incorporado a sus funciones por- 
que, prescindiendo de las posibles razones espccí- 
ficas que pudieran motivar aquella reacción, ha- 
brán comprendido que, muchas veces, para el 
mejor servicio de los intereses profesionales (que 
de esto se trata, de los intereses de un sector tan 
importante) es mejor ejercer las funciones que 
abandonarlas, y que, realmente, en el caso de una 
serie de pueblos o localidades así se ha produci- 
do. 

Sin embargo, quiero decir que, efectivamente, 
el tema de las Cámaras Agrarias tiene, como él ha 
señalado también, una considerable importancia, 
y estamos avocados en este momento a un perío- 
do electoral próximo. 

Esto no significa que yo, personalmente (y no 
necesito justificar las escasas horas que llevo en 
este Ministerio) me ocupe concretamente de este 
tema que él me ha planteado, el tema de las Cá- 
maras de Palencia. 

En cuanto al punto segundo de por qué no ha 
cumplido el Ministerio de Agricultura, y concre- 
tamente la Delegación Provincial, el contenido 
de los Edatutos de las Corporaciones, ni que de- 
cir que, efectivamente, hay una razón, y es que, 
en algunos de estos casos, se pidió tiempo por 
parte del mismo conjunto de agricultores de las 
zonas donde se había planteado este vacío de po- 
der, como consecuencia de la dimisión, y porque 
en algu~ldl de estos casoe, como comccuencia del 
tiempo (como ha quedado reflejado en las inter- 
venciones del seflor Fraga y la mía), se han vuelto 
a incorporar. 
En este momento, en las escasas horas que lle- 
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vo en el Ministerio me he reunido ya con la Con- 
faderación de Cámaras Agrarh Españolas, y hoy 
lo he hecho con los representantes de las cinco 
organizaciones agrarias más importantes a escala 
nacional. Con todos ellos, tanto ayer como hoy, 
he hablado del tema de las Cámara Agrarias. 
Efectivamente, en la regulación de las Cámaras 
Agrarias que se hizo, me parece que fue el año 
1978, la realidad ha ido demostrando que algunos 
de los aspectos tienen que ser modificados, y hay 
una serie de problemas respecto al funcionamien- 
to de las Cámaras, respecto a la situación de los 
funcionarios, respecto a la coordinación de los re- 
presentantes elegidos con los funcionarios, res- 
pecto a la formación del censo electoral de las Cá- 
maras. De todas estas cuestiones hemos estado 
hablando, precisamente toda la mañana, con los 
representantes de las organizaciones agrarias. 

La verdad es que hablar yo, en este momento, 
de lo que debía ser una nueva ordenación de las 
Cámaras Agrarias quizá fuera, por mi parte, pre- 
tencioso. Lo que sí puedo afirmarle al señor Fra- 
ga es que creo en la nccesidad absoluta y en la uti- 
lidad de estas Cámaras, de su representación, de 
sus funciones y de la claridad de sus competen- 
cias y que éste va a ser el criterio que va a domi- 
nar, desde hoy mismo, mis actuaciones, no por 
razón de la interpelación, sino por razón, funda- 
mentalmente, de las obligaciones que asumo y de 
las ideas que me han sido transmitidas por la 
Confederación de Cámaras y por las organizacio- 
nes agmias. 

Quiero asegurarle que, ponihdome en contac- 
to y estudiando concretamente el tema al que se 
ha referido expresamente, si preciso fuera, no es- 
peraríamos a las elecciones, que lógicamente han 
de celebrarse antes del verano, para que se pudie- 
ran cubrir los que hoy quedan en una situación 
de vacío de poder. 

La prudencia, no sólo del Ministerio ni del De- 
legado, sino de todos no8otro5, y las necesidades 
que existan en la zona a la que se ha referido, las 
mismas solicitudes de las personas que puedan 
considenme aftctadas, serán las que determinen 
la fijación de esa fecha. 

Por otra parte, hay un punto que, aunque di- 
cho de pasada, quiero aclarar. Quiero aclarar que 
no hay abandono respecto del campo paientino, 
y no por mi intervención, que no padría yo justi- 
ficarla todavía, sino porque me consta -y así me 
he procurado enterar- la natural preocupación 
que por esa provincia, como por todas las demás 

provincias agrícolas, existe en el Ministerio, 
como la preocupación que existe por la situación 
que, indudablemente, atraviesan esa y otras mu- 
chas provincias. 

El campo paientino -como, insisto, el de otras 
muchas provincias- tiene la comprensión y el 
apoyo del Ministerio. Y no quiero que esto sólo 
quede en palabras, sino que puedo decir que ya se 
ha reflejado en una serie de hechos. Ha habido 
una serie de Disposiciones concediendo morato- 
rias en la Seguridad Social Agraria, en la Contri- 
bución Territorial Rústica y bastantes miles de 
millones de pesetas que repercuten en las zonas 
cerealistas, como consecuencia del mal año que 
hemos pasado y del, aparente, peor año que pare- 
cepresentam. 
No por mis méritos, sino como consecuencia 

de una continuidad en el trabajo, la primera deci- 
sión que hemos tomado desde el Ministerio de 
Agricultura ha sido como consecuencia de esta 
sequía, que el señor Fraga ha calificado de abíbli- 
c8». Yo espero que, también acudiendo a lo niás 
Alto, no tengamos que señalarla con esa caracte- 
rística, sino que desde el punto de vista -'cola 
todavía podamos superar las dificultades que hoy 
tenemos planteadas. Me estaba refiriendo a que la 
primera Disposición que hemos tomado ha sido, 
precisamente, UM que va dirigida, no tanto a la 
agricultura, que parece que aun teniendo muchos 
problemas no es el sector que se encuentra en si- 
tuación más urgente por razón de la sequía, sino a 
la ganadería extensiva, adoptando una medida 
excepcional como es la de poner a disposición de 
los ganaderos españoles de las zonas afectadas, 
entre las que se encuentra Palencia, hasta 
600.000 toneladas de pienso, por valor de hasta 
1O.OOO millones de pesetas, en unas condiciones 
de pago aplazado en diez meses y sin interés de 
ninguna clase. 

Quiero dejar claro esto sólo por la alusión, aun- 
que indirecta, al campo palentino que, realmen- 
te, como todos los demás, no sólo de esa región, 
sino de toda España, tienen y merecen toda la 
atención del Ministerio de Agricultura. 

Quiero terminar, señor Fraga, insistiendo en 
mi primera fiase. Me hubiera gustado todavía 
proporcionarle hoy muchos más datos, pero ten- 
go que confesar que no obran todos los en mi po- 
der. Me pongo a su disposición para, en este tema 
soncreto, ampliarle y oticccrle a él y a toáos los 
que estén interesados cuantos datos sean precisos 
para poner en perfecta condición, desde un punto 
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de vista jurídico, administrativo y económico, la 
situación anormal que se puede haber producido 
en esos 18 pueblos en esa Cámara provincial. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presiden- 
te, es obvio que al designar como bíblica la actual 
sequía, es a favor del señor Ministro. Lo que quie- 
ro decir esque evidentemente es una razón más 
para que nos preocupe la situación de los órganos 
representativos del campo. 

En este sentido, señor Ministro, la suerte que le 
deseo al frente de un Departamento nuevo - q u e ,  
por cierto, nosotros habíamos propuesto hace 
mucho tiempo- con nueva responsabilidad es 
absolutamente sincera por nuestra parte. En este 
momento no pretendo hostigarle. 

El señor Ministro tendría que puntualizar su 
declaración, porque a mí no me parece que se de- 
bía esperar a convocar esas elecciones a que ven- 
ga la nueva regulación en una fecha antes del ve- 
rano. No, yo creo que si el señor Ministro dice: 
vamos a convocar elecciones en un plazo corto, 
estaría de acuerdo; si no, yo tendría que presentar 
una moción. 

Tampoco quiero hostigar a su ilustre predece- 
scr, el señor Lamo de Espinosa, a quien doy la 
bienvenida muy cordial al nada fácil banco de los 
señores portavoces de esta Casa. Pero es evidente 
que aquí ha pasado tiempo suficiente para que 
tenga que pedir una explicación formal, si no se 
convocan elecciones en un plazo razonable, en 
un par de meses, me veré obligado a presentar la 
moción correspondien te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION (Alvarez Alvarez): 
Como he indicado hace un momento, lo primero 
que voy a hacer es ver la situación jurídica y ad- 
ministrativa en que se encuentran las Cámaras 
locales y provinciales a que se ha referido el señor 
Fraga. A la vista de ello procederemos bien a con- 
vocar las elecciones, notificándoselo al señor in- 
terpelante, o en el caso de que pensáramos, por la 
proximidad de las elecciones generales de Cáma- 
ras Agrarias, que no fuera así, también se lo indi- 
caría por si cree que en ese caso lo correcto es 
presentar la moción. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Como sabe el 
señor Ministro hay un plazo para las mociones. 
Por tanto, no tengo más remedio que presentarla 
Ya. 

SOBRE INCENDIOS, DEL DIPUTADO DON 
JAVIER SAENZ COSCULLUELA 

El señor PRESIDENTE: Interpelación del 
diputado don Javier Sáenz Cosculluela en rela- 
ción con los incendios. 

Tiene la palabra el señor Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, reconozco que en el contexto 
general de los debates de esta tarde este es un 
tema menor; sin embargo, el Reglamento y el or- 
den del día obligan a entrar también en estos te- 
mas menores y es lo que voy a hacer con toda bre- 
vedad. 

El señor Ministro sabe que periódicamente se 
producen catástrofes de cierta envergadura. En 
concreto, esta interpelación se presentó a esta Cá- 
mara con ocasión del incendio de un hotel en la 
ciudad de Zaragoza, grave por sus consecuencias 
y por sus dimensiones. Pero tenía la esperanza de 
que, dado el tiempo transcurrido, no fuera nece- 
sano subir a esta tribuna para interpelar al Go- 
bierno. Dejé transcurrir un tiempo prudencial 
para que esta interpelación no tuviera un corte 
oportunista. Pasaron varios meses hasta que la 
presenté, pero me da la impresión de que sigue 
siendo justificado el plantearla ante esta Cámara. 

Cuando se producen estas circunstancias catas- 
tróficas de incendios, fundamentalmente en loca- 
les públicos, hoteles, salas de fiesta, etc., las con- 
secuencias suelen ser pavorosas a veces, y estos 
incendios se producen en un contexto en el que 
no hay suficientes medidas preventivas y en el 
que la acción de protección civil, de socorro, de 
salvamento tampoco tiene una estructura sufi- 
cientemente adecuada. 

El señor Ministro sabe que hay muchos hechos 
que favorecen, por esa imprevisión en las disposi- 
ciones legales, la aparición de las circunstancias 
que provocan un incendio. El señor Ministro 
sabe que las estructuras de muchos de nuestros 
locales públicos no reúnen los requisitos de segu- 
ridad exigibles en una sociedad como la nuestra, 
que se utilizan materiales que son fácilmente 
combustibles, que propagan con rapidez los in- 
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cendios, que no hay escaleras de incendios en 
muchos edificios de gran altura, que la ordena- 
ción urbanística donde están situados estos in- 
muebles tampoco hcilita el acceso de los medios 
de socorro. En una palabra, que estamos en unas 
circunstancias en las que, cuando se produce la 
fatalidad, hay muy pocas posibilidades de actuar. 
Insisto, porque las estructuras demuestran esa 
imprevisión, porque las estructuras de los locales 
y los materiales que utilizan favorecen la propa- 
gación y dificultan la extinción. 

Se podrían poner miles de ejemplos, pero quie- 
ro ser breve porque no se trata de agotar a la Cá- 
mara con detalles técnicos. Desde la utilización 
de materiales inflamables para la decoración, pa- 
sando por las instaíaciones eléctricas defectuosas, 
por la filta de extintores, por insuficientes cana- 
les de agua para la extinción, etc. Podríamos ha- 
cer un elenco verdaderamente grave de los defec- 
tos que tienen los locales públicos y los edificios 
de gran altura. 
Las medidas legislativas que se han adoptado 

en tomo a esta cuestión son muy pocas. Hay una 
Orden de julio de 1978, la Ordenanza de Estable- 
cimientos Hoteleros, que, prácticamente, se limi- 
ta a decir que debe haber un sistema de protec- 
ción en función de la capacidad y de la estructura' 
del establecimiento. Habla de la necesidad de que 
haya extintores, pero es una medida absoluta- 
mente insuficiente. Y, por tanto, no hay posibili- 
dad de exigir medida mas adecuadas. 

El Regiamento de Actividades Molestas, Insa- 
lubres, Nocivas y Peligrosas hace un mención 
pero solamente referida a los centros de trabajo. 

Las normas tecnológicas de construcción sabe 
el señor Ministro que se han quedado anticuadas 
también en lo que se refiere a ese tema. Y la Or- 
denanza General de Seguridad e Higiene en el 

cientemente la existencia de medidas de preven- 
ción y de extinción adecuadas, especialmente en 
los locales públicos o en los edificios de gran altu- 
ra donde habitan gran cantidad de personas. 
No voy a hacer ahora un estudio de competen- 

cias acerca de qué instituciones tienen la capaci- 
dad constitucional para dictar las medidas apro- 
piadas, porque ctco que no es el momento opor- 
tuno de hacer ese anáüsis jurídico. 

Aigunos ayuntamientos han sido previsonS y '  
han hecho normas tecnológicas en este sentido, 
pero qué duda cabe que hay una responsabilidad 
general, bien porque no existen esas competen- 

Trabejo, de m a r z ~  dt 1971, tampoco r ~ &  SU% 

cias aplicadas a las Comunidades Autónomas, o 
bien porque pueden ser complementarias de las 
que pueden ostentar csaa Comunidades. 

Lo cierto es que se impone una regulación ge- 
neral que de un vez acometa una solución defini- 
tiva para evitar estas catástrofes y paliar las con- 
secuencias trágicas que muchas vects tienen. 

Tenemos un sistema de prevención de incen- 
dios en inmuebles, pero es absolutamente insufi- 
ciente. Por tanto, creo que es ncccsafio acometer 
una solución. 

Lo que le pregunto al Gobierno es si está dis- 
puesto a hacerlo -ha pasado mucho tiempo des- 
de que se presentó esta interpclación- y en qué 
forma piensa hacerlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el sc- 
ííor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
PCrez): Señor Presidente, señoras y señores dipu- 
tados, d m e n t e  la interpelación formulada por 
don Javier SBenz Coaculluela es de gran conteni- 
do, de gran importancia, toda vez que se refiere a 
un problema que, aunque está en vías de supera- 
ción, ha dado motivos de preocupación, y sobre 
todo ha generado sucesos que han costado la vida, 
cuando no la integridad fisica, de muchos ciuda- 
danos espaaoles. 

Como el señor interpclante conoce, debo ha- 
blar aquí no sólo como Ministro del Interior sino 
en representación de otros Ministerios, de otros 
organismos, toda vez que es un problema com- 
pleto que afecta a responsabilidades múltiples. 
Y, desde csc punto de vista, c m  que él solicita- 

ba y lo que yo, en nombre del Gobierno, voy a ex- 
poner coincide en la preocupación por resolver 
pronto y eficazmente el vacío legal que existía 
desde hace poco tiempo, que ha empezado a re- 
llenarse pero que aún, hoy por hoy, no está com- 
pleto. 

Desde esa perspectiva resalto a SS. SS. los si- 
guientes aspactos. En primer lugar, no cabe duda 
de que corresponde al Estado la responsabilidad 
de la ordenación, la coordinación y control de la 
lucha contra el fuego, a' como el impulso, la 
orientación y asistencia técnica a las distintas Ad- 
miniatracionca públicas que puedan tener rela- 
ción con esta materia. Justamente en besc a esta 
responsabilidad existe una normativa reciente- 
mente aprobada por el Gobierno a la que voy a 
aludir, así como otra que está también en estudio 
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actualmente. Al lado de estas normas existen 
también diversas acciones que se están realizan- 
do, aunque algunas aún se pretenden llevar a 
cabo para mejorar el sistema vigente sobre medi- 
das preventivas de socorro y salvamento. 

Haciendo historia conviene advertir que desde 
la década de los setenta, el Ministerio de la Vi- 
vienda primero y posteriormente el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo han venido apro- 
bando diversas normas tecnológicas de la edifica- 
ción, que establecieron en sus momentos respec- 
tivos condiciones reguladoras para la construc- 
ción de edificios. Muy recientemente ha sido 
aprobado el Real Decreto 20591198 1, de 10 de 
abril, en el que se contiene la norma básica de 
edificación con las condiciones, según dice el tí- 
tulo, de protección contra incendios en los edifi- 
cios. Esta norma básica es el resultado de los tra- 
bajos llevados a cabo por una comisión intermi- 
nisterial creada y que operó bajo la coordinación 
del Ministerio de Obras Públicas. 

En la norma quedan establecidas las condicio- 
nes para la prevención y protección contra el fue- 
go que deben cumplir los edificios. Su ámbito de 
aplicación se extiende, como conoce el señor in- 
terpelante, a todos los edificios de nueva planta, 
así como a los que sean objeto de reforma, a partir 
de la entrada en vigor del real decreto. Es decir, 
seis meses después del 18 de septiembre, fecha en 
que inició su vigencia. 

El contenidode la norma básica recoge las con- 
diciones relativas a los materiales de construc- 
ción, con referencia expresa a sus clasificaciones 
en cuanto a la resistencia al fuego y a su posible 
toxicidad. Igualmente se refiere a las condiciones 
de las instalaciones públicas del edificio y a las es- 
pecíficas de la protección contra incendios. Del 
mismo modo se establecen las condiciones parti- 
culares que deben reunir los edificios en relación 
con la lucha contra el fuego, según el uso a que se 
destinen los edificios. Así se detallan las condi- 
ciones que se aplicarán en los edificios destinados 
a uso de viviendas residenciales, de uso público- 
administrativo, de oficinas, de uso sanitario, de 
uso de espectáculos y locales de reunión, de uso 
docente, de uso comercial, etcétera. 

TambiCn el real decreto señala que por orden 
del Ministerio de Obras públicas y Urbanismo o 
de la Presidencia de Gobierno, en su caso, se de- 
terminarán las condiciones de protección contra 
el fuego para los edificios no contemplados en la 
norma antes aludida, así como quiénes son las 

autoridades que tienen atribuida la rcsponsabili- 
dad del cumplimiento de aquella norma. Tam- 
bién se determina en el mismo decreto la norma- 
tiva aplicable en caso de infracción de los precep- 
tos establecidos. 

Por último, en el mismo decreto se establece 
un plazo de tres meses, a partir de la entrada en 
vigor, que podrán presentarse observaciones a su 
contenido, a fin de que, por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, puedan proponerse 
al Consejo de Ministros las modificaciones que 
procedan y la revisión de la mencionada norma 
básica cada cinco años, para que se acomode ple- 
namente a los avances de la técnica. 

Al objeto de poder dar cumplimiento a lo esta- 
blecido en el decreto a que me he referido, res- 
pecto a la regulación y condiciones de protección 
contra incendios de los edificios para uso no pre- 
visto en el mismo, en estos momentos tengo la sa- 
tisfacción de comunicar al señor interpelante que 
se están elaborando diversas disposiciones. Así, 
por el Ministerio de Industria y Energía se está 
terminando la elaboración de un reglamento so- 
bre protección de los establecimientos industria- 
les, así como también una instrucción comple- 
mentaria sobre sus condiciones técnicas. 

Por el Ministerio de Trabajo y Scguridad Social 
se ha recabado, y está a punto de concluir, un mi- 
nucioso proyecto para completar la normativa 
básica de protección contra incendios de los edifi- 
cios destinados a hospitales. 

Por el Ministerio de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones se está complementando el con- 
tenido de la Orden del 25 de septiembre de 1970 
que establecía, como recordaba antes el señor in- 
terpelante, previsiones de incendios en estableci- 
mientos turísticos y donde se incluyen a partir de 
esta disposición, unas campañas de orientación y 
la obligación de realizar cursos de capacitación 
del personal. 

Por su parte el Ministerio de Industria reciente- 
mente ha terminado el primer borrador de Regla- 
mento de Espectáculos y Actividades Recreativas 
que aborda profundamente los problemas a los 
que, de modo especial, el señor Sgcnz Coscullue- 
la se refería cuando hablaba justamente de aque- 
llos materiales que se incorporan a las decoracio- 
nes de estos locales y que no reúnen las condicio- 
nes mínimas, por lo cual han sido la hente y el 
foco de aparición y expansión de incendios en 
numerosos tstablccimientos de esta naturaleza. 

Este Reglamento ya está en su borrador finali- 
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zado y actualiza ampliamente la normativa vi- 
gente, y desarrolla, de modo claro y categórico, 
las condiciones técnicas de previsión contra el 
fuego, que deben reunir de modo especial aque- 
llos edificios y locales que, por estar dedicados a 
espectáculos o usos públicos, deben tener unas 
cotas de seguridad superiores a los edificios para 
usos privados. 

Por Último, el Ministerio de Educación y Cien- 
cia ha revisado ya las normas técnicas de protec- 
ción contra incendios y otras emergencias de los 
edificios escolares con el fin de adecuar su conte- 
nido a las nuevas exigencias. Igualmente, el Mi- 
nisterio está llevando a cabo, con la colaboración 
del de Industria y Energía, la revisión de las insta- 
laciones que puedan tener mayor incidencia en la 
producción de incendios, explosiones u otros 
riesgos equivalentes. 

Como el señor interpelante planteaba, no sólo 
el Estado tiene responsabilidad en esta materia, 
sino que la propia Ley de Régimen Local estable- 
ce las competencias atribuidas a ayuntamientos y 
Diputaciones. Recuerdo en ese sentido los artícu- 
los 1 O 1 y 103 en sus apartados 2 h) . y f), así como 
el 253 de la Ley de Régimen Local que determi- 
nan la intervención subsidiaria de las Diputacio- 
nes Provinciales, a efectos de organizar el servicio 
de incendios a nivel provincial, para la atención 
de las necesidades que surgen en aquellos munici- 
pios que, por su población o por su capacidad 
económica, no están obligados a disponer de él, o 
no lo tuvieran suficientemente orgsnizado. 

Es justo reconocer el esfuerzo de muchos ayun- 
tamientos, y de modo especial en los últimos 
tiempos, que han aprobado ordenanzas sobre el 
uso del suelo y edificos en relación con las previ- 
siones de ineendios. En este sentido, y con el fin 
de orientarles, el Instituto de Estudios de Admi- 
nistración Local publicó una ordenanza tipo de 
prevención de incendios, elaborada por la Aso- 
ciación para la Investigación de la Seguridad de 
Vida y Bienes, que ha servido de base para este 
reajuste de las ordenanzas municipales en nume- 
rosos ayuntamientos. 

Por su parte, el Ministerio de Administración 
Territorial está estudiando la posibilidad de que 
aquel documento se utilice como base para la 
aprobación de una ordenanza tipo municipal de 
prevención de incendios que sirva, como una 
norma subsidiaria, a los ayuntamientos que, por 
su falta de capacidad técnica o por su falta de re- 
cursos económicos, no dispongan de normativa 

propia y que completaría, en ese sentido, la nor- 
ma básica que actualmente tienen aprobada la 
mayoría de los municipios de gran densidad de 
población. 

Por otra parte, la intervención de los ayunta- 
mientos y Diputaciones en materia de incendios 
no constituye un sistema integral porque no exis- 
te, como sabe el señor interpelante, una regla- 
mentación general de la organización y funciona- 
miento de los servicios contra incendios, ni un es- 
tatuto regulador del personal dedicado a esas fun- 
ciones. 

Por todo ello se adquirió conciencia y se está 
promoviendo desde el Gobierno una ley de orde- 
nación de lucha contra el fuego, que establecerá 
unas bases generales de obligado cumplimiento 
en todo el territorio del Estado español y que faci- 
litará un dispositivo orgánico y funcional más efi- 
caz que el actualmente disponible en esta mate- 
ria. 

Quiero referirme ahora, señor Presidente, se- 
ñoras y señores diputados, a las acciones de la Di- 
rección de Protección Civil en este campo. 

Como recordarán, el Real Decreto 15471 1980, 
sobre reestructuración de la protección civil, creó 
la Comisión Nacional de Protección Civil, con 
funciones deliberantes, consultivas y de coordi- 
nación en la materia y, asimismo, la Dirección 
General de Protección Civil, con las funciones di- 
rectivas de programación y de ejecución. 

La Comisión Nacional de Protección Civil ha 
incluido en su programa de trabajo, a requeri- 
miento incluso de algunos ayuntamientos de im- 
portantes capitales, la promoción de iniciativas 
para el establecimiento de medidas coordinadas 
entre las distintas Administraciones públicas, que 
permitan mejorar los dispositivos disponibles en 
la lucha contra el fuego. A su vez, la Dirección 
General de Protección Civil está llevando a cabo 
algunas acciones directas, o en coordinación con 
Órganos de la Administración, para la elabora- 
ción de disposiciones, normas técnicas, manuales 
de orientación y otras iniciativas de interés en la 
lucha contra el fuego. 

La citada Dirección General ha elaborado un 
borrador de Real Decreto, a punto de ser exami- 
nado por el Consejo de Ministros, por el que se 
establece el procedimiento que permite la aplica- 
ción gradual de la norma básica de la edificación 
a los edificios construidos con anterioridad, que 
son los excluidos de ese Decreto, con lo que se 
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llegaría a una situación de igualdad legal entre las 
nuevas edificaciones y las anteriores, 

También se prevé el procedimiento para la or- 
ganización de la auto-protección de los edificios 
ya construidos o en los que se construyan en el fu- 
turo. 

Como medida de asesoramiento y práctica en 
la lucha contra el fuego, la Dirección General or- 
ganizó en su día las Primeras Jornadas de estu- 
dios sobre los Servicios de Incendios, a las que 
asistieron la práctica totalidad de las representa- 
ciones de los Cuerpos de Bomberos de los muni- 
cipios de más de 50.000 habitantes, de 25 Dipu- 
taciones Provinciales y, también, la ya menciona- 
da antes Asociación para la Investigación de la 
Seguridad de Vidas y Bienes, igual que otras enti- 
dades públicas y privadas. Estas jornadas se están 
repitiendo cíclicamente y sus conclusiones se tie- 
nen en cuenta ya en la elaboración de aquel ante- 
proyecto de ley al que antes me refería. 

También se ha creado la Comisión Técnica so- 
bre Protección Civil en el Instituto de Racionali- 
zación y Normalización, cuya constitución se va 
a llevar a cabo inmediatamente, para el estudio 
técnico de normas relacionadas con esta materia. 
Igualmente tengo que señalar la acción de la Di- 
rección Genval de Protección Civil en cuanto a 
la mentalización de la opinión pública, de los 
ciudadanos, en tomo a la necesidad de la colabo- 
ración en muchas circunstancias en la lucha con- 
tra los incendios. 

Desde ese punto de vista, los Ministerios de 
Cultura y del Interior han realizado una labor en 
la juventud, a lo largo de este verano, a través de 
una serie de campamentos, donde han acudido 
distintos núcleos de jóvenes de toda España con 
procedencia muy distinta, tanto de partidos polí- 
ticos como de asociaciones juveniles no políticas, 
que han sentido la atracción de una llamada a la 
solidaridad, como la que se les formulaba en tor- 
no a la lucha contra los incendios. 

El capítulo de normalización tiene que acabar 
necesariamente a través del desarrollo de los pun- 
tos 3 y 4 del artículo 30 de nuestra Constitución, 
que, como conoce el señor interpelante y las se- 
ñoras y señores diputados, establece los deberes 
de los ciudadanos en aquellos casos de colabora- 
ción con los fines de interés general, así como su 
participación en la asistencia en casos de grave 
riesgo, catástrofe o calamidades públicas que de- 
ban ser incluidos en la Ley de Protección Civil 
que la propia Constitución reconoce. 

Por último, tengo que señalar que dentro de 
esta normativa tiene que quedar de modo muy 
claro pergeñado lo que tienen que ser las respon- 
sabilidades de todas y cada una de las distintas 
Administraciones públicas. Desde esa perspecti- 
va el Gobierno ya ha anticipado que en esta ma- 
teria, en temas de protección civil, su opinión 
como la de algunos grupos políticos entre ellos el 
del señor interpelante, es la de marcar niveles dis- 
tintos de responsabilidad, atribuyéndola primero 
a las Comunidades locales, luego a las provincia- 
les, luego, de modo especial, a las Autónomas, 
como se ha hecho, recordará el señor interpelan- 
te, de común acuerdo por los grupos parlamenta- 
rios en la reforma que esta Cámara hizo al 
proyecto de ley que se había remitido regulando 
los estados de alarma, excepción y sitio, por lo 
que se refiere al estado de alarma, cuya gestión 
corresponde, quiero recordar, en los casos de te- 
mtorios autónomos al Gobierno de la comunj- 
dad. 

Dentro de este mismo espíritu esa nueva Ley 
de Protección Civil tiene que cerrar el arco legis- 
lativo, que es imprescindible para luchar con efi- 
cacia y con coherencia para salvaguardar la de- 
fensa de la vida de los ciudadanos y su integridad 
fisica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Pre- 
sidente, señorías, no voy a ocultar que en cierto 
modo me ha satisfecho la respuesta que ha dado 
el señor Ministro, porque ha reconocido la insufi- 
ciencia de la normativa para regular la preven- 
ción, la extinción de incendios y las acciones de 
socorro; incluso ha anunciado una serie de medi- 
das que pueden verdaderamente cubrir esas nece- 
sidades. 

Me voy a reservar el derecho a presentar una 
moción sin embargo, porque entiendo que ha pa- 
sado ya mucho tiempo desde que se hizo la inter- 
pelación. Convendrá conmigo el señor Ministro 
que dentro de sus responsabilidades, los ayunta- 
mientos han sido más diligentes que la Adminis- 
tración central. La Comisión delegada, a que ha 
aludido el señor Ministro, ha tenido mucho tiem- 
po para hacer estos trabajos. No ha mencionado 
plazo el señor Ministro. Ya digo que, en cierto 
modo, me siento satisfecho con su respuesta, pero 
me hubiera gustado escuchar un plazo o un anun- 
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cio de extraordinaria diligencia para cubrir esos 
objetivos, y esa es la Única razón que me obliga a 
anunciar que me reservo el derecho a presentar 
una moción. 

Estoy de acuerdo en que las competencias de- 
ben estar diversificadas entre la Administración 
central y las Administraciones locales, estas últi- 
mas, en cierto modo, han cumplido con su obli- 
gación. Los ayuntamientos más importantes han 
elaborado ya ordenanzas actualizadas, ahora co- 
rresponde al Gobierno y a esa Comisión delegada 
acelerar sus trabajos para que el objetivo que 
compartimos todos, de que haya una sociedad 
bien organizada en cuanto a la prevención de esos 
riesgos y tratamiento en rescates, tenga una res- 
puesta todo lo suficiente que es necesaria. Quisie- 
ra escuchar del señor Ministro un esbozo de pla- 
zo, por lo menos, para quedar totalmente satisfe- 
cho. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el se- 
ñor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Rosón 
PCrez): !Mor Presidente, efectivamente, me dis- 
culpo, no he hecho mención de plazos en lo que 
he tenido la oportunidad de exponer a la Cámara. 
Hay tres decretos cuyo plazo máximo es el pri- 
mer trimestre de 1982. A lo largo del primer se- 
mestre del 82 debed entrar en esta Cámara el 
proyecto de ley al que me refería, que organiza la 
lucha en general contra los incendios. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la sesión 
por quince minutos. 

Se reanudala sesión. 

VOTACION FINAL SOBRE EL PROYECTO 
DE LEY ORGANICA DE PROTECCION CI- 
VIL DEL DERECHO AL HONOR, A LA INTI- 
MIDAD PERSONAL Y FAMILIAR Y A LA 
PROPiA IMAGEN 

El señor PRESIDENTE Vamos a p d e r  a la 
votación final de conjunto prevista por el artículo 
81 de la Constitución respecto del proyecto de 
Ley Orgánica sobre protección civil del derecho 
al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen..lomienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efctwda la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 270; 251 favorables; uno ne- 
gativo; 18 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE Queda, en consecuen- 
cia, aprobado el proyecto de Ley Orgánica sobre 
protección civil del derecho al honor, a la intimi- 
dad personal y familiar y a la propia imagen. 

Para explicación de voto, por el Grupo Parla- 
mentario Comunista, tiene la palabra el señor 
Solb Tura. 

El señor SOLE TüRA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores diputados, el Grupo Parlamentario 
Comunista se ha abstenido en esta votación de 
globalidad por diversas razones. Nosotros había- 
mos presentado al proyecto de ley inicial varias 
enmiendas, y fundamentalmente una de totalidad 
que intentaba introducir una concepción distinta 
en cuanto a los principios que deben informar 
esta ley. 

Por diversas razones reglamentarias y por di- 
versos avatares, esta enmienda de totalidad no se 
ha mantenido. Nosotros seguimos pensando que 
la regulación final del proyecto plantea casi los 
mismos problemas que planteaba inicialmente, 
por lo menos en relación con nuestra pretensión 
inicial. 

Seguimos pensando que qucda una clara inde- 
terminación en lo que se refiere a la relación en- 
tre la defensa del derecho que se pretende prote- 
ger y la necesaria defensa tambih de la libertad 
de expresión, cosa que intentábamos resolver con 
una enmienda al articulo 9.", apartado 1, que no 
se ha recogido. 

Entendemos que sigue existiendo en este 
proyecto de ley una sena dificultad legislativa en 
cuanto a las remisiones que sc hacen a las leyes en 
general o a la ley en particular en el artículo 2.0, 
apartados 1 y 2, y en el articulo 8.O, apartado 1, 
supone una aut¿ntica deslegalización, teniendo 
en cuenta que la ley que acabarnos de aprobar es 
ley org8nica. 

Pensamos que sigue sin existir, pese a la Dispo- 
sición adicional que se ha introducido, una utén- 
tica regulación explícita de las repercusiones que 
en tomo a esa problemática tiene el empleo de la 
informática; y sigue sin existir tambih en esta ley 
una regulación que refuerce los aspectos funda- 
mentales del derecho de réplica y rectificación, 
que nos parecen indispensables en una ley de es- 
tas características. 

Por todas  as razones nos hemos abstenido en 
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la votación, y pensamos que en el trámite ulterior 
del Senado estos y otros defectos deberían subsa- 
narse, teniendo en cuenta que en esa discusión fi- 
nal, por diversas razones, no se han defendido 
muchas de las enmiendas que se habían plantea- 
do inicialmente, y pensamos que en el Senado 
muchos de estos aspectos deberían corregirse y, 
desde luego, si no se corrigen, en la votación defi- 
nitiva que se haga en su caso en este propio Con- 
greso de los Diputados, quizá nuestra votación, 
en vez de ser de abstención, debería ser negativa. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto por el Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso tiene la palabra el señor Pons. 

El señor PONS IRAZAZABAL Señor Presi- 
dente, señoras y señores diputados, el Grupo So- 
cialista ha votado a favor en el voto de totalidad, 
que no a favor de la totalidad de la ley, porque 
precisamente el sentido de esta explicación de 
voto es el de poner de relieve las reservas que este 
grupo quiere formular muy concretamente ante 
este proyecto de ley en correspondencia con lo 
que se ha expuesto a lo largo del debate esta ma- 
ñana. 

En primer lugar, no nos satisface la definición 
del ámbito de la vida privada que ha de ser objeto 
de protección segh este proyecto de ley; no nos 
satisface tampoco el modo en que queda protegi- 
da la irxgen de los menores, es decir, el consenti- 
miento para que se pueda disponer de la imagen 
de los menores; no nos satisface la falta de preci- 
sión del alcance de la prohibición de difundir o 
revelar datos de la vida privada conocidos por ra- 
zón de la profesión, porque, hay que recordarlo, 
hay unos profesionales de la información que al- 
macenan información y datos, que puedan ser da- 
tos de la vida privada, y debe quedar muy claro 
cuándo esos datos personales pueden o no ser ob- 
jeto de divulgación. 

No nos satisface la regulación del artículo 8.", 
al decir que no se reputarán intromisiones ilw'ti- 
mas las actuaciones autorizadas o acordadas por 
la autoridad competente. Entendemos que la au- 
toridad competente debe ser la autoridad judicial, 
en todo caso; y, finalmente, no nos satisface la re- 
gulación de la protección del derecho al honor, a 
la intimidad y a la propia imagen fente a los abu- 
sos de la informática. Entendemos que esta ley 
tiene un &ter transitorio y provisional, y que 
es necesaria una ley de mayor envergadura, de 

mayor ptccisión y de mucha mayor profundidad 
en el tratamiento del tema, que la mayoría de paí- 
ses occidentales o han abordado ya o están abor- 
dando en estos momentos. Pero, frente a estas re- 
servas o reticencias, entendemos que la ley es ne- 
cesaria, que es preferible utilizar ya todo el cú- 
mulo de experiencia legislativa y jurisprudencia1 
que se ha acumulado en países de larga tradición 
democrática, a no tener que empezar ahora en- 
conmendando a la jurisprudencia ordinaria y 
constitucional de nuestro país un exploración 
larguísima en lo que la doctrina ha llamado la pe- 
numbra constitucional. 

Preferimos sacar a relucir ya algunos conceptos 
acuñados por la experiencia, precisados en esta 
ley, inéditos como la protección de la intimidad 
frente a las intromisiones Mr utilización de apa- 
ratos de escucha o aparatos ópticos, a tener que 
iniciar una laboriosa definición de todos estos su- 
puestos. Son razones de peso suficiente para ha- 
ber dado este voto afirmativo, pero queremos 
también dejar constancia de que si las reformas 
anunciadas en ulteriores trámites parlamentarios, 
a los que parece dispuesto el Grupo Centrista, no 
tuviesen una cristalización satisfactoria en el Se- 
nado, mi grupo podría replantearse su voto de to- 
talidad en caso de volver a esta Cámara este 
proyecto de ley. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, y también para explicación 
de voto, tiene la palabra el señor Apostua. 

El señor APOSTUA PALOS Señor Presiden- 
te, con la aconsejable brevedad. 

El representante del Partido Comunista ha he- 
cho dos géneros de observaciones: un género que 
pudiésemos llamar de índole ideológica, que ya 
fue expresado esta mañana por su compañero de 
partido y al que se contestó adecuadamente, y un 
segundo orden o género de precisiones legislati- 
vas o técnicas, como es la remisión que hace esta 
ley orgánica a otras leyes; fundamentalmente la 
remisión que se hace es el Código Civil. 

Después, sobre el tema de la informática, que 
es un tema común en mi respuesta a lo que ha ex- 
presado también el representante del Partido So- 
cialista, venimos a añrmamos exactamente en lo 
que dice la propia ley; es decir, esta ley no tenía 
por qué abordar el complejo y amplísimo tema de 
la informática, sino simplemente limitarse a se- 



CONGRESO 
-123- 

10 DE DICIEMBRE DE 1981.-NÚM. 206 

ñalar el supuesto de un mal uso de la informática, 
un uso de la informática que invadiese la esfera 
de la intimidad familiar. 

En otros temas planteados por el representante 
del Partido Socialista, en el tema del contrato de 
menores, que generalmente suele ser un contrato 
con fines am’sticos o publicitarios, volvemos a in- 
sistir, tratando de tecnificar el problema, en que 
se trata esencialmente de un tema que afecta a la 
representación y que creemos preferible que siga 
regulado como está ahora, por el Código Civil. 

En cuanto a las otras observaciones que ha he- 
cho el diputado socialista para expresar su cierta 
reserva de votos, si se repasan las actas de la se- 
sión de esta mañana se comprenderá que el Parti- 
do del Gobierno ha ofrecido un amplio espíritu 
de cooperación para, en los sucesivos trámites 
parlamentarios, llegar al acuerdo satisfactorio 
que creemos perfectamente alcanzable para que 
su voto pueda ser igualmente afirmativo, tal 
como lo ha sido hoy. 

Nada más, señor Presidente. 

- SOBRE REAL DECRETO-LEY 6/1978, DE 
6 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA 
LA SITUACIÓN DE LOS MILITARES 

RRA CIVIL (DEL GRUPO SOCIALISTES 
DE CATALUNYA). 

QUE TOMARON PARTE EN LA GUE- 

El señor PRESIDENTE Proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Socialista de Cataluña 
sobre Real Decreto-ley 6/1978, del 6 de marzo, 
por el que se regula la situación de los militares 
que tomaron parte en la guerra civil. 

¿Grupos parlamentarios que deseen intervenir 
en el debate de esta proposición no de ley? (Pau- 
sa.) 

Grupo Parlamentario Socialista de Cataluña. 
Grupo Centrista LAiguno más? (Pausa.) 

Tiene la palabra, en primer lugar, y por el gru- 
po proponente, Grupo Parlamentario Socialista 
de Cataluña, el señor Busquets. 

El señor BUSQUETS 1 BRAGULAT: Señor 
Presidente y señores diputados. Ayer, al defender 
una ley que aprobamos consensuadarnente sobre 
los mutilados civiles de guerra, les recordaba que 
este Pariamento ha tenido una gran sensibilidad 
para resolver los problemas de las víctimas de la 
guerra civil y que, a tal eftcto, se han hecho, fún- 

damentalmente, una ley lamada de «las viudas», 
que fue aprobada el 18 de septiembre de 1979, y 
posteriormente otra ley para los mutilados de 
guerra, aprobada el 26 de junio de 1980. 

Estas dos leyes, unidas al Real Decreto-ley 
6/78, de 6 de mano, forman una trilogía de leyes 
básicas para resolver los problemas derivados de 
la guerra de España, para resolver los problemas 
de las víctimas de la guerra de España. A estas 
tres leyes podíamos añadir la cuarta ley sobre 
mutilados civiles de la guerra que aprobamos 
ayer. 

El Parlamento, pues, ha hecho un gran esfuer- 
zo. Han estado de acuerdo todos los grupos parla- 
mentarios y, desde el punto de vista legislativo, el 
tema está avanzado en su resolución. Pero, des- 
graciadamente, luego, en la Administración, exis- 
ten rigideces, a veces, debidas al funcionamiento 
de la propia Administración. Pero ocurre que es- 
tas rigideces hacen que los beneficios que la ley 
concede no acaben de llegar a los beneficiarios, 
que muchas veces ven pasar el tiempo sin conse- 
guir las pensiones a las que tienen derecho. Y en 
este sentido hay que recordar que se trata de per- 
sonas de elevada edad, dado que, al fin y al cabo, 
son personas que participaron en la guerra civil 
que acabó hace más de cuarenta años. 

Esta proposición no de ley que ahora presenta- 
mos y en cuya redacción definitiva hemos parti- 
cipado los distintos grupos de la Cámara, preten- 
de resolver estos problemas de trámites, dando un 
mandato a la Administración para que facilite la 
resolución de las distintas dificultades procedi- 
mentales. 
La proposición no de ley tiene seis puntos, de 

los cuales tres son genéricos para todos los colec- 
tivos, y otros tres son específicos para algún co- 
lectivo determinado. 
De los puntos genéricos para todos los colecti- 

vos, el primero dispone que el plazo de tramita- 
ción no podrá durar más de un año. Supongo que 
a algunas de SS. SS. les parece que un año es ex- 
cesivo. Sin embargo, hay que tener en cuenta que 
el trámite es muy complicado y el posible benefi- 
ciario tiene que dirigirse a la Administración tres 
veces para que le conteste afirmativamente. Por 
lo que en realidad, el tiempo que se da a cada ór- 
gano de la Administración es de cuatro meses. 

El segundo punto intenta resolver otra dificul- 
tad, que es la falta de datos con que se tropiezan 
muchos de estos antiguos combatientes de la gue- 
rra civil. Como es lógico, muchos perdieron los 



CONGRESO 
-12341- 

10 DE DICIEMBRE DE 198l.-NÚM. 206 

papeles; algunos, incluso los hicieron desaparecer 
y en estos momentos se encuentran con dificulta- 
des para demostrar a la Administración que tu- 
vieron un puesto en las Fuerzas Armadas, en las 
Fuerzas de Orden Público. 

Se ordena en este segundo punto que sea la Ad- 
ministración la que recabe, en sus propios orga- 
nismos, la documentación que los beneficiarios 
no puedan obtener por sí mismos. 

El tercer punto genérico lo que ordena es que la 
Administración corrija «de oficio» aquellos dic- 
támenes que se han dado con un criterio contra- 
rio a loque aquí se expone. 

En cuanto a los tres puntos específicos, inten- 
tan resolver el problema de los tres pequeños sub- 
colectivos. El primer subcolectivo hace referen- 
cia a aquellos que abandonaron el país al acabar 
la guerra y que fueron dados de baja por ignorado 
paradero. Se concreta que hay que incluirlos, 
como es lógico, dentro de los beneficios del Real 
Decreto-ley 6/18. 

El segundo punto específico hace referencia a 
aquellos que perdieron la carrera como conse- 
cuencia de expedientes gubernativos realizados 
después de la guerra. 
Y el tercer punto hace referencia a un pequeño 

colectivo residual, complejo de explicación, de 
después de la guerra que actualmente todavía no 
devenga beneficio económico alguno. 

Entendemos que con estos seis puntos se re- 
suelven una serie de pequeños problemas que es- 
taban aprobados ya en las anteriores leyes, pero 
que, sin embargo, la Administración no acaba de 
resolver. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Pe- 
Iáez. 

El señor PELAEZ REDAJO: Señor Presidente, 
señoras y señores diputados, es para el Grupo 
Centrista motivo de satisfacción el dar su apoyo a 
esta enmienda transaccional a la proposición no 
de ley que nos ocupa, porque es coherente con lo 
que ya se ha legislado y se ha venido legislando en 
esta Cámara para superar las diferencias de los es- 
pañoles derivadas de la pasada contienda. 

Hay que legislar tratando de superar nuestra 
accidentada historia. Las leyes a que me refiero 
son el Real Decreto-ley 6/78, de 6 de marzo, y la 
Ley 10/80, de 14 de marzo por la que se regula la 

situación de los militares profesionales que toma- 
ron parte en la guerra civil, combatiendo en las fi- 
las del Ejército republicano. Establece ciertos be- 
neficios económicos y morales para los militares 
profesionales citados en la Ley de Amnistía 
46/17, de 15 de octubre. 

Si bien es cierto +Sto hay que resaltarlo y re- 
conocerlo- se ha hecho un gran esfuerzo por 
parte de la Administración para resolver estas si- 
tuaciones de miles de afectados, se puede hablar 
en este momento de que se han resuelto favora- 
blemente alrededor del 85 por ciento de los expe- 
dientes, también ocurre y hay que reconocerlo, 
que en la interpretación de este real decreto-ley 
por parte de la Administración se han producido 
algunas dudas que esta proposición no de ley pre- 
tende resolver. En unos casos y en otros han sido 
motivadas por la imposible aportación por los in- 
teresados de los datos que les eran requeridos. En 
consecuencia, y a fin de disipar las dudas queto- 
davía pudieran existir va encaminada esta propo- 
sición no de ley. 

Sin querer entrar en detalle en los puntos espe- 
cíficos que anteriormente el compañero socialista 
ha tratado, como resumen y para terminar, como 
nos recordaba ayer en su magnífico discurso el 
Presidente de esta Cámara, con demasiada fre- 
cuencia han resonado en el aire de España ecos 
desgarrados propagadores, a la par de júbilo de 
españoles triunfantes y del lamento de españoles 
vencidos. Hay demasiadas paginas en nuestra his- 
toria escritas con sangre de hermanos o con oscu- 
ras tintas de odio y rencor, y porque los españoles 
todos nos esforcemos en superarlos y pongamos 
toda nuestra voluntad en vivir juntos en paz y en 
libertad, en esto va encaminada esta proposición 
no de ley. 

El señor PRESIDENTE: El grupo parlamenta- 
rio proponente ha presentado una formulación 
transaccional respecto de su moción. ¿Hay obje- 
ción por parte de algún grupo parlamentario para 
su admisión a trámite y votación en los términos 
propuestos por el mismo grupo titular de la ini- 
ciativa originaria? (Pausa.) 

Se someterá a votación la moción en los térmi- 
nos transaccionales señalados. 

Se somete a votación en su versión transaccio- 
nal la proposición no de ley del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas de Cataluña sobre el Real Decre- 
to-ley 6/1978 de 6 de mano, por el que se regula 
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la situación de los mi litares que tomaron parte en 
la guerra civil. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos emitidos, 266; 261 fawmbks: uno ne- 
gativo; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada en 
su versión transaccional la proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Socialistas de Cataluña 
&&re el Real Decreto-ley 6/1978 de 6 de marzo, 
por el que se regula la situación de los militares 
que tomaron parte en la guerra civil. 

- DEL GRUPO COMUNISTA, SOBRE IN- 
TEGRACION DEL PROFESORADO DE 
LAS ESCUELAS DE MAESTRIA INDUS- 
TRIAL EN LOS NUEVOS CUERPOS DE 
CATEDRATICOS Y AGREGADOS DE 
FORMACION PROFESIONAL 

El señor PRESIDENTE Proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Comunista sobre inte- 
gración del profmrado de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial en los Cuerpos de catedráticos y 
Agreeadog de Formación Profesional. 
Grupos parlamentarios que deseen tomar parte 

en el debate a efectos de fijar su posición. (Pausa) 
Grupo Parlamentario Comunista. (Pausa.) Gru- 
po Parlamentario Centrista (Pausa.) ¿Alguno 
más? (Pausa.) 

Por el grupo parlamentario proponente, Grupo 
Parlamentario Comunista, tiene la palabra la sc- 
dora Vintró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Señor Pmi- 
dente, señorías, voy a defender la proposición no 
de ley presentada por el Grupo Parlamentario 
Comunista de fecha de 6 de marzo de 1980, es de- 
cir, hace aproximadamente dos años, y en un mo- 
mento en el que a mi grupo parlamentario le 
preocupaba -y, lógicamente, le sigue preocu- 
pando- el incumplimiento por parte del Gobier- 
no de la Ley General de Educación, que en uno 
de sus artículos, el 108, contempla la creación de 
los Cuerpos de Catcddticos y de For- 
mación Prof&onal. 

En la medida en que una de las DispO&hes 
tnmitorias de la propia Ley General de Educa- 
ción preveía diea años para la puesta cm furicio- 

namiento de todas las previsiones de dicha ley, en 
marzo de 1980 mi grupo consideró oportuno rc- 
cordiv al Gobierno 1s conveniencia de cumpíir 
uno de los apartadas previstos, y no llevada9 a 
cabo todatiía, en la Ley General de Educación. 

En estos momentos, el nuevo tituiar del Minis- 
teriode Educación, Ministro que ahora no está en 
la Cámara, pero que conocerá, supongo, ei tema, 
en la medida en que tuvo ocasión en estos once 
años l a r p  de no aplicación de la Ley Generai de 
Educación de tener sus responsabilidades coma 
subsecretario en el Departamento de Educación, 
en su dimero paso por la Subsecretaria (y espero 
que su paso por el Ministerio no sca tan efimero) 
podrá enmendar lo que en su día no pud:, hacer. 
No voy a hacer aquí, señorías, un discurso lar- 

go respecto de Ia Formación Profesional y de su 
sistemática marginación en Is educación españo- 
la, ni voy a recordar -porque ya lo he hecho en 
otras ocasiones desde esta tribuna- pronuncia- 
mientos solemnes hechos por autoridades, por vi- 
cepresidentes del Gobierno inclusive, en relación 
a que determinados años iban a ser los de la For- 
mación Profesional. 

Me refiero, concretamente, al pronunciamien- 
to hecho por el señor Abril cuando era vicepnsi- 
date,  y que refería esta efemérides al año 1980. 
Este sería el año significativo para la Formación 
Profesional. 
Estamos acabando, prácticamente, 1981, y 

aigo tan elemental como cumplir una k y  del p m  
pio Gobierno, no derogada y por tanto en vigen- 
cia, no fue hecho en 1980 y yo tengo unas ciertas 
esperanzas de que hoy, si no el cumplimiento es- 
tricto de la ley, al menos podamos avanzar aigo 
en la regularización de un sector del profesorado 
de la enseñanza media de nuestro w's, que se en- 
cuentra, lógica y naturalmente, disgustado con 
esta marginación a la que yo hacía referencia. 

El dance de la propuesta que presenta mi gru- 
po se podría sintetizar diciendo, por un lado, que 
se cumpla la Ley General de Educación en la 
creación de los cuerpos a los que me he referido 
anteriormente. Y, en segundo lugar -y esto me 
parccc todavía más signífícativv, adecuar el 
Decreto 707/1976, que establecía la ordenación 
general de la Formación Profesional, a partir de 
la cual desaparecerían las enseñanzas de las Es- 
cuelas de M d a  Industrial para Coavertim 
precisamente en esta nueva organización de la 
FonnaCión Profdonal. 
Y resulta que en el año 1979/1980 habían de- 
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saparecido ya las viejas enseñanzas de las Escue- 
las de Maestría Industrial y este Parlamento ha 
seguido aprobando desde entonces leyes de am- 
pliación de unos cuerpos que ya no tienen en el 
sistema educativo vigente hoy unas enseñanzas 
que se correspondan con aquellos cuerpos que 
fueron creados en su día, que se siguen amplian- 
do todavía hoy, pero que ya no tienen unos nive- 
les educativos en los que ejercer. 

En tercer lugar, y me parece también impor- 
tante, que se integren los actuales docentes que 
ejercen en las distintas categorías de la Forma- 
ción Profesional en los nuevos cuerpos creados. 
A mí no se me escapa, señorías, que la integra- 
ción de los actuales profesores numerarios de 
Formación Profesional y los maestros de taller 
con unas titulaciones muy variadas, con uhos ni- 
veles de conocimientos distintos, presenta pro- 
blemas para su adecuación a la normativa vigen- 
te. 

Pero sí en su día -y los cito en nuestra propo- 
sición no de ley- se hizo una especie de arreglo 
para que los maestros nacionales se integraran en 
el Cuerpo de Profesores de EGB y se reconocie- 
ron como válidos todos los títulos que se habían 
obtenido desde el año 1940, y en la manera de ob- 
tener los títulos de Magisterio desde el año 1940 
se produjeron, por razones políticas del momen- 
to, unos títulos que realmente distan bastante de 
lo que se exige y de lo se que se exigía ya cuando 
se hizo la integración a los profesores de EGB, me 
parece que el precedente -y podríamos citar 
otros- es válido para conseguir que los actuales 
docentes de Formación Profesional, con todas las 
transitorias y todos los mecanismos que se pue- 
dan arbitrar, previa consulta necesariamente a es- 
tos profesionales y a sus organizaciones represen- 
tativas, se pueda encontrar una forma abierta y 
analógica para su integración en los Cuerpos de 
Catedráticos y Agregados. 

Un cuarto aspecto de nuestra proposición tien- 
de a la equiparación académica entre los distintos 
cuerpos que ejercen en la Enseñanza Media. 
Existen unas diferencias en cuanto al rigimen de 
dedicaciones, en cuanto a las tutorías, en cuanto 
a las Jefaturas de Seminario o de Departamento 
que suponen una discriminación lesiva para el 
profesorado que ejerce en la Formación Profcsio- 
nal. 

Si nos encontramos en un momento en que la 
propia Administración considera conveniente la 
unificación de las enseñanzas medias, si parece 

lógico que quienes ejercen en un nivel académico 
idéntico, independientemente de la titulación 
que se obtenga al final de este período de estu- 
dios, parccc lógico también que el sistema de re- 
tribuciones y de dedicación que tengan los profe- 
sores que ejercen en la Formación Profesional sea 
idéntico al que tienen los profesores que ejercen 
en el Bachillerato. 

Había un Último aspecto que me interesa desta- 
car y que, evidentemente ha decaído, señor Presi- 
dente, que era el apartado 6 de nuestra proposi- 
ción no de ley, en el cual se pedía con carácter in- 
mediato, repito - e r a  marzo de 1980-, la asigna- 
ción al Cuerpo de Maestros de Taller del coefi- 
ciente 3,6 y del índice retributivo 8. Esto fue 
aprobado a partir de una iniciativa del Grupo 
Parlamentario Socialista y que nosotros apoya- 
mos en su momento. Por tanto, este aspecto de la 
proposición no de ley de mi grupo queda decaído. 

Quería, sin embargo -y al referirme a este 
tema recordar algo que es bastantesoprenden- 
te-, decir que en el proyecto que se aprobó se de- 
cía que todos los maestros de taller, independien- 
temente del centro en el cual ejercieran, serían 
afectados, beneficiados por las previsiones retri- 
butivas de este proyecto de ley. Según mi infor- 
mación -y tengo presentada una pregunta al 
Gobierno, pero si el diputado que vaya a contes- 
tarme a esta moción tiene información al respec- 
to se lo agradecería-, me consta que al profeso- 
rado de maestros de taller de los centros del 
INEM no se Ie aplica la ley que se aprobó en su 
día en esta Cámara y creo que es grave que un 
proyecto de ley que está vigente no se cumpla en 
uno de los sectores del profesorado más sistemáti- 
camente despreciados en cuanto a su retribución 
del sistema educativo español. 

Señorías, la proposición no de ley, repito, pre- 
tende la creación de unos cuerpos previstos en la 
Ley General de Educación, pretende la integra- 
ción en estos cuerpos del profesorado hoy existen 
en una fórmula abierta y que el Gobierno, en el 
plazo de dos meses, dicte la normativa correspon- 
diente para hacer posible esta equiparación, y 
pretende también la homologación en el sistema 
económico y académico del profesorado que ejer- 
ce h Enseñanza Media. 

Crco que esta Cámara tendría una buena oca- 
sión hoy de demostrar no con palabras, sino con 
hechos, que realmente se intenta caminar en un 
proctso de normalización del profesorado de 
nuestros distintos niveles educativos y que nues- 
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tra proposición de ley si fuera aprobada con mo- 
dificaciones - s i  así lo estimara algún g r u p  se- 
ría una forma de demostrar en esta Cámara, aun- 
que poco, de vez en cuando la iniciativa de la 
oposición se ocupa de los temas educativos. 

El señor PRESIDENTE Por el Grupo Parla- 
mentario Centrista, tiene la palabra el señor Ar- 
náu. 

El señor ARNAU FiGUEROLA. Señor Pnsi- 
dente, señorías, tal como ha apuntado la diputada 
señora Vintró, esta proposición no de ley es leja- 
na en el tiempo. El Último de sus artículos, el ir- 
ticulo 6.", la misma Cámara ya lo ha aprobado re- 
cientemente. Por tanto, no tiene ya interés en este 
momento. En cambio, la aplicación estricta de su 
proposición no de ley supondría, por una parte, 
una serie de inconvenientes que vale la pena en 
cste momento reflejar. De todos modos, para no 
asustar con estas palabras y dar a entender una 
posible contradicción o no aceptación de esta 
propuesta, diré que no son aceptables, pero si 
puede haber quizá una solución de recambio o 
acercamiento. 

En primer lugar, tal como está definida, la pro- 
poción resulta totalmente inviable con la Ley Ge- 
'ned de Educación, por lo que se refiere a sus ar- 
,tículos 121 y 102. Me explicaré. 

En el artículo 12 1 se hablaba de las distintas 
clascs de profesores, se mencionaban los cuerpos 
docentes de catedráticos numerarios y de ptoftso- 
m agregados; se cometió, a nuestro entender, un 
e m r  en la redacción de este texto le&lativo que 
induce a una interpretación posiblemente múlti- 
ple y equivocada, máxime teniendo en cuenta 
que muchos de estos profwres ejercen en el pri- 
mer y segundo grado de Formación Profesional, y 
da a entender que las titulaciones máximas servi- 
rían para el primero y no para el segundo, aparte 
de que no se consideran las clases de tipo teórico 
y las dctipo práctico. 

El otro gran tema, si no conflictivo, dificil de 
resolver, son las formas de acccso, sobre todo en 
cuanto a titulación se refien. Quizá para mí, lo 
más importante es que, si fu¿ramos estrictos en la 
aplicación de la Ley General de Educación, cae- 
ríamos en el error de perjudicar en estos momen- 
tos económicamente a los colectivos de profeso- 
res de Maestría Industxial, en el sentido de que 
por sus situaciones exigidas en aquella ley ten- 
drían unos caficientes y u n a  índices de propor- 
cionalidad menores que los actuaks. 

A la vista de esto, puesto que en el fondo esta- 
mos de acuerdo en modificar, en corregir y de 
una vcz por todas aplicar la nomenclatura que en 
la propia ley se distingue y que actualmente de- 
nominamos de Formación Profesional (se están 
convocando, desde hace tres años, unas opOsicio- 
nes que incluso conilevan el titulo anterior), yo 
propongo, señor Presidente, un texto que supon- 
dría un acercamiento, pero corrigiendo estos 
errores que contiene la proposición no de ley, 
motivados quizá por su antigüedad en el tiempo y 
por algunas correcciones que posteriormente la 
propia Cámara ha aprobado. Se trata de un texto 
mediante el cual fuéramos capaces de corregir las 
incongruencias de algunos artículos de la Ley Ge- 
neral de Educación, aplicable en este momento, 
un texto que fuera asumido por los grupos de la 
Cámara y que nos comprometiera a todos a llc- 
varlo adelante en un plazo corto. 

Con su permiso, señor Presidente, nuestro gru- 
po propondría un texto que dijera asi: «Primero. 
Que por el Gobierno se remita a las Cortes en el 
plazo de dos meses un proyecto de ley por el que 
se deroguen los apartados 1,2 y 3 del artículo 12 1 
de la Lcy General de Educación y financiamiento 
de la Reforma Educativa, creándose al propio 
tiempo los nuevos cuerpos de profesorado de 
Formación Profesional.» Este artículo era el que 
creaba verdaderos conflictos de aplicación. 

«Segundo. Que en el mismo se establezcan las 
titulaciones mínimas requeridas para ingresar en 
los nuevos Cuerpos y se deroguen los apartados d) 
y e) del punto 1 del artículo 102 de la menciona- 
da Ley General de Educación de 4 de agosto de 
1 9 7 0 . ~  

«Tercero. Que en la propia ley se determine el 
procedimiento por ei que se regule la integración 
del profesorado perteneciente actualmente a los 
Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de 
Escuelas de Maestría Industrial en los nuevos 
Cuerpos docentes que en la mencionada ley se 
creen.» Con este apartado, si se me permite hacer 
un inciso, se pretende corregir posibles deficien- 
cias de titulación de antiguos colectivos que crea 
el integrarlos en los nuevos Cuerpos. 

«Cuarto. Que paralelamente se fije el índice de 
proporcionalidad y coeficiente retributivo que 
haya de corresponder a los nuevos Cuerpos». 
Y, por Último, considerando perfectamente 16- 

&a la petición de la señora Vintró, en el sentido 
de acercamiento de los dos colectivos que en es- 
tos momentos integran las enseñanzas medias 
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con el Bachillerato y la Formación Profesional: 
((Quinto. Que se proceda a la equiparación de los 
profesores de Formación Profesional a la de otros 
niveles educativos)) (en este caso concreto se re- 
fiere a enseñanzas medias) «tanto en el aspecto 
académico como er. el retributivo)). 

Por todo ello, pediría la asunción de esta pro- 
puesta por parte de los grupos y el voto favorable 
de la Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora \ intró. 

La señora VINTRO CASTELLS: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. Efectivamente, creo que la 
proposición que ha leído el señor Amau es asu- 
mible por mi grupo y, por tanto, yo retiro los seis 
apartados de mi proposición y los sustituyo por la 
propuesta que acaba de hacer el señor Amau. 

Los dos temas que a nosotros nos preocupaban, 
por un lado la creación de unos Cuerpos que sean 
los previstos en la Ley General de Educación y, 
por otro lado, el de la integración de los actuales 
profesor que ejercen con la vieja titulación y los 
viejos Cuerpos en los nuevos, están recogidos en 
la proposición que ha hecho el Grupo Centrista. 

Me interesa, sin embargo, que quede clara la 
petición de mi grupo -desearía que el señor Ar- 
nau se pronunciara al respeto- en cuanto a la 
consulta a los colectivos afectados por la integra- 
ción, a fin de que, en este plazo de dos meses fija- 
do para la remisión por el Gobierno a la Cámara 
del proyecto de ley que tiene que derogar la Ley 
General de Educación y crear los nuevos cuerpos, 
se procediera a las consultas correspondientes 
con estos colectivos y se encontrara conjunta- 
mente el mecanismo más adecuado para no lesio- 
nar, como creo que ha dicho el señor Amau, los 
legítimos intereses de estos colectivos. 

Quisiera, por Último, destacar que celebro que 
esta vieja proposición de mi grupo le sirva al Go- 
bierno para descubrir algo que hace muchos años 
tenía que haber descubierto y enmendado. Si la 

Ley General de Educación era incorrecta o de di- 
ficil o contradictoria aplicación en este punto 
concreto, cosa en la que yo puedo coincidir per- 
fectamente con el Grupo Centrista, lo que ya me 
parece menos justificable es que haya sido nece- 
saria una moción, una proposición comunista 
para que el Gobierno se diera cuenta de algo que 
hace tantos años los profesionales de la Forma- 
ción Profesional necesitaban. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Comunista, proponente de la moción, ha 
aceptado los términos de la propuesta del Grupo 
Parlamentario Centrista reconvirtiendo, en con- 
secuencia, los iniciales de su moción. 

¿Hay objeción por parte de algún grupo parla- 
mentario para que se someta a votación en los 
términos «convertidos»? (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de la moción. 
Se somete a votación la proposición no de ley 

del Grupo- Parlamentario Comunista sobre inte- 
gración del profesorado de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial en los nuevos Cuerpos de Catedrá- 
ticos y Agregados de Formación Profesional, en 
los términos finales que han quedado fijados 
como consecuencia del debate. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: 266 votos emitidos; 260 favorables; dos nega- 
tivos; cuatro abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada, en 
los términos indicados, la proposición no de ley 
del Grupo Parlamentario Comunista sobre inte- 
gración del profesorado de las Escuelas de Maes- 
tría Industrial en los nuevos Cuerpos de Catedrá- 
ticos y Agregados de Formación Profesional. 

El Pleno se reunirá de nuevo el próximo martes 
día 15, a las cuatro y media de la tarde. Se levanta 
la sesión. 

Eran las ocho y quince minutos de la tarde. 
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